
 La Cámara 
de Representantes de 
la República Oriental 
del Uruguay , en sesión 
de hoy , ha sancionado 
el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

SECCIÓN I  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 Artículo 1º . -  El Presupuesto Nacional para el actual período de 

Gobierno se regirá por las disposiciones contenidas en la presente ley 

y los siguientes anexos, que forman parte integrante de ésta: Tomo I 

"Resúmenes", Tomo II "Planificación y Evaluación", Tomo III "Gastos 

Corrientes e Inversiones", Tomo IV "Recursos", Tomo V "Estructura de 

Cargos y Contratos de Función Pública".  

 

 Artículo 2º . -  Los créditos establecidos para gastos corrientes, 

inversiones, subsidios y subvenciones están cuantificados a valores de 

1º de enero de 2010, responden a las proyecciones de evolución de 

variables macro económicas contenidas en el anexo informativo 

"Exposición de Motivos" que acompaña la presente ley, y se ajustarán 

en la forma dispuesta por los artículos  68, 69, 70 y 82 de la Ley 

Nº  15.809, de 8 de abril de 1986, y sus modificativas.  

 

 La estructura de c argos y contratos de función pública se 

consideran al 31 de mayo de 2010 y a valores de 1º de enero de 2010. 

La asignación a programas de los cargos y funciones contratadas, se 
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realiza al sólo efecto de la determinación del costo de los programas, 

pudiendo  reasignarse los mismos entre los programas durante la 

ejecución presupuestal, no implicando cambios en la estructura de 

cargos de la unidad ejecutora.  

 

 Autorízase a la Contaduría General de la Nación a efectuar 

modificaciones que surjan de disposiciones anteriores a la fecha de la 

presente ley, así como las que resulten pertinentes por su incidencia 

en ésta.  

 

 Artículo 3 º. -  La presente ley regirá a partir del 1º de enero de 

2011, excepto en aquellas disposiciones para las cuales, en forma 

expresa, se esta blezca otra fecha de vigencia.  

 

 Artículo 4º . -  El Poder Ejecutivo adecuará anualmente las 

remuneraciones de los funcionarios comprendidos en los Incisos 02 al 

15 con el propósito de mantener el poder adquisitivo del trabajador 

público, sin perjuicio de los  incrementos adicionales particulares que 

se encuentren financiados en las normas presupuestales 

correspondientes, efectuándose la próxima adecuación el 1º de enero de 

2011.  

 

 Los ajustes serán realizados tomando en consideración la meta de 

inflación fijad a por el Comité de Coordinación Macroeconómica para el 

período de vigencia del aumento, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo  2º de la Ley Nº  18.401, de 24 de octubre de 2008, con la 

modificación introducida por el artículo  3º de la Ley Nº  18.670, de 2 0 

de julio de 2010, y las disponibilidades del Tesoro Nacional. En caso 

que la meta de inflación se establezca en términos de un rango, se 

tomará en consideración el centro del mismo.  

 

 Los ajustes deberán incluir, asimismo, un correctivo que tome en 

cuent a la diferencia en más que se hubiere registrado entre la 

variación observada del Índice de Precios al Consumo (IPC) 

confeccionado por el Instituto Nacional de Estadística durante la 

vigencia del ajuste anterior y el porcentaje de ajuste otorgado.  

 

 Si la variación del IPC medida en años móviles en cualquiera de 

los meses posteriores al ajuste fuere superior al 10% (diez por 
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ciento), el Poder Ejecutivo convocará al Consejo Superior de 

Negociación Colectiva del Sector Público previsto en el artículo  11 de 

la  Ley Nº  18.508, de 26 de junio de 2009, a los efectos de compartir 

información y analizar las medidas más adecuadas a adoptar. En estos 

casos, el Poder Ejecutivo queda habilitado a aplicar en el siguiente 

ejercicio financiero dos ajustes salariales semestr ales. Si durante 

dicho ejercicio financiero la variación del IPC considerada en años 

móviles no supera el 10% (diez por ciento) en ninguna de las 

mediciones mensuales, se volverá a aplicar la periodicidad establecida 

en el inciso primero del presente artíc ulo.  

 

 Si la variación acumulada del IPC en los meses posteriores al 

ajuste de las remuneraciones y hasta la mitad del período fuere 

superior al 10% (diez por ciento), el Poder Ejecutivo dispondrá un 

nuevo ajuste, lo que se hará con vigencia al mes siguien te de tal 

acontecimiento.  

 

 De cualquiera de los mencionados ajustes se dará cuenta a la 

Asamblea General.  

 

 Los organismos comprendidos en los artículos  220 y 221 de la 

Constitución de la República adecuarán las remuneraciones de sus 

funcionarios en la mi sma oportunidad y con los mismos criterios 

establecidos en el presente artículo, sin perjuicio de los incrementos 

adicionales que se encuentren financiados en las normas presupuestales 

correspondientes.  

 

 Los eventuales incrementos salariales adicionales n o incluidos en 

esta ley, de los funcionarios públicos comprendidos en los Incisos 02 

al 15, se determinarán por los procedimientos y en los ámbitos 

previstos por la Ley Nº  18.508, de 26 de junio de 2008, sobre 

Negociación Colectiva en el Sector Público, y serán incluidos en la 

Rendición de Cuentas de cada ejercicio.  

 

 Deróganse los artículos  6º y 7º de la Ley Nº  15.809, de 8 de abril 

de 1986, y los artículos  1º y 2º de la Ley Nº  16.903, de 31 de 

diciembre de 1997.  
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 Artículo 5º . -  Autorízase al Poder Ejecuti vo, previo informe de la 

Contaduría General de la Nación o de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto (OPP), a efectuar las correcciones  de los errores u 

omisiones numéricas o formales que se comprueben en el Presupuesto 

Nacional, requiriéndose para los gastos de inversiones el informe 

previo de la OPP.  

 De las correcciones propuestas dará cuenta a la Asamblea General 

quien podrá, en un plazo de quince días expedirse al respecto. 

Transcurrido el plazo sin que hubiera expresión en contrario, el Poder 

Ejecu tivo introducirá las correcciones por decreto aprobado en Consejo 

de Ministros. Si la Asamblea General se expidiera negativamente las 

correcciones serán desechadas.  

 

 En caso que se comprobaren diferencias entre las planillas de 

cargos y contratos de funci ón pública y de créditos presupuestales y 

las establecidas en los artículos aprobados en la presente ley, se 

aplicarán estos últimos.  

 

 

SECCIÓN II  

 

FUNCIONARIOS 

 

 Artículo 6º . -  Sustitúyese el artículo  6º de la Ley Nº  17.930, de 

19 de diciembre de 2005, por  el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 6º. -  Facúltase al Poder Ejecutivo a aprobar las 

reestructuras organizativas y de puestos de trabajo, previo 

dictamen favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil, de 

la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Contadur ía 

General de la Nación, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 

Nº  18.508, de 26 de junio de 2008.  

 

 El Poder Ejecutivo remitirá a consideración de la Asamblea 

General las reestructuras de puestos de trabajo , debiendo la 

misma expedirse en un plazo de cuarenta y cinco días, vencido el 

cual, sin opinión en contrario, se entenderán aprobadas.  
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 En ningún caso la reformulación de las reestructuras 

administrativas y de puestos de trabajo, así como la 

transformaci ón, supresión, fusión o creación de unidades 

ejecutoras, podrán lesionar los derechos de los funcionarios o 

su carrera administrativa".  

 

 Artículo 7º . -  Derógase el artículo  21 de la Ley Nº  18.172, de 31 

de agosto de 2007.  

 

 Artículo 8º . -  Sustitúyese el inc iso quinto del artículo  49 de la 

Ley Nº  18.651, de 19 de febrero de 2010, por el siguiente:  

 

"La Oficina Nacional del Servicio Civil solicitará anualmente 

informes a los organismos y entidades obligadas, incluidas las 

personas de derecho público no estatal es - quienes deberán 

proporcionarlos -  sobre la cantidad de vacantes que se hayan 

generado y provisto en el año. Dichos organismos deberán indicar 

también el número de personas con discapacidad ingresadas, con 

precisión de la discapacidad que tengan y el car go ocupado. La 

Oficina Nacional del Servicio Civil deberá comunicar anualmente 

en la Rendición de Cuentas, el resultado de los informes 

recabados, tanto de los obligados como del Tribunal de Cuentas, 

la Contaduría General de la Nación y la Oficina de Plane amiento 

y Presupuesto, expresando el total de vacantes de cada uno de 

los obligados, la cantidad de personas con discapacidad 

incorporadas en cada organismo, con precisión de la discapacidad 

que presentan y el cargo ocupado e indicando, además, aquellos 

or ganismos que incumplen el presente artículo  (artículo  768 de 

la Ley Nº  16.736, de 5 de enero de 1996). Las personas que 

presenten discapacidad - de acuerdo con lo definido en el 

artículo  2º de la presente ley -  que quieran acogerse a los 

beneficios de la pre sente ley, deberán inscribirse en el 

Registro de Discapacitados que funciona en la Comisión Nacional 

Honoraria de la Discapacidad (artículo  768 de la Ley Nº  16.736, 

de 5 de enero de 1996)".  

 

 Artículo 9º . -  Sustitúyese el artículo  25 de la Ley Nº  18.172, de  

31 de agosto de 2007, por el siguiente:  
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"ARTÍCULO 25. -  El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, el 

Poder Judicial, el Tribunal de Cuentas, el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, la Corte Electoral, los entes 

autónomos, los servicios descentraliza dos y los Gobiernos 

Departamentales deberán brindar a la Oficina Nacional del 

Servicio Civil toda la información que ésta solicite para el 

cumplimiento de sus cometidos y el ejercicio de sus 

atribuciones. Dicha información deberá ser veraz, integral, 

actua lizada y en la oportunidad y con la periodicidad que se 

determine. Los respectivos jerarcas serán responsables del 

cumplimiento de esta obligación".  

 

 Artículo 10 . -  Créase en el ámbito de los Incisos 02 al 15 del 

Presupuesto Nacional, el Sistema de Gestión  Humana (SGH), que consiste 

en un sistema de información que contiene una base de datos relativa a 

la gestión de los recursos humanos de la Administración Central, que 

cuenta con los datos personales, funcionales, régimen horario y 

retributivo de las perso nas que tienen un vínculo de carácter personal 

con la Administración Central, así como información concerniente a las 

estructuras organizativas a las que dichas personas pertenecen.  

 

 Los Incisos designarán los respectivos usuarios del sistema, según 

los p erfiles definidos en cada caso, quienes serán responsables de la 

veracidad y actualización de la información registrada por los mismos 

en el sistema. El incumplimiento de dichas obligaciones constituirá 

falta administrativa, pasible de sanciones.  

 

 El Pode r Ejecutivo, con el asesoramiento de la Oficina Nacional 

del Servicio Civil y la Contaduría General de la Nación, reglamentará 

lo concerniente al funcionamiento y administración del sistema que se 

crea en el presente artículo.  

 

 Artículo 11 . -  Sustitúyese e l inciso segundo del artículo  19 de la 

Ley Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008, por el siguiente:  

 

"Facúltase al Poder Ejecutivo, previo informe de la Oficina 

Nacional del Servicio Civil, de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto y del Ministerio de Econo mía y Finanzas, a 

establecer las pautas generales para la composición de las 
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retribuciones totales de los cargos y funciones que sean 

incluidos en el nuevo sistema escalafonario resultante de la 

nueva carrera administrativa. A tales efectos se podrán 

reasi gnar todos los créditos presupuestales del grupo 0 

'Retribuciones Personales', entre sus objetos del gasto".  

 

 Artículo 12 . -  Créase el Registro de Vínculos con el Estado (RVE) 

administrado por la Oficina Nacional del Servicio Civil, que es el que 

contiene una base de datos que cuenta con los datos personales y 

funcionales de quienes tienen un vínculo de carácter personal con el 

Estado.  

 

 Las personas designadas nexos en cada Inciso, serán responsables 

de la veracidad y actualización de la información que re gistren. El 

incumplimiento a lo dispuesto precedentemente configurará falta 

administrativa, pasible de sanción.  

 

 Artículo 13 . -  Sustitúyese el artículo  42 de la Ley Nº  18.046, de 

24 de octubre de 2006, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 42. -  La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá 

incluir anualmente en la Rendición de Cuentas, un informe del 

número de vínculos laborales con el Estado correspondiente a 

diciembre del año anterior, discriminado por tipo de contrato y 

organismo.  

 

 Dicho informe deberá contener además información relativa a 

las altas producidas según mecanismo de selección utilizado y la 

cantidad de renovaciones, así como las bajas generadas en el año 

inmediato anterior por tipo de contrato.  

 

 Derógase el literal  G) del artículo  1º de la Ley Nº  16.127, de 

7 de agosto de 1990".  

 

 Artículo 14 . -  Será competencia de la Oficina Nacional del Servicio 

Civil la redistribución de funcionarios que le fueran propuestos para 

ese objetivo. Tal redistribución no podrá significar, en ningún caso, 

lesión de derec hos funcionales.  
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 Artículo 15 . -  Las necesidades de personal de los Incisos que 

integran el Presupuesto Nacional, con la excepción de la 

Administración Nacional de Educación Pública y la Universidad de la 

República, serán cubiertas con funcionarios presupu estados de los 

escalafones civiles declarados excedentes del Poder Ejecutivo, de los 

entes autónomos, de los servicios descentralizados, de la Corte 

Electoral, del Tribunal de Cuentas y del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

 Los jerarcas respecti vos comunicarán las necesidades de personal 

existentes a la Oficina Nacional del Servicio Civil, la que quedará 

facultada para instrumentar los mecanismos necesarios para 

satisfacerlas, previos los estudios pertinentes.  

 

 En todos los casos se deberá prior izar la redistribución dentro 

del mismo Inciso.  

 

 Artículo 16 . -  No podrán ser declarados excedentes los funcionarios 

de los escalafones Docentes y del Servicio Exterior, en el Inciso 11 

"Ministerio de Educación y Cultura" los cargos del escalafón N y de 

Secretarios Letrados del Ministerio Público y Fiscal, los contratados 

al amparo de lo dispuesto por el artículo  7º de la Ley Nº  16.320, de 

1º de noviembre de 1992, y al amparo d e lo dispuesto por los 

artículo  44,  en la redacción dada por el artículo  160 de l a Ley 

Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008, así como al amparo de los 

artículos  714 a 718 de la Ley Nº  16.736, de 5 de enero de 1996, en la 

redacción dada por el artículo  43 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto 

de 2007, como así tampoco aquellos que revistan  en cargos políticos o 

de particular confianza o que ocupen cargos o f unciones contratadas 

comprendido s en el beneficio de reserva de cargo o función, 

establecida en el artículo  21 de la Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre 

de 2005, excepto, en esta última hi pótesis, en el caso de supresión de 

servicios, como así tampoco los funcionarios que se encuentren 

prestando funciones en régimen de pase en comisión.  

 

 Tampoco podrán ser declarados excedentes los funcionarios 

pertenecientes al escalafón CO "Conducción", Subescalafón CO3 "Alta 

Conducción", ni los que se encuentren en el régimen previsto en el 

inciso séptimo del artículo  56 de la presente ley.  
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 Artículo 17 . -  Prohíbese la redistribución de funcionarios 

provenientes de los Incisos que integran el Presupuesto  Nacional, a 

entes autónomos y servicios descentralizados. Prohíbese asimismo la 

redistribución de los funcionarios provenientes de los Incisos que 

integran el Presupuesto Nacional a los Gobiernos Departamentales, y 

viceversa.  

 

 Asimismo, prohíbese la redi stribución de funcionarios provenientes 

de Gobiernos Departamentales a los entes autónomos y servicios 

descentralizados, y viceversa.  

 

 Artículo 18 . -  La declaración de excedentes deberá ser resuelta por 

el jerarca máximo del Inciso, previo informe favorabl e de la Oficina 

Nacional del Servicio Civil (ONSC) y como consecuencia de una 

reestructura, supresión, fusión o traslado de unidades o servicios, 

debidamente fundadas, así como en caso de reasignación de funcionarios 

de acuerdo con su perfil.  

 

 Los jerarca s de los Incisos, previo a la declaración de excedencia 

de sus funcionarios, deberán priorizar la redistribución dentro del 

mismo Inciso.  

 

 La ONSC, una vez efectuados los estudios respectivos, procederá a 

la inclusión del funcionario en la nómina de perso nal a redistribuir.  

 

 Efectuada la notificación al funcionario de la resolución de 

declaración de excedencia, el organismo deberá comunicar a la ONSC, en 

un plazo no mayor a los cinco días hábiles, los datos personales del 

funcionario con información de la s características de las tareas que 

desempeñaba, perfil educativo, sueldo, compensaciones, beneficios y la 

evaluación de su comportamiento funcional.  

 

 Artículo 19 . -  Autorízase a los jerarcas de los Incisos 02 al 15 

del Presupuesto Nacional a redistribuir dentro del mismo Inciso  

personal de sus dependencias, cuando las necesidades del servicio lo 

requieran.  
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 El traslado se dispondrá por resolución fundada, precisando el 

cargo o función, así como los conceptos que integrarán la retribución 

del funcionario e n la oficina de destino. El traslado no podrá afectar 

el derecho a la carrera administrativa.  

 

 La adecuación será realizada previo informe de la Contaduría 

General de la Nación, por los servicios competentes de cada Inciso, 

los que determinarán los concep tos retributivos de conformidad con lo 

dispuesto por la presente ley. Si la adecuación implica un cambio de 

denominación del cargo o función, corresponderá el informe previo de 

la Oficina Nacional del Servicio Civil.  

 

 El Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Contaduría 

General de la Nación, efectuará las modificaciones presupuestales que 

correspondan.  

 

 Artículo 20 . -  Prohíbese toda designación o contratación de 

servicios personales de cualquier naturaleza, que tenga por objeto la 

prestación de l as tareas inherentes a los cargos para sustituir a los 

funcionarios declarados excedentes durante el mismo período de 

gobierno. Todo acto administrativo dictado en contravención a esta 

disposición será considerado nulo y hará incurrir en responsabilidad 

al  jerarca que lo haya dictado.  

 

 La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá controlar en forma 

previa a todo acto de designación o contratación, el efectivo 

acatamiento de lo establecido en este artículo.  

 

 Artículo 21 . -  La Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) 

procederá a redistribuir al funcionario excedente teniendo en cuenta:  

 

 A)  Las necesidades de recursos humanos que le hubieran sido 

comunicadas.  

 

 B)  Las tareas desempeñadas en el organismo de origen, cuando 

corresponda.  

 

 C)  El perfil del fun cionario, que incluirá la descripción de sus 

competencias.  
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 La ONSC deberá resolver la solicitud de personal en un plazo 

máximo de diez días hábiles, debiendo notificar al organismo 

solicitante los datos del funcion ario cuyos servicios se ofrecen  o la 

ine xistencia en el Registro del perfil laboral demandado.  

 En función de los criterios señalados y de la estructura de cargos 

del organismo de destino, el o los funcionarios podrán ser ofrecidos 

para desempeñarse en un escalafón distinto al de su origen. A ta les 

efectos el organismo, a través de la Escuela Nacional de 

Administración Pública de la ONSC, deberá recapacitar al funcionario 

de acuerdo al perfil de destino.  

 

 Artículo 22 . -  La redistribución del funcionario podrá disponerse 

dentro del mismo departame nto donde reside o desempeñaba su trabajo 

habitualmente, o fuera de éste, cuando ello no suponga un traslado 

superior a los 50 kilómetros, siempre que haya transporte público 

entre ambas localidades. El lugar de residencia del funcionario deberá 

ser acredi tado según disponga la reglamentación.  

 

 En el caso que el destino previsto fuera en un lugar distinto a la 

localidad en la que reside o trabajaba y supere a los 50 kilómetros, 

deberá contarse con la conformidad previa del funcionario.  

 

 Artículo 23 . -  La O ficina Nacional del Servicio Civil publicará por 

medios electrónicos adecuados el listado del registro de funcionarios 

a redistribuir indicando perfil laboral, lugar de residencia y de 

trabajo habitual de cada funcionario en la función pública, 

resguardand o su anonimato.  

 

 Artículo 24 . -  El funcionario incluido en la nómina de personal a 

redistribuir no verá afectados sus derechos, garantías y deberes 

inherentes a la vinculación con su oficina de origen, hasta el momento 

de su incorporación definitiva. El fu ncionario deberá continuar 

trabajando en el organismo do nde ha sido declarado excedente  o 

permanecer a la orden en caso de suspensión o supresión del servicio, 

hasta que comience a prestar funciones en su nuevo destino.  

 

 Artículo 25 . -  Los funcionarios que  se encuentren en situación de 

ser redistribuidos a la fecha de promulgación de la presente ley, 



 -  12 -  

hubieran sido o no ofrecidos con anterioridad, serán ofrecidos por la 

Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC), en un plazo no superior a 

sesenta días.  

 

 El jerarca del organismo dispondrá de treinta días para analizar 

la propuesta, no pudiendo rechazar al funcionario cuyos servicios le 

hubieren sido ofrecidos. No obstante el jerarca podrá por resolución 

fundada solicitar se reconsidere la redistribución, acre ditando 

fehacientemente que el funcionario no cumple con el perfil solicitado 

o que presenta antecedentes disciplinarios incompatibles con el cargo 

o función a desempeñar, lo que será valorado por la ONSC.  

 

 Si no se expidiese en treinta días, se entenderá  aceptada la 

propuesta, debiendo la ONSC notificar al interesado y continuar con el 

procedimiento de redistribución.  

 

 Una vez realizada la adecuación presupuestal y una vez dictada la 

resolución de incorporación, el organismo de destino deberá finalizar 

el proceso de incorporación en un plazo máximo de sesenta días a 

partir de la fecha de esta última.  

 

 Artículo 26 . -  El organismo de origen notificará al funcionario su 

destino en forma fehaciente, en un plazo máximo de tres días hábiles. 

Una vez notificado,  el funcionario deberá presentarse en el organismo 

de destino dentro de los diez días hábiles siguientes. El 

incumplimiento injustificado de dicha obligación se entenderá como 

renuncia tácita al cargo o función.  

 

 Artículo 27 . -  El funcionario cuya oferta h aya sido aceptada, 

pasará a prestar servicios en el organismo en forma anticipada a su 

incorporación. Dicho pase anticipado será dispuesto por la Oficina 

Nacional del Servicio Civil (ONSC) dentro del plazo de cuarenta y ocho 

horas de notificada la aceptaci ón expresa a la ONSC o de configurada 

la aceptación tácita. Hasta su incorporación formal, continuará siendo 

funcionario de la oficina de origen y percibirá la retribución propia 

de dicha oficina, sin percibir las compensaciones propias de la 

oficina de de stino.  
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 Para el caso de suspensión o supresión de servicios será de 

aplicación lo establecido en el artículo  12 de la Ley Nº  17.930, de 19 

de diciembre de 2005.  

 

 La no comparecencia del funcionario a dos citaciones, sin causa 

justificada, configurará su renuncia tácita, extremo que será 

comprobado por la ONSC, mediante los procedimientos que ésta 

determine.  

 

  Artículo 28 . -  La incorporación del funcionario declarado 

excedente en la oficina de destino será resuelta por el jerarca del 

Inciso. La Comisión de  Adecuación Presupuestal ,  creada por el 

artículo  471 de la Ley Nº  16.226, de 29 de octubre de 1991, proyectará 

las correspondientes resoluciones de incorporación.  

 

 Artículo 29 . -  Una vez resuelta la incorporación, el ca rgo 

redistribuido y su dotación  deber án ser suprimidos en la repartición 

de origen y se habilitarán en la de destino. La inclusión del 

funcionario en la respectiva planilla presupuestal de destino, deberá 

efectuarse en el término de sesenta días a partir de la aprobación del 

acto administrati vo de incorporación. E l no cumplimiento de este plazo  

será responsabilidad de los encargados de los servicios involucrados 

en ambas oficinas, de origen y destino.  

 

 A los efectos indicados precedentemente, la Contaduría General de 

la Nación y la Oficina de  Planeamiento y Presupuesto aplicarán, en su 

caso, los mecanismos pertinentes a los efectos de implementar 

presupuestalmente el acto administrativo de incorporación, financiando 

la totalidad de la retribución del funcionario en el organismo de 

destino.  

 

 Artículo 30 . -  En todos los procedimientos de redistribución, la 

Comisión a que refiere el artículo  471 de la Ley Nº  16.226, de 29 de 

octubre de 1991, efectuará la adecuación presupuestal correspondiente, 

determinando el cargo y remuneración que corresponda asignar.  

 

 Para el cumplimiento de dicha actividad dispondrá de un plazo de 

noventa días corridos contados a partir del día siguiente al de la 

recepción de las actuaciones remitidas a tales efectos por la Oficina 
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Nacional del Servicio Civil, quedando facul tada a solicitar 

información complementaria o asesoramiento, en cuyo caso se suspenderá 

el plazo otorgado por el lapso comprendido entre la solicitud de la 

información o asesoramiento, y su recepción.  

 Artículo 31 . -  La adecuación presupuestal deberá atende r a la 

comparación de la retribución que le corresponde al funcionario en la 

oficina de destino con la que percibía en la oficina de origen, 

considerando igual régimen horario, no siendo de aplicación lo 

dispuesto por el artículo  105 de la llamada Ley Espe cial Nº  7, de 23 

de diciembre de 1983, con la modificación introducida por la presente 

ley.  

 

 Para el cálculo de la retribución a percibir en la oficina de 

destino por el funcionario redistribuido, se tomará la retribución del 

funcionario en su oficina de origen a la fecha de ser declarado 

excedente, con las actualizaciones al momento de la adecuación. Las 

mismas comprenderán el sueldo y todas las compensaciones de carácter 

permanente y retributivo, percibidas en el organismo de origen, con 

excepción de las  compensaciones por dedicación exclusiva, por 

prestación de funciones especiales no permanentes de ese organismo y/o 

de tareas distintas a las inherentes a su cargo o función.  

 

 En caso que el régimen horario que cumple el funcionario 

excedente, en la ofic ina de origen, difiera del régimen horario de la 

oficina de destino, a efectos de comparar las remuneraciones se 

deberán considerar las retribuciones de la siguiente manera:  

 

 -  Si en origen el horario es mayor que en destino, se tomará la 

retribución de o rigen correspondiente al régimen horario del 

funcionario y se comparará con la de destino, correspondiente 

a la carga horaria que rija en destino.  

 

 -  Si en origen el horario es menor que en destino, la 

retribución de origen deberá transformarse a valores del 

régimen horario de destino.  

 

 Se entiende por compen saciones de carácter permanente  aquellas 

cuyo derecho al cobro se genera por lo menos una vez en el año, 
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durante un período como mínimo de tres años, con excepción del sueldo 

anual complementario.  

 

 Se considera que tienen carácter retributivo aquellas partidas que 

independientemente de su denominación o financiación se abonen a los 

funcionarios por la prestación de servicios.  

 

 Cuando la retribución se integre con conceptos de monto variable, 

se tomar á el promedio mensual de lo percibido en los últimos doce 

meses previos a la declaración de excedencia.  

 

 Las retribuciones en especie se tomarán por su equivalente 

monetario.  

 

 Si la retribución que le corresponde al cargo o función en el 

organismo de des tino fuere igual o superior a la que el funcionario 

percibe en la oficina de origen, se asignará aquélla. Si fuere menor, 

la diferencia resultante se mantendrá como compensación personal al 

funcionario y en todos los casos se incrementará con los aumentos que 

establezca el Poder Ejecutivo para los salarios públicos. De la citada 

compensación deberán descontarse los incrementos por cambios en la 

tabla de sueldos, ascensos, aumento de grado del funcionario y 

compensaciones y partidas, cualquiera sea su financ iación, que se 

abonen en la oficina de destino al momento de la incorporación o que 

se otorguen en el futuro.  

 

 Los montos en que se abate la compensación personal, en virtud de 

los conceptos expuestos, se transferirán a los objetos del gasto 

correspondien tes a dichos conceptos.  

 

 Artículo 32 . -  El Poder Ejecutivo con el asesoramiento de la 

Oficina Nacional del Servicio Civil reglamentará el régimen de 

redistribución de la presente ley, dentro del plazo de ciento ochenta 

días a partir de la promulgación de l a presente ley.  

 

 Artículo 33 . -  El régimen de redistribución regulado por los 

artículos precedentes se aplicará ,  en lo pertinente ,  a los 

funcionarios públicos incluidos en el registro de personal a 
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redistribuir de la Oficina Nacional del Servicio Civil a l a fecha de 

entrada en vigencia de la presente ley.  

 

 Artículo 34 . -  Los funcionarios públicos cónyuges o concubinos (Ley 

Nº  18.246, de 27 de diciembre de 2007) de funcionarios públicos que, 

por razones de servicio, desempeñen tareas en localidades diferente s y 

deseen prestar servicios en la misma localidad, podrán pasar a prestar 

servicios en comisión en cualquier dependencia de la Administración 

Pública, quedando exceptuados de toda prohibición al respecto. Estos 

pases en comisión son de carácter preceptivo  y se dispondrán a 

propuesta de la Oficina Nacional del Servicio Civil.  

 

 Artículo 35 . -  Deróganse las siguientes disposiciones: artículos  15 

a 25 y 27 a 31 de la Ley Nº  16.127, de 7 de agosto de 1990 con las 

modificaciones introducidas por los artículos  33 y 34 de la Ley 

Nº  16.697, de 25 de abril de 1995, 46 de la Ley Nº  17.556, de 18 de 

setiembre de 2002, y 19 de la Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre de 

2005; 47 a 64 de la Ley Nº  17.556, de 18 de setiembre de 2002 con las 

modificaciones introducidas por los  artículos  2º de la Ley Nº  17.678, 

de 30 de julio de 2003, y 20 de la Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre 

de 2005; 50 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007; 36 de la Ley 

Nº  18.046, de 24 de octubre de 2006, y 10 y 354 de la Ley Nº  18.362, 

de 6 de octu bre de 2008.  

 

 Artículo 36 . -  Agrégase al inciso primero del artículo  32 de la Ley 

Nº  15.851, de 24 de diciembre de 1986, en la redacción dada por el 

artículo  13 de la Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005, lo 

siguiente:  

 

"La Oficina Nacional del Servic io Civil acreditará mediante 

informe el requisito de tres años de antigüedad, establecido en 

el presente artículo".  

 

 Artículo 37 . -  Los funcionarios que a la fecha de vigencia de la 

presente ley se encuentren desempeñando funciones contratadas de 

carácter permanente en los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, 

con excepción de los alcanzados por el artículo  13 de la Ley 

Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007, pasarán a ocupar cargos 
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presupuestados del último grado ocupado del escalafón y serie de la 

unidad  ejecutora respectiva.  

 

 Los procedimientos de presupuestación de los funcionarios 

alcanzados por las disposiciones contenidas en los artículos  43 de la 

Ley Nº  18.046, de 24 de octubre de 2006, y 26 de la Ley Nº  18.172, de 

31 de agosto de 2007, continuarán  su trámite de conformidad con lo 

dispuesto por las referidas normas.  

 

 En caso de que la retribución del cargo presupuestal fuere menor 

que la correspondiente a la función contratada, la diferencia se 

mantendrá como compensación personal transitoria, que se absorberá en 

futuros ascensos.  

 

 La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos 

correspondientes a los efectos de atender las eventuales erogaciones 

resultantes de la presente disposición.  

 

 Artículo 38 . -  Los funcionarios que ocupen cargos p resupuestados en 

los escalafones B, C, D, E, F y R, en los Incisos 02 al 15 de la 

Administración Central, podrán solicitar la transformación de sus 

cargos en cargos del escalafón A, B, C, D ó E hasta la aprobación de 

la reestructura de los puestos de traba jo del Inciso y siempre que 

acrediten haber desempeñado satisfactoriamente, a juicio del jerarca 

de su unidad ejecutora, las tareas propias de ese escalafón durante al 

menos dieciocho meses con anterioridad a la fecha de vigencia de la 

presente ley.  

 

 Para  ingresar a los escalafones A y B, los solicitantes deberán 

presentar los respectivos títulos o créditos habilitantes, expedidos 

por la Universidad de la República u otras universidades o institutos 

de formación terciaria habilitados por el Ministerio de E ducación y 

Cultura, que expidan títulos o créditos equivalentes, según 

corresponda.  

 

 Para ingresar al escalafón D, los solicitantes deberán demostrar 

el conocimiento de técnicas impartidas por centros de formación de 

nivel medio o correspondientes a los p rimeros años de los cursos 
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universitarios de los primeros años de nivel superior, relacionados 

con las funciones desempeñadas.  

 

  Para ingresar al escalafón E los solicitantes deberán acreditar 

fehacientemente conocimientos y destrezas en el manejo de he rr amientas  

relacionados con las funciones desempeñadas.  

 

 El jerarca del Inciso deberá avalar que la transformación del 

cargo solicitada es necesaria para la gestión de la unidad ejecutora.  

 

 El Poder Ejecutivo, previo informe de la Contaduría General de la 

Nación y de la Oficina Nacional del Servicio Civil, transformará los 

cargos respectivos asignándoles el equivalente al último grado ocupado 

del escalafón, siempre y cuando no signifique costo presupuestal ni de 

caja. Dicha transformación se financiará, de ser necesario, con cargo 

a los créditos autorizados en la unidad ejecutora correspondiente, en 

el grupo 0 "Servicios Personales".  

 

 En todos los casos, se mantendrá el nivel retributivo de los 

funcionarios. Efectuada la transformación, la diferencia que ex istiere 

entre la retribución del funcionario en el cargo anterior y al que 

accede será asignada como una compensación personal transitoria, que 

se irá absorbiendo en futuros ascensos. La misma llevará todos los 

aumentos que el Poder Ejecutivo disponga para  los funcionarios de la 

Administración Central.  

 

 Artículo 39 . -  A partir de la vigencia de la presente ley, las 

funciones de Alta Prioridad y Alta Especialización que se detallan a 

continuación (artículo  7º de la Ley Nº  16.320, de 1º de noviembre de 

1992, y artículo  22 del Decreto - Ley Nº  14.189, de 30 de abril de 

1974), serán cargos de particular confianza:  

 

 -  Auditor Interno de la Nación.  

 

 -  Director Técnico de la Propiedad Industrial.  

 

 -  Director del Museo Histórico Nacional.  

 

 -  Director Técnico del I nstituto Nacional de Estadística.  
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 -  Inspector General de Trabajo y Seguridad Social.  

 

 -  Director Técnico de Energía.  

 

 -  Director Nacional de Catastro.  

 

 -  Director Nacional de la Dirección Nacional de Pequeña y 

Mediana Empresa.  

 

 Las retribuciones de l os cargos incluidos en la nómina anterior 

son las correspondientes a Director de unidad ejecutora, de acuerdo 

con lo que dispone la presente ley.  

 

 Artículo 40 . -  Suprímense las funciones de Alta Especialización 

creadas por el artículo  714 de la Ley Nº  16.7 36, de 5 de enero de 

1996, y las funciones de Alta Prioridad creadas al amparo del 

artículo  7º de la Ley Nº  16.320, de 1º de noviembre de 1992, que se 

encuentren vacantes a la fecha de vigencia de la presente ley.  

 

 Las funciones ya provistas al amparo de los regímenes citados en 

el inciso precedente,  se suprimirán al vacar.  

 

 Deróganse el artículo  714 de la Ley Nº  16.736, de 5 de enero de 

1996, y el artículo  7º de la Ley Nº  16.320, de 1º de noviembre de 

1992.  

 

 Artículo 41 . -  Derógase el artículo  7º de la Ley Nº  17.930, de 19 

de diciembre de 2005.  

 

 Artículo 42 . -  Dispónese que la prima por concepto de "quebranto de 

caja", prevista en el artículo  103 de la llamada Ley Especial Nº  7, de 

23 de diciembre de 1983, con la modificación introducida por el 

artículo  20 de la Ley Nº  16.170, de 28 de diciembre de 1990, devengada 

en cada semestre del año calendario, será considerada mes a mes, 

conjuntamente con las retribuciones mensuales, a los efectos de la 

aplicación del tope dispuesto por el artículo  105 de la llamad a Ley 

Especial Nº  7 citada, con independencia del momento del pago efectivo 

de la misma.  
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 Artículo 43 . -  Los funcionarios que cursen estudios en institutos 

de enseñanza pública o privad a habilitados en los ciclos de e ducación 

secundaria básica y s uperio r, educación técnico - profesional superior, 

educación u niversitaria, Instituto Normal y otros de análoga 

naturaleza pública o privada, tendrán derecho a una licencia 

complementaria de hasta veinte días anuales hábiles para rendir sus 

pruebas y exámenes. Tal li cencia complementaria podrá gozarse en forma 

fraccionada.  

 

 A los funcionarios profesionales que cursen estudios de grado y 

postgrado, se les podrá conceder dicha licencia cuando los cursos a 

realizar redunden en beneficio directo de la Administración, a j uicio 

del jerarca.  

 

 Tendrán derecho a esta licencia, asimismo, aquellos funcionarios 

que deban realizar tareas similares de carácter preceptivo para la 

finalización de sus programas de estudio, tales como presentación de 

tesis, monografías y carpetas fina les.  

 

 Los funcionarios que hagan uso de esta licencia tendrán derecho a 

un máximo de veinte días cuando acrediten que aprobaron por lo menos 

una materia en el año civil anterior; a un máximo de diez días cuando 

acrediten haber aprobado por lo menos una en  los dos últimos años 

anteriores; quienes no acrediten este último mínimo, perderán el 

derecho a esta licencia.  

 

 Para tener derecho a la totalidad de la licencia por estudios, los 

funcionarios deberán acreditar haber ingresado a la Administración 

Pública con una antelación no menor de un año a la fecha en que se 

solicite dicha licencia; de lo contrario la misma será proporcional al 

tiempo transcurrido desde su ingreso.  

 

 Los interesados deberán justificar ante las Oficinas de Personal 

respectivas, dentro d el plazo de noventa días a contar de la fecha de 

la prueba o examen, el haberlos rendido.  

 

 Si se comprobare que los funcionarios estudiantes no cumplieron 

las condiciones por las cuales se les acordó la licencia 
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complementaria, se aplicarán los correspond ientes descuentos por 

inasistencias.  

 

 Deróganse el Capítulo VII (artículos  33 y 34) de la Ley Nº  16.104, 

de 23 de enero de 1990, en la redacción dada por el artículo  30 de la 

Ley Nº  16.736, de 5 de enero de 1996, y el artículo  70 de la Ley 

Nº  17.556, de 1 8 de setiembre de 2002.  

 

  Artículo 44 . -  Sustitúyese el artículo  12 de la Ley Nº  16.104, de 

23 de enero de 1990, con la modificación introducida por el 

artículo  68 de la Ley Nº  17.556, de 18 de setiembre de 2002, por el 

siguiente:  

 

"ARTÍCULO 12. -  Las licen cias por enfermedad que superen los 

sesenta días en un período de doce meses o los noventa días en 

un período de veinticuatro meses, deberán ser comunicadas al 

jerarca de la unidad ejecutora. Éste ordenará solicitar el 

dictamen de sus servicios médicos o d el Ministerio de Salud 

Pública en su caso, a efectos de determinar la pertinencia de la 

realización de Juntas Médicas de la Administración de los 

Servicios de Salud del Estado, con la finalidad de establecer la 

aptitud física o psíquica del funcionario par a el desempeño de 

sus tareas habituales.  

 

 Dichas inasistencias, cuando no determinen imposibilidad 

permanente para el desempeño de las funciones, podrán 

prolongarse hasta por dieciocho meses más.  

 

 Quedan excluidas de los plazos establecidos en el inciso 

primero de este artículo, las inasistencias derivadas del 

embarazo.  

 

 Por resolución fundada de las Juntas Médicas de la 

Administración de los Servicios de Salud del Estado, se podrá 

extender dicho plazo por dieciocho meses más.  

 

 Vencido dicho plazo se pr ocederá a la destitución del 

funcionario por la causal de ineptitud física o psíquica, previo 

otorgamiento de las garantías del debido proceso.  
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 Si el interesado no comparece a la segunda citación que le 

practique las Juntas Médicas de la Administración d e los 

Servicios de Salud del Estado, o no iniciare el trámite 

jubilatorio dentro del plazo de treinta días a contar del 

siguiente al recibo del oficio para el Banco de Previsión Social 

(BPS), el Poder Ejecutivo dispondrá la retención de sus haberes 

hasta u n 50% (cincuenta por ciento) de los mismos.  

 

 Si del dictamen de las Juntas Médicas de la Administración de 

los Servicios de Salud del Estado surgiere que el funcionario 

padece ineptitud física o psíquica permanente, con intervención 

y oportunidad de répli ca del mismo, el servicio que corresponda 

le notificará que debe iniciar los trámites jubilatorios, 

haciéndole entrega en el mismo acto de un oficio dirigido al BPS 

en el que conste dicha comprobación.  

 

 Dispuesta la destitución por ineptitud física o psíq uica 

permanente, el BPS, sin más trámite, procederá a documentar los 

servicios, y verificados más de diez años le otorgará, en 

concepto de anticipo mensual el equivalente de las dos terceras 

partes de su sueldo nominal sin que su monto pueda en ningún 

caso  ser inferior al mínimo jubilatorio general.  

 

 Si no se produjese la destitución, de los sueldos retenidos se 

reintegrará la suma anticipada al BPS.  

 

 En los casos en que resultare que el funcionario destituido no 

tuviere derecho a percibir jubilación, el BPS le servirá como 

única indemnización, el equivalente de tantos sueldos en 

actividad como el número de años que hubiere prestado servicios 

a la Administración Pública, sin perjuicio de la indemnización 

que pudiera corresponder en el caso que la ineptitud  provenga de 

un accidente en el desempeño de sus tareas.  

 

 Los cargos de aquellos funcionarios amparados en el subsidio 

transitorio por incapacidad parcial (artículo  22 de la Ley 

Nº  16.713, de 3 de setiembre de 1995, en la redacción dada por 

el artículo  5º  de la Ley Nº  18.395, de 24 de octubre de 2008) 
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permanecerán en reserva hasta tanto se resuelva en forma 

definitiva su situación".  

 

 Deróganse los artículos  13 y 14 de la Ley Nº  16.104, de 23 de 

enero de 1990, con la modificación introducida por el artícul o 30 de 

la Ley Nº  16.736, de 5 de enero de 1996, y el artículo  69 de la Ley 

Nº  17.556, de 18 de setiembre de 2002.  

 

 Artículo 45 . -  Sustitúyese el inciso primero del artículo  28 de la 

Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005, por el siguiente:  

 

"Se entiend e por falta al servicio toda inasistencia justificada 

o no".  

 

 Artículo 46 . -  Ninguna persona podrá tener dos vínculos con el 

Estado para prestar servicios personales, ya dependan de la 

Administración Central, entes autónomos, servicios descentralizados, 

Poder Legislativo, Poder Judicial, Gobiernos Departamentales, 

Municipios u otros servicios de naturaleza pública o estatal, 

cualquiera sea el régimen jurídico, quedando en consecuencia prohibida 

la acumulación de cargos, contratos de función pública, arrenda mientos 

de servicio bajo cualquier normativa que lo prevea o al amparo de 

convenios internacionales y contratos de arrendamiento de obra. A 

partir de la vigencia de la presente ley, ninguna persona podrá 

acumular a la vez un vínculo con el Estado y otro  c on una persona de 

derecho público no estatal, excepto cuando el financiamiento de ésta 

provenga de fondos de origen privado.  

 

 El que omitiera denunciar dicha situación incurrirá en la conducta 

prevista por el artículo  164 del Código Penal.  

 

 Quedan except uados de lo dispuesto en el presente artículo el 

personal que ejerza funciones periodísticas, técnicas de radio y 

televisión en la unidad ejecutora 024 "Canal 5 -  Servicio de 

Televisión Nacional" y servicios de la unidad ejecutora 016 "Servicio 

Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos", así como quienes 

ejerzan funciones artísticas, a condición de que no exista 

superposición de horarios, ni conflicto de intereses entre las 

unidades involucradas. La solicitud de acumulación se gestionará ante 
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la O ficina Nacional del Servicio Civil y requerirá de informe previo y 

favorable de las unidades ejecutoras involucradas.  

 

 Artículo 47 . -  Se considera nula toda segunda designación o 

contratación en contravención con lo dispuesto en el artículo que 

antecede, a  excepción de aquellas alcanzadas por el régimen de reserva 

del cargo establecido en el artículo  21 de la Ley Nº  17.930, de 19 de 

diciembre de 2005.  

 

 La Oficina Nacional del Servicio Civil controlará en forma previa 

a la designación o suscripción de un co ntrato de servicio personal, la 

regularidad jurídica del mismo, a fin de evitar que se produzcan 

designaciones o contrataciones en violación de disposiciones legales 

prohibitivas.  

 

 Artículo  48. -  La prohibición establecida en los artículos 

precedentes no a lcanza al personal que ejerza efectivamente funciones 

docentes en la educación pública primaria, secundaria, industrial, 

superior, normal y formación docente, así como en las entidades de 

capacitación de los distintos organismos públicos, siempre que no 

su peren las sesenta horas semanales y que no exista coincidencia total 

o parcial de los horarios establecidos para el cumplimiento de sus 

funciones.  

 

 A los efectos de lo establecido en el presente artículo se 

consideran funciones docentes:  

 

 1)  Aquellas que  se desempeñan en cargos presupuestados creados 

por ley con tal característica.  

 

 2)  Aquellas funciones a las que la ley le da tal carácter 

mediante cualquier forma de contratación.  

 

 3)  Aquellas funciones que tienen asignadas horas de clase 

escalafonadas por impartir docencia.  

 

 4)  Tareas de investigación.  
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 Artículo 49 . -  En todos los casos que la presente normativa 

autoriza la acumulación de vínculos con el Estado, la prestación de 

los servicios respectivos no podrá superar el tope de doce horas 

diarias d e labor o sesenta horas semanales.  

 Artículo 50 . -  Queda prohibida la acumulación de remuneraciones en 

una misma persona sea con este título o con el de dieta, 

gratificación, pensión, emolumentos u honorarios o cualquier título o 

concepto, con la percepción  de partidas de incentivo por retiro de la 

función pública.  

 

 Artículo 51 . -  Los profesionales de la salud que desempeñen 

funciones de su profesión, cualquiera sea la vinculación con el 

Estado, podrán acumular su sueldo con el de cualquier otro originado 

por el desempeño de funciones de igual naturaleza en la Administración 

Pública, siempre que no exista coincidencia total o parcial de los 

horarios establecidos para el cumplimiento de sus funciones.  

 

 Las contrataciones a término de practicantes de medicina 

designados por concursos para cubrir cargos en la circunscripción 

única conformada por el Ministerio de Salud Pública, la Administración 

de los Servicios de Salud del Estado, y la Facultad de Medicina y las 

personas que hayan sido designadas para ingresar al régimen de 

Residencias Médicas Hospitalarias (Ley Nº  18.438, de 17 de diciembre 

de 2008), si ya tuvieran otro cargo público, podrán optar por acumular 

funciones de acuerdo con el inciso precedente, estando exceptuados del 

límite horario en el conjunto d e actividades acumuladas o reservar su 

cargo según lo establecido por el artículo  261 y 262 de la Ley 

Nº  15.903, de 10 de noviembre de 1987, con la modificación introducida 

por el artículo  462 de la Ley Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008.  

 

 Las acumulacion es de funciones que de lugar a la aplicación de 

este artículo, deberán ser evaluadas por el Director Técnico del o de 

los servicios donde se prestarán las funciones quienes deberán 

determinar que las acumulaciones propuestas no causan perjuicio al 

servicio  respectivo.  

 

  El Poder Ejecutivo con el asesoramiento previo y favorable de la 

Oficina Nacional del Servicio Civil, reglamentará la presente 

disposición.  
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 Artículo 52 . -  Deróganse el artículo  32 y el artículo  33 de la Ley 

Nº  11.923, de 27 de marzo de 195 3, y sus modificativas, inciso tercero 

del artículo  115 de la Ley Nº  12.803, de 30 de noviembre de 1960, en 

la redacción dada por el artículo  1º del Decreto - Ley Nº  14.263, de 5 

de setiembre de 1974, y con el agregado establecido por el 

artículo  303 de la L ey Nº  13.032, de 7 de diciembre de 1961; 

artículos  106 y 107 del Decreto - Ley Nº  14.985, de 28 de diciembre de 

1979; artículo  8º del Decreto - Ley Nº  15.167, de 6 de agosto de 1981; 

artículo  457 de la Ley Nº  15.809, de 8 de abril de 1986; artículo  117 

de la L ey Nº  15.851, de 24 de diciembre de 1986; artículo  155 de la 

Ley Nº  16.170, de 28 de diciembre de 1990; artículo  435 de la Ley 

Nº  16.320, de 1º de noviembre de 1992; artículo  5º de la Ley 

Nº  16.720, de 13 de octubre de 1995; y Ley Nº  17.597, de 13 de 

dicie mbre de 2002.  

 

 Artículo 53 . -  Arrendamiento de obra es el contrato que celebra la 

Administración con una persona física o jurídica, por el cual ésta 

asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo 

como contraprestación el pago de un p recio en dinero.  

 

 En el ámbito de la Administración Central dichos contratos deberán 

ser aprobados por el Poder Ejecutivo actuando en acuerdo con el 

Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro respectivo, previo y 

favorable dictamen de la Oficina Nacion al del Servicio Civil (ONSC) y 

de la Contaduría General de la Nación.  

 

 Los contratos de arrendamiento de obra que celebren los servicios 

descentralizados y los entes autónomos industriales y comerciales 

deberán ser autorizados por el Poder Ejecutivo, debi endo contar con el 

informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la ONSC.  

 

 La contratación de profesionales o técnicos en régimen de 

arrendamiento de obra, cuando el monto anual exceda el triple del 

límite de la contratación directa se efectuar á a través del Sistema de 

Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la ONSC mediante 

el procedimiento de concurso.  
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 Quedan exceptuados de la prohibición del artículo  46 de la 

presente ley los arrendamientos de obra que se suscriban con 

profesio nales cuya competencia sea conocida en forma pública, clara y 

evidente, que no admita dudas de su idoneidad a juicio del jerarca del 

Inciso, y ante necesidades impostergables de la Administración y que 

la misma no se encuentre en condiciones materiales de ejecutar con sus 

funcionarios.  

 

 También están exceptuados de dicha prohibición aquellos contratos 

de arrendamiento de obra que sean necesarios para el cumplimiento de 

convenios internacionales, convenios celebrados por la Universidad de 

la República y por  el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas 

y Técnicas.  

 

 Las disposiciones de este artículo serán de aplicación para la 

renovación de los contratos de arrendamiento de obra vigentes.  

 

 Deberá dejarse expresa constancia que:  

 

 A)  El contrato cumple  estrictamente con la descripción legal.  

 

 B)  Que el comitente no se encuentra en condiciones materiales de 

ejecutar con sus funcionarios el objeto del arriendo.  

 

 Deróganse los siguientes artículos: 497 de la Ley Nº  15.903, de 10 

de noviembre de 1987, con  la redacción dada por el 653 de la Ley 

Nº  16.170, de 28 de diciembre de 1990, y por el 357 de la Ley 

Nº  16.226, de 29 de octubre de 1991; 15 de la Ley Nº  16.462, de 11 de 

enero de 1994, y 3º de la Ley Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008.  

 

 Artículo 54 . -  Los funcionarios comprendidos en lo dispuesto por el 

artículo  12 de la Ley Nº  17.930, de 19 diciembre de 2005, podrán 

incorporarse en forma definitiva, a solicitud del jerarca, a los 

organismos en que se vienen desempeñando.  

 

 El Poder Ejecutivo podrá dispon er el reingreso de los funcionarios 

públicos de hasta sesenta años de edad que se encuentren en la 

situación prevista en el inciso tercero del artículo  723 de la Ley 

Nº  16.736, de 5 de enero de 1996, que así lo soliciten ,  toda vez que 
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la Oficina Nacional d el Servicio Civil (ONSC) ,  por resolución fundada, 

lo estime conveniente, sin perjuicio de su redistribución dentro de 

los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional.  

 

 A tales efectos la Contaduría General de la Nación reasignará los 

créditos correspondient es, sin que ello implique costo presupuestal ni 

de caja.  

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición con el 

asesoramiento de la ONSC.  

 

 Artículo 55 . -  Los ascensos de los funcionarios de los Incisos 02 

al 15 del Presupuesto Nacional se realiza rán por concurso de méritos y 

antecedentes o de oposición y méritos y se regirán por las 

disposiciones contenidas en el presente artículo.  

 

 A los efectos de la provisión de vacantes de ascenso los jerarcas 

de los organismos mencionados en el inciso anteri or, realizarán un 

llamado al que sólo podrán postularse los funcionarios presupuestados 

del Inciso, pertenecientes a cualquier escalafón, serie y grado, 

siempre que reúnan el perfil y los requisitos del cargo a proveer.  

 

 De resultar desierto el concurso, la referida vacante podrá 

proveerse por el procedimiento del ingreso previsto en la presente 

ley.  

 

 A partir de la vigencia del presente artículo no serán de 

aplicación para los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional las 

disposiciones contenidas en el C apítulo II de la Ley Nº  16.127, de 7 

de agosto de 1990.  

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo con el previo 

y favorable asesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil.  

 

 Artículo 56 . -  El ingreso a la función pública en los Incisos  02 a l 

15 del Presupuesto Nacional  se regirá por las disposiciones contenidas 

en el presente artículo.  
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 La designación de personal presupuestado del Poder Ejecutivo en 

los escalafones del servicio civil, deberá realizarse cualquiera sea 

el origen de los f ondos empleados para ello, previo pronunciamiento 

favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC).  

 

 El organismo solicitante comunicará previamente a la ONSC las 

necesidades de personal que motivan la solicitud, así como la 

descripción y requis itos del cargo o función a ser provista.  

 

 Dentro de los diez días hábiles de recibida la solicitud, la ONSC 

informará si en el registro de personal a redistribuir existen 

funcionarios que reúnan los requisitos solicitados. En caso 

afirmativo, propondrá la  redistribución de ese personal, la que se 

realizará de conformidad con las normas vigentes.  

 

 De no existir en el registro de personal a redistribuir personas 

que cumplan con el perfil requerido, el organismo solicitante podrá 

proceder a la provisión de l a totalidad de las vacantes, convocando a 

interesados mediante el procedimiento del Sistema de Reclutamiento y 

Selección de los recursos humanos de la ONSC.  

 

 Se entiende por vacantes de ingreso las que se encuentren en el 

último nivel del escalafón corres pond iente  o aquéllas que habiéndose 

procedido por el régimen del ascenso no se hubieran podido proveer.  

 

 Los ingresos se verificarán en el escalafón que corresponda en la 

respectiva unidad ejecutora, en forma provisoria por dieciocho meses, 

utilizando com o máximo los créditos habilitados para las vacantes 

correspondientes, pudiendo ser separados en cualquier momento por 

resolución fundada por la autoridad que los designó.  

 

 Transcurrido el plazo del inciso anterior y previa evaluación, el 

funcionario será incorporado en el cargo presupuestado. La  no 

aprobación de la evaluación  determinará la rescisión automática del 

provisoriato. La ONSC reglamentará el sistema de evaluación.  

 

 En ningún caso la presupuestación prevista en el presente artículo 

podrá signifi car lesión de derechos funcionales ni costo presupuestal.  
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 A partir de la vigencia de la presente ley, no serán de aplicación 

para los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional las disposiciones 

contenidas en los artículos  5º del Decreto - Ley Nº  10.388, de  13 de 

febrero de 1943, 8º y 9º del Decreto - Ley Nº  14.985, de 28 de diciembre 

de 1979, y 1º de la Ley Nº  16.127, de 7 de agosto de 1990, en la 

redacción dada por el artículo  30 de la Ley Nº  16.697, de 25 de abril 

de 1995, y con las modificaciones introduci das por los artículos  11 de 

la Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005, y 93 de la Ley 

Nº  18.651, de 19 de febrero de 2010.  

 

 Derógase el artículo  12 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 

2007, en la redacción dada por el artículo  9º de la Ley Nº  18.36 2, de 

6 de octubre de 2008.  

 

 Artículo 57 . -  Es becario quien, siendo estudiante, sea contratado 

por una entidad estatal, con la única finalidad de brindarle una ayuda 

económica para contribuir al costo de sus estudios a cambio de la 

prestación de tareas de  apoyo.  

 

 El contratado no podrá superar las treinta horas semanales de 

labor y tendrá una remuneración de 4 BPC (cuatro Bases de Prestaciones 

y Contribuciones); en caso de pactarse un régimen horario inferior, la 

remuneración será proporcional al mismo.  

 

 Es pasante quien, habiendo culminado los estudios 

correspondientes, sea contratado por una entidad estatal, con la única 

finalidad de que desarrolle una primera experiencia laboral 

relacionada con los objetivos educativos de la formación recibida.  

 

 El co ntratado tendrá una remuneración de 7 BPC (siete Bases de 

Prestaciones y Contribuciones), por un régimen horario de cuarenta 

horas semanales de labor. En caso de pactarse un régimen inferior, la 

remuneración será proporcional al mismo.  

 

 La extensión máxim a de los contratos de beca y pasantía que se 

otorguen a partir de la vigencia de la presente ley será de dieciocho 

meses incluida la licencia anual, y en ningún caso podrá ser 

prorrogable. Si se generara una prórroga la misma será nula y 

constituirá falta grave para el jerarca que la disponga.  
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 Los contratados bajo el régimen de beca o pasantía que se 

establece en el presente artículo tendrán derecho al Fondo Nacional de 

Salud, sin que ello implique costo presupuestal.  

 

 Los créditos asignados para tales c ontrataciones no pueden 

aumentarse por medio de trasposiciones ni refuerzos. No obstante, 

dichos créditos podrán reasignarse a los efectos de financiar otras 

modalidades contractuales.  

 

 La selección se realizará mediante concurso a través del Sistema 

de R eclutamiento y Selección de los recursos humanos de la Oficina 

Nacional del Servicio Civil (ONSC), a cuyo efecto se dictará la 

reglamentación correspondiente.  

 

 Los becarios y pasantes sólo tendrán derecho a una licencia por 

hasta veinte días hábiles anual es por estudio, que se prorrateará al 

período de la beca y pasantía si fuera inferior al año, a licencia 

médica debidamente comprobada, a licencia maternal y a licencia anual, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Nº  18.345, de 11 de setiembre 

de 2008, c on las modificaciones introducidas por la Ley Nº  18.458, de 

2 de enero de 2009.  

 

 Será causal de rescisión del contrato haber incurrido en cinco o 

más faltas injustificadas por año.  

 

 Los becarios y pasantes, para cobrar sus haberes, deberán 

acreditar el h aber inscripto su contrato en la ONSC.  

 

 La ONSC deberá mantener un registro actualizado con la información 

de los contratos de beca y pasantía.  

 

 El haber sido contratado bajo el régimen de beca y pasantía 

inhabilita a la persona a ser contratada bajo est e régimen en la misma 

oficina o en cualquier otro órgano y organismo del Estado (Poder 

Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, órganos y organismos de 

los artículos  220 y 221 de la Constitución de la República y Gobiernos 

Departamentales).  
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 La unida d ejecutora contratante, previo a la suscripción del 

contrato, deberá consultar a la Oficina Nacional del Servicio Civil si 

el aspirante ha sido contratado en estas modalidades.  

 

 Suscrito el contrato de beca y pasantía deberán comunicarlo en un 

plazo de d iez días. Queda exceptuado de lo dispuesto en el presente 

régimen el establecido en los artículos  10 a 13 de la Ley Nº  16.873, 

de 3 de octubre de 1997, en la redacción dada por el artículo único de 

la Ley Nº  18.531, de 14 de agosto de 2009, salvo en lo que  refiere a 

la extensión máxima de los contratos de beca.  

 

 Autorízase a las unidades ejecutoras de los Incisos del 

Presupuesto Nacional a contratar en calidad de becarios o pasantes, de 

acuerdo con la definición anterior, a estudiantes y egresados, cuando 

se cuente con crédito presupuestal en el Objeto 057 "Becas de Trabajo 

y Pasantías y otras Retribuciones".  

 

 Deróganse los siguientes artículos: 620 a 627 de la Ley Nº  17.296, 

de 21 de febrero de 2001, literales A) y B) del artículo  41 de la Ley 

Nº  18.046, de 24 de octubre de 2006, y 4º de la Ley Nº  18.362, de 6 de 

octubre de 2008.  

 

 Artículo 58 . -  Los incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional que 

por razón de sus cometidos deban contratar artistas, lo harán bajo la 

modalidad del "contrato artístico", siempre  y cuando los contratados 

presten efectivamente servicios de esa naturaleza.  

 

 Se suscribirá un contrato que documentará las condiciones y objeto 

de la prestación, pudiendo la Administración disponer por resolución 

fundada, en cualquier momento, su rescisi ón.  

 

 Dichas contrataciones serán de carácter transitorio y no darán 

derecho a adquirir la calidad de funcionario público.  

 

 Respecto de los contratos de cachet vigentes a la fecha de 

promulgación de la presente ley, aquéllos que se ajusten a la 

definición  del presente artículo pasarán a revistar bajo dicha 

modalidad; los restantes, pasarán por única vez a la modalidad de 

Contrato Temporal de Derecho Público.  
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 Habilítase a la Contaduría General de la Nación a realizar las 

reasignaciones de créditos corresp ondientes, a los efectos de 

financiar las contrataciones que se crean por el presente artículo, 

sin que ello represente costo presupuestal ni de caja.  

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo con el 

asesoramiento previo de la Oficina Nacional  del Servicio Civil.  

 

 Deróganse el artículo  319 de la Ley Nº  17.296, de 21 de febrero de 

2001, con la modificación introducida por el artículo  234 de la Ley 

Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005; y el artículo  218 de la Ley 

Nº  18.172, de 31 de agosto de 2 007.  

 

 Artículo 59 . -  Se considera contrato temporal de derecho público 

aquel que se celebre para la prestación de servicios de carácter 

personal, a efectos de atender las necesidades que la Administración 

no pueda cubrir con sus funcionarios presupuestados , por un término no 

superior a los tres años, y una prórroga por única vez por hasta el 

mismo plazo.  

 

 El contratado cesará indefectiblemente una vez finalizado el 

período para el cual se le contrató, operándose la baja automática de 

la planilla de liquida ción de haberes.  

 

 Las contrataciones se realizarán mediante concurso a través del 

Sistema de Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la 

Oficina Nacional del Servicio Civil, suscribiéndose un contrato en el 

que se establecerán las condiciones de trabajo respectivas.  

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la escala máxima de retribuciones 

a aplicar.  

 

 La modalidad contractual referida no crea derechos ni expectativas 

jurídicamente invocables para acceder a un cargo presupuestal.  

 

 El Poder Ejecutivo,  con el asesoramiento previo y favorable de la 

Oficina Nacional del Servicio Civil, reglamentará la presente 

disposición en un plazo de noventa días.  
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 Habilítase a la Contaduría General de la Nación a realizar las 

reasignaciones correspondientes a los efe ctos de financiar las 

contrataciones que se crean por el presente artículo.  

 

  Artículo 60 . -  Los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional 

podrán contratar servicios personales bajo la modalidad del "contrato 

laboral", el que se regirá por las normas del d erecho privado del 

trabajo.  

 

 Dicha modalidad se documentará mediante la suscripción de un 

contrato en el que se establecerán las condiciones de trabajo 

respectivas. Sólo podrá ser utilizado por razones de necesidad, 

expresamente justificadas y en ningún c aso para la prestación de 

tareas permanentes.  

 

 El plazo o condición deberá ser previsto de antemano y no podrá 

superar los doce meses. El vínculo se extinguirá por agotamiento del 

plazo o cumplimiento de la condición.  

 

 Las contrataciones se realizarán me diante concurso a través del 

Sistema de Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la 

Oficina Nacional del Servicio Civil.  

 

 Habilítase a la Contaduría General de la Nación a realizar las 

reasignaciones correspondientes a los efectos de financiar  las 

contrataciones que se crean por el presente artículo.  

 

 Quienes a la fecha de vigencia de la presente ley ,  tengan contrato 

vigente ya sea eventual o zafral, continuarán en funciones hasta el 

cumplimiento del plazo contractual establecidos en los respe ctivos 

contratos o en las resoluciones de designación correspondiente.  

 

 Deróganse las siguientes disposiciones: artículo  41 de la Ley 

Nº  18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo  191 de la Ley Nº  16.226, 

de 29 de octubre de 1991, y artículo  62 del Decret o- Ley Nº  15.167, de 

6 de agosto de 1981.  
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 Artículo 61 . -  En los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, 

las personas contratadas al amparo de los regímenes previstos en los 

artículos  30 a 43 de la Ley Nº  17.556, de 18 de setiembre de 2002, 

literal  B) de l artículo  3º de la Ley Nº  18.362, de 6 de octubre de 

2008, artículo  539 de la Ley Nº  13.640, de 26 de diciembre de 1967, 

artículo  63 de la Ley Nº  17.296, de 21 de febrero de 2001, 

y artículo  22 del  Decreto - Ley Nº  14.189, de 30 de abril de 1974, cuyo 

plazo  de vencimiento es al 31 de marzo de 2011, o  que  continúen 

vigentes  a la misma fecha, podrán ser contratados por única vez bajo 

la modalidad del Contrato Temporal de Derecho Público, previa 

conformidad del jerarca y de la Oficina Nacional del Servicio Civi l, 

debiendo cesar indefectiblemente cuando se haya completado el proceso 

de reformulación de las estructuras organizativas y de puestos de 

trabajo o cuando finalice el plazo contractual, en caso de que no se 

hubieren completado las referidas reestructuras.  

 

 La Contaduría General de la Nación reasignará las partidas 

presupuestales que correspondan.  

 

 Deróganse las siguientes normas:  

 

 -  Artículo  539 de la Ley Nº  13.640, de 26 de diciembre de 1967.  

 

 -  Artículo  22 del Decreto - Ley Nº  14.189, de 30 de abril de  

1974.  

 

 -  Artículo  127 de la Ley Nº  15.809, de 8 de abril de 1986.  

 

 -  Artículo  63 de la Ley Nº  17.296, de 21 de febrero de 2001.  

 

 -  Literal  B) del artículo  3º de la Ley Nº  18.362, de 6 de 

octubre de 2008.  

 

 A partir de la vigencia de la presente ley en los Incisos 02 al 15 

del Presupuesto Nacional no será de aplicación el régimen previsto en 

los artículos  30 a 43 de la Ley Nº  17.556, de 18 de setiembre de 2002, 

en la redacción dada por el artículo  18 de la Ley Nº  17.930, de 19 de 

diciembre de 2005, y por  los artículos  48 y 49 de la Ley Nº  18.046, de 

24 de octubre de 2006.  
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 Artículo 62 . -  A partir de la entrada en vigencia de la presente 

ley, en los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, serán 

suprimidas todas las vacantes de cargos y funciones del esc alafón CO 

"Conducción" del Sistema Integrado de Retribuciones y Ocupaciones 

(SIRO), así como las vacantes de Director de División y Jefe de 

Departamento pertenecientes al sistema escalafonario de la Ley 

Nº  15.809, de 8 de abril de 1986.  

 

 El crédito suprim ido será transferido a un objeto especial con 

destino a financiar las funciones del nuevo sistema escalafonario 

resultante de la nueva carrera administrativa.  

 

 Artículo 63 . -  Sustitúyese el acápite del artículo  8º de la Ley 

Nº  16.320, de 1º de noviembre de  1992, por el siguiente:  

 

"Cada titular de los cargos que se enumeran a continuación, 

podrá contar con la colaboración de un funcionario público en 

carácter de adscripto, el cual tendrá un complemento de su 

remuneración hasta el 85% (ochenta y cinco por ci ent o)  de la de 

dicho titular. Aquellos funcionarios que sean designados 

adscriptos en un Inciso diferente al que pertenecen podrán 

reservar sus cargos al amparo de lo dispuesto en el artículo  21 

de la Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005".  

 

 Artículo 64. -  Facúltase a los Ministros de Estado a contratar 

adscriptos que colaboren directamente con éstos, los que deberán 

acreditar idoneidad suficiente a juicio del jerarca de acuerdo a las 

tareas a desempeñar, por el término que determinen y no más allá de 

sus respectivos mandatos.  

 

 Las personas comprendidas en la situación precitada no adquirirán 

la calidad de funcionarios públicos. Si la contratación recayere en 

funcionarios públicos, podrán éstos optar por el régimen que se 

establece en el presente artícu lo, manteniendo la reserva del cargo de 

su oficina de origen, de acuerdo con el régimen previsto en el 

artículo  21 de la Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005. A tales 

efectos, asígnanse a los Incisos 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 

04 "Ministerio  del Interior", 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", 



 -  37 -  

07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", y 10 "Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas", una partida de $  8.000.000 (ocho 

millones de pesos uruguayos); a los Incisos 11 "Ministerio de 

Educación y Cultura" y 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social", 

una partida de $  6.000.000 (seis millones de pesos uruguayos); y a los 

Incisos 06 "Ministerio de Relaciones Exteriores", 08 "Ministerio de 

Industria, Energía y Minería", 09 "Ministerio de Tu rismo y Deporte", 

12 "Ministerio de Salud Pública", 14 "Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", 15 "Ministerio de 

Desarrollo Social", una partida de $  4.000.000 (cuatro millones de 

pesos uruguayos). El Poder Ejecutivo reglamenta rá la escala de 

retribuciones a aplicar. La retribución que se establezca en cada caso 

no superará el 90% (noventa por ciento) de la del Director General de 

Secretaría.  

 

 La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos 

correspondientes a los efe ctos de atender las erogaciones resultantes 

del presente artículo.  

 

 Artículo 65 . -  Derógase el artículo  441 de la Ley Nº  15.809, de 8 

de abril de 1986.  

 

 Artículo 66 . -  Sustitúyese el artículo  313 de la Ley Nº  16.736, de 

5 de enero de 1996, por el siguiente :  

 

"ARTÍCULO 313. -  La designación de los cargos de Director 

Nacional de Hidrografía, Director Nacional de Transporte  y 

Director General de Transporte por Carretera, deberá recaer en 

personas de notoria solvencia y conocimiento en la materia, lo 

que se expr esará en la resolución correspondiente".  

 

 Artículo 67 . -  Dispónese que en los Incisos 02 al 15 del 

Presupuesto Nacional, toda retribución clasificada como "compensación 

personal", por norma legal o reglamentaria o en virtud de su 

aplicación, será absorbida  por ascensos o regularizaciones de su 

titular, posteriores al momento de su otorgamiento, salvo disposición 

expresa en contrario.  
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 Artículo 68 . -  Autorízase al Poder Ejecutivo para que, a instancias 

de los organismos comprendidos en los Incisos 02 al 15 d el Presupuesto 

Nacional, utilice los créditos de los cargos vacantes a los efectos de 

la creación y/o transformación de los que se consideren necesarios 

para su funcionamiento, hasta tanto se apruebe la reestructura 

organizativa y de puestos de trabajo del  Inciso correspondiente, de 

conformidad con lo que dispone la presente ley.  

 

 A los efectos de la potestad conferida en este artículo, se 

requerirá informe previo y favorable de la Oficina Nacional del 

Servicio Civil y de la Contaduría General de la Nación . De lo actuado, 

se dará cuenta a la Asamblea General.  

 

 Artículo 69 . -  Sustitúyese el artículo  6º de la Ley Nº  17.885, de 

12 de agosto de 2005, con la modificación introducida por el 

artículo  5º de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007, por el 

siguient e:  

 

"ARTÍCULO 6º. (Controles). -  Las instituciones públicas deberán 

registrar en la Oficina Nacional del Servicio Civil, la nómina 

de voluntarios relacionados con ellas en forma directa o 

indirecta, así como las altas y bajas que se registren en dicha 

nómin a".  

 

 Artículo 70 . -  Exclúyense de la nómina del artículo  9º de la Ley 

Nº  15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y concordantes, los 

siguientes cargos, cuyas retribuciones se determinarán aplicando los 

porcentajes que se expresa sobre la retribución p or todo concepto 

correspondiente al sueldo nominal de Senador de la República: 

Ministros 100% (cien por ciento), Secretario de Presidencia 100% (cien 

por ciento), Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 100% 

(cien por ciento), Subsecretario de  Estado 85% (ochenta y cinco por 

ciento), Prosecretario de Presidencia 85% (ochenta y cinco por 

ciento), Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 85% 

(ochenta y cinco por ciento), Director de la Oficina Nacional del 

Servicio Civil 85% (ochen ta y cinco por ciento), Director General de 

Secretaría 70% (setenta por ciento), Director General de Secretaría de 

Apoyo a la Presidencia 70% (setenta por ciento), Subdirector de la 

Oficina Nacional del Servicio Civil 70% (setenta por ciento), Director 
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de unidad ejecutora 60% (sesenta por ciento), Director de Policía 

Nacional 60% (sesenta por ciento); pudiendo adicionar a las mismas 

exclusivamente los beneficios sociales. No regirá para estos cargos lo 

dispuesto por los artículos  16 y 17 de la Ley Nº  16.170 , de 28 de 

diciembre de 1990, en la redacción dada por el artículo  5º de la Ley 

Nº  16.462, de 11 de enero de 1994.  

 

 A efectos del cálculo de las retribuciones de los cargos que 

permanecen incluidos en el artículo  9º de la Ley Nº  15.809, de 8 de 

abril de 1 986, modificativas y concordantes, así como del complemento 

de remuneración previsto en los artículos  8º y 9º de la Ley Nº  16.320, 

de 1º de noviembre de 1992, la retribución del Subsecretario de Estado 

y la de los titulares de los cargos mencionados en los  referidos 

artículos  8º y 9º de la Ley Nº  16.320, es la correspondiente al 1º de 

enero de 2010, la que se actualizará en la oportunidad y sobre los 

mismos porcentajes en que se actualicen los sueldos de la 

Administración Central.  

 

 Todo mecanismo de cálcul o retributivo que refiera a los sueldos 

nominales de los cargos mencionados en el inciso primero del presente 

artículo, se realizará sobre el valor de aquéllos al 1º de enero de 

2010, actualizado en la oportunidad y sobre los mismos porcentajes en 

que se a ctualicen los sueldos de la Administración Central.  

 

 La Contaduría General de la Nación habilitar á los créditos 

correspondientes  a los efectos de atender las erogaciones resultantes 

del presente artículo.  

 

 Artículo 71 . -  A los efectos del subsidio de quie nes a la fecha de 

vigencia de la presente ley se encuentren amparados al régimen 

previsto en el literal C) del artículo  35 del llamado Acto 

Institucional Nº  9, de 23 de octubre de 1979, con las modificaciones 

introducidas por los artículos  5º de la Ley Nº  15.900, de 21 de 

octubre de 1987, y único de la Ley Nº  16.195, de 10 de julio de 1991, 

la retribución de los cargos a que alude la referida norma, será la 

correspondiente a valores del 1º de enero de 2010, actualizándose en 

la oportunidad y sobre los mismo s porcentajes en que se actualizan los 

sueldos de la Administración Central.  
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 Artículo 72 . -  A los efectos de lo dispuesto en el artículo  105 de 

la llamada Ley Especial Nº  7, de 23 de diciembre de 1983, la 

retribución del subjerarca de la unidad ejecutora o del jerarca, en 

caso de que no existiere aquél, es la correspondiente a valores de 31 

de diciembre de 2010, la que se actualizará en la oportunidad y sobre 

los mismos porcentajes en que se actualicen los sueldos de la 

Administración Central.  

 

 Artículo 7 3. -  La percepción del subsidio creado por el artículo  35 

del llamado Acto Institucional Nº  9, en la redacción dada por el 

artículo  5º de la Ley Nº  15.900, de 21 de octubre de 1987, es 

incompatible con la percepción de haberes de actividad con cargo a 

fondo s públicos, excepto los derivados del ejercicio de actividad 

docente en la enseñanza pública.  

 

 Interprétase el artículo  35 del llamado Acto Institucional Nº  9, 

de 23 de octubre de 1979, en la redacción dada por el artículo único 

de la Ley Nº  16.195, de 16  de julio de 1991, en el sentido de que la 

configuración de causal jubilatoria no impide el acceso al subsidio 

por cese en cargos políticos o de particular confianza; declarándose 

compatible la percepción del subsidio con haberes de jubilación, 

pensión o r etiro, provenientes de cualquier afiliación sea pública o 

privada.  

 

 Artículo 74 . -  Interprétase, con carácter general, que en todos los 

casos en que se dispongan retribuciones cuyo monto deba determinarse 

en función de otras, por aplicación de porcentajes o de cualquier otro 

parámetro de valoración, la base de cálculo quedará establecida por 

las que se incluyan específicamente por la ley que las crea o 

modifica, o en su defecto, por las que se encuentren vigentes a la 

fecha de promulgación de la presente le y.  

 

 Artículo 75 . -  Créase la Red Uruguaya de Capacitación y Formación 

de Funcionarios del Estado (La Red), con el cometido de planificar y 

centralizar la propuesta y articulación de necesidades en la materia.  

 

 La misma estará integrada por los organismos estatales que 

manifiesten su voluntad expresa en ese sentido por parte del jerarca 

correspondiente y funcionará en la órbita de la Escuela Nacional de 
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Administración Pública de la Oficina Nacional del Servicio Civil 

(ONSC).  

 

 La Red contará con un fondo de  reserva que se integrará con el 10% 

(diez por ciento) del total percibido por cada organismo por concepto 

de cursos impartidos y/o infraestructura cedida, en el ámbito de 

aquélla. Este fondo será administrado por la ONSC y se destinará a 

solventar la part icipación de aquellos organismos que no cuenten con 

recursos financieros para la capacitación de sus funcionarios y los 

gastos operativos generados por las distintas actividades de La Red. A 

los efectos de la utilización del fondo que se crea en este artíc ulo, 

la situación financiera de los organismos deberá ser fehacientemente 

acreditada ante la ONSC.  

 

 La recaudación derivada del presente artículo estará exceptuada de 

lo dispuesto en el artículo  594 de la Ley Nº  15.903, de 10 de 

noviembre de 1987.  

 

 El Po der Ejecutivo, con el asesoramiento de la ONSC, reglamentará 

el presente artículo.  

 

 Artículo 76 . -  Derógase el artículo 12 de la Ley Nº  18.362, de 6 

de octubre de 2008.  

 

 

SECCIÓN III  

 

ORDENAMIENTO FINANCIERO 

 

 Artículo 77 . -  El Poder Ejecutivo y los organi smos del artículo  220 

de la Constitución de la República, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán disponer la habilitación de proyectos de 

funcionamiento e inversión, que no  impliquen costo presupuestal, 

previo informe favorable de la Oficina  de Planeamiento y Presupuesto y 

del Ministerio de Economía y Finanzas para los organismos de la 

Administración Central, dando cuenta al Tribunal de Cuentas y a la 

Asamblea General.  
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 Artículo 78 . -  El Poder Ejecutivo previo informe favorable de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto y del Ministerio de Economía y 

Finanzas, podrá autorizar trasposiciones de asignaciones 

presupuestales entre proyectos de funcionamiento y de inversión con 

igual denominación, financiados total o parcialmente con 

financiamient o externo. Para los proyectos de funcionamiento incluidos 

en la presente norma no regirán las limitaciones establecidas para 

trasposiciones y cambios de fuente de financiamiento de gastos de 

funcionamiento.  

 

 De lo actuado deberá darse cuenta al Tribunal d e Cuentas y a la 

Asamblea General.  

 

 Artículo 79 . -  Sustitúyese el artículo  78 de la Ley Nº  15.809, de 8 

de abril de 1986, en la redacción dada por el artículo  48 de la Ley 

Nº  17.296, de 21 de febrero de 2001, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 78. -  Se considera inversión pública a los efectos 

presupuestales, la aplicación de recursos a todo tipo de bienes 

y actividades que incrementen el patrimonio físico de los 

organismos que integran el Presupuesto Nacional, con el fin de 

ampliar, mejorar, modernizar, reponer o  reconstruir la capacidad 

productora de bienes o prestadora de servicios. Incluye, 

asimismo, los pagos sin contraprestación cuyo objeto sea que los 

perceptores adquieran activos de capital. Esta definición 

comprende los estudios previos de los proyectos a ser 

ejecutados".  

 

 Artículo 80 . -  Los cambios en la descripción de los proyectos de 

inversión, serán autorizados por el jerarca de cada Inciso, previo 

informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.  

 

 Artículo 81 . -  Deróganse el artículo  60 de  la Ley Nº  16.170, de 28 

de diciembre de 1990, en la redacción dada por los artículos  32 de la 

Ley Nº  16.226, de 29 de octubre de 1991 y 45 de la Ley Nº  17.930, de 

19 de diciembre de 2005; el artículo  58 de la Ley Nº  16.170, en la 

redacción dada por el art ículo  49 de la Ley Nº  16.320, de 1º de 

noviembre de 1992; el artículo  61 de la Ley Nº  16.170,  de 28 de 

diciembre de 1990,  y el artículo  44 de la Ley Nº  17.930.  
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 Artículo 82 . -  Las trasposiciones de créditos presupuestales en los 

órganos y organismos del Pr esupuesto Nacional, regirán hasta el 31 de 

diciembre de cada ejercicio.  

 

 Las trasposiciones de créditos de gastos de funcionamiento podrán 

realizarse:  

 

 1)  Dentro de un mismo programa y unidad ejecutora ,  con la 

autorización del jerarca de la misma, se pod rán trasponer 

créditos no estimativos con las siguientes limitaciones:  

 

 A)  El grupo 0 no podrá ni trasponer ni recibir 

trasposiciones de otros grupos, como tampoco podrán 

trasponerse entre sí, los objetos auxiliares 

integrantes de los subgrupos 01, 02 y 0 3. En los 

restantes subgrupos, solamente se podrán efectuar 

trasposiciones hasta el límite del crédito disponible 

no comprometido y siempre que no correspondan a 

conceptos retributivos inherentes a cargos, funciones 

contratadas o de carácter personal, al s ueldo anual 

complementario y a las cargas legales sobre servicios 

personales.  

 

 B)  En los grupos destinados a gastos  no se podrán 

trasponer créditos de objetos destinados exclusivamente 

a misiones diplomáticas o misiones oficiales salvo 

entre sí.  

 

 C)  Los  créditos destinados a los suministros de organismos 

o dependencias del Estado, personas jurídicas de 

derecho público no estatal y otras entidades que 

presten servicios públicos nacionales, empresas 

estatales y paraestatales, sólo podrán trasponerse 

entre sí.  

 

 D)  El grupo 5 "Transferencias" podrá ser reforzante, a 

cuyos efectos deberá contarse con informe previo 

favorable del Ministerio de Economía y Finanzas.  
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 E)  No podrán trasponerse los grupos 6 "Intereses y otros 

Gastos de la Deuda", 8 "Aplicaciones Financieras" y 9 

"Gastos Figurativos". Los créditos de los objetos del 

gasto correspondientes a los grupos 1 "Bienes de 

Consumo" y 2 "Servicios no Personales" con crédito 

habilitado en forma expresa, con excepción del 199 y 

299, sólo podrán trasponerse con  informe previo y 

favorable del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

 F)  El grupo 7 "Gastos no Clasificados" no podrá recibir 

trasposiciones, excepto los objetos de los subgrupos 

7.4 "Otras Partidas a Reaplicar" y 7.5 "Abatimiento del 

Crédito".  

 

 G) Las asi gnaciones presupuestales destinadas a 

arrendamientos no podrán ser traspuestas.  

 

 2)  Entre programas ejecutados por la misma unidad ejecutora, 

regirán las mismas limitaciones establecidas en el punto 

anterior y serán dispuestas por el jerarca de la misma 

dejando constancia que no afectan el logro de los objetivos y 

metas.  

 

    Asimismo, los objetos auxiliares integrantes de los 

subgrupos 01, 02 y 03 podrán ser traspuestos entre programas 

ejecutados por la misma unidad ejecutora cuando la referida 

trasposici ón se realice a efectos de identificar la 

asignación del costo del puesto de trabajo al programa. La 

reasignación autorizada debe realizarse considerando todos 

los conceptos retributivos inherentes al cargo, función 

contratada o de carácter personal, así c omo el sueldo anual 

complementario y las cargas legales correspondientes. Esta 

reasignación no implica modificación en la estructura de 

cargos de la unidad ejecutora aprobada en la presente ley.  

 

 3)  Entre programas ejecutados por distintas unidades ejecut oras 

del mismo inciso regirán las limitaciones establecidas en el 

numeral 1) de la presente norma, las trasposiciones serán 
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autorizadas por el jerarca del Inciso, debiendo dejar expresa 

constancia que la misma no afecta los objetivos y metas de 

los program as.  

 

 4)  Entre financiaciones sólo podrán realizarse trasposiciones 

desde la fuente de financiamiento 1.1 "Rentas Generales" 

hacia otras fuentes de financiamiento, con exclusión de los 

objetos del gasto inherentes a suministros.  

 

    Las modificaciones de las fuentes de financiamiento 

previstas en el presente numeral deberán ser autorizadas por 

el Ministerio de Economía y Finanzas, previo informe de la 

Contaduría General de la Nación justificando la existencia de 

disponibilidad suficiente en la fuente con l a cual se 

financia.  

 

 Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los 

organismos comprendidos en el artículo  220 de la Constitución de la 

República que tuvieren regímenes especiales.  

 

 Derógase el artículo  48 de la Ley Nº  17.930, de 19 de dici embre de 

2005.  

 

 Artículo 83 . -  Toda trasposición entre proyectos de inversión que 

implique cam bio de fuente de financiamiento  deberá contar con el 

informe previo y favorable del Ministerio de Economía y Finanzas y de 

la Oficina de Planeamiento y Presupuest o.  

 

 Los cambios de fuente de financia miento sólo se podrán autorizar  

si existe disponibilidad suficiente en la fuente con la cual se 

financia.  

 

 Artículo 84 . -  Las trasposiciones de asignaciones presupuestales 

entre proyectos de inversión de un mismo progr ama del mismo Inciso, 

sin cambio de fuente de financiamiento, serán autorizadas por el 

jerarca de cada Inciso, y deberán ser comunicadas a la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto (OPP), a la Contaduría General de la Nación 

y al Tribunal de Cuentas.  

 

 Las trasposiciones de asignaciones presupuestales entre proyectos 

de inversión de distintos programas del mismo Inciso, sin cambio de 
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fuente de financiamiento, requerirán informe previo de la OPP, y serán 

autorizadas por el jerarca de cada Inciso, debiendo dar  cuenta a la 

Contaduría General de la Nación, al Tribunal de Cuentas y a la 

Asamblea General. La solicitud deberá ser presentada ante la OPP, en 

forma fundada e identificando en qué medida el cumplimiento de los 

objetivos de los programas y proyectos refor zantes y reforzados se 

verán afectados por la trasposición solicitada.  

 

 Las trasposiciones de asignaciones presupuestales entre proyectos 

de inversión del mismo programa, o distintos programas con objetivos 

comunes, de diferentes Incisos, serán autorizada s por el Poder 

Ejecutivo, previo informe favorable de la OPP y del Ministerio de 

Economía y Finanzas, en las condiciones establecidas por el 

artículo  43 de la Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005.  

 

 Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicab le a los 

organismos comprendidos en el artículo  220 de la Constitución de la 

República que tuvieren regímenes especiales.  

 

 Cuando las trasposiciones expue stas en los incisos precedentes  

impliquen cambio de fuente de financiamiento, deberán ser autorizadas  

por el Ministerio de Economía y Finanzas previo informe de la OPP.  

 

 Artículo 85 . -  Las asignaciones presupuestales aprobadas para 

proyectos de funcionamiento e inversión financiados total o 

parcialmente con endeudamiento externo, no podrán ser utilizadas para 

reforzar asignaciones presupuestales de proyectos financiados 

exclusivamente con recursos internos.  

 

 Artículo 86 . -  El incremento en las asignaciones presupuestales 

autorizadas para cada ejercicio en la presente ley a partir del 

ejercicio  2012  estará supeditado al cumplimiento de las previsiones de 

crecimiento del Producto Bruto Interno considerado en las proyecciones 

macroeconómicas a que hace referencia el artículo  2º de la presente 

ley.  

 

 Artículo 87 . -  Sustitúyese el texto del artículo  49 de la Ley 

Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 49. -  En los Incisos 02 al 29 del Presupuesto Nacional, 

el pago de retribuciones correspondientes a ejercicios vencidos, 
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requerirá autorización expresa del Ministerio de Economía y 

Finanzas , la que podrá gestionarse siempre que se constaten 

economías suficientes en el ejercicio de su devengamiento y en 

los objetos del gasto respect ivos. También podrá solicitarse  en 

los casos en que hubiera sido posible la trasposición de 

créditos de funciona miento de conformidad con la normativa 

vigente en la materia.  

 

 Dicha autorización podrá ser otorgada por el jerarca de la 

unidad ejecutora, con cargo al fondo rotatorio de la misma, 

cuando el importe a pagar, por funcionario, no supere las 2,5 

BPC (dos y media Bases de Prestaciones y Contribuciones).  

 

 Lo dispuesto en los incisos precedentes no será de aplicación 

en el Inciso 25 "Administración Nacional de Educación Pública" y 

en el Inciso 26 "Universidad de la República", en cuyo caso, la 

Contaduría Gener al de la Nación, habilitará un crédito anual con 

el saldo de las economías del grupo 0 de cada ejercicio no 

prescripto, a efectos de que por resolución del órgano jerarca 

del ente, se dispongan los pagos correspondientes a ejercicios 

vencidos de su persona l.  

 

 Deróganse el artículo  45 de la Ley Nº  16.320, de 1º de 

noviembre de 1992, y el artículo  7º de la Ley Nº  16.170, de 28 

de diciembre de 1990".  

 

 

SECCIÓN IV  

 

INCISOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL  

 

INCISO 02  

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA  

 

 Artículo 88 . -  Habilítase a la Presidencia de la República, en la 

unidad ejecutora 001 "Servicios de Apoyo de la Presidencia de la 

República", programa 481 "Política de Gobierno" del Inciso 02 

"Presidencia de la República", la creación de hasta dieciocho cargos 

de Coordinad or Departamental, de particular confianza, comprendidos en 
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el literal  d) del artículo  9º de la Ley Nº  15.809, de 8 de abril de 

1986, modificativas y concordantes.  

 El Coordinador Departamental tendrá como cometido coordinar y 

articular las políticas públic as nacionales en el territorio del 

departamento, con el objetivo de mejorar la eficiencia y eficacia de 

las mismas.  

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará esta norma en un plazo máximo de 

ciento ochenta días.  

 

 Artículo 89 . -  Dispónese que la unidad ejecutora 00 1 "Servicios de 

Apoyo de la Presidencia de la República", del programa 481 "Política 

de Gobierno", del Inciso 02 "Presidencia de la República", creada por 

el artículo  54 de la Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005, pasará 

a denominarse "Presidencia de la República y Unidades Dependientes".  

 

 Artículo 90 . -  Dispónese que el cargo de "Director General de 

Servicios de Apoyo", del programa 001 "Determinación y Aplicación de 

la Política de Gobierno", unidad ejecutora 001 "Servicios de Apoyo de 

la Presidencia de la República", creado por el artículo  54 de la Ley 

Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005, se denominará "Director General 

de la Presidencia de la República".  

 

 Artículo 91 . -  Asígnase en el Inciso 02 "Presidencia de la 

República", unidad ejecutora 001 "S ervicios de Apoyo de la Presidencia 

de la República", una partida anual de $  21.000.000 (veintiún millones 

de pesos uruguayos), con cargo a la financiación 1.1 "Rentas 

Generales", a efectos de dotar de equipamiento informático y soporte 

técnico - logístico a  todas las unidades administrativas dependientes de 

la referida unidad ejecutora.  

 

 Artículo 92 . -  Habilítase en el Inciso 02 "Presidencia de la 

República", programa 481 "Política de Gobierno", unidad ejecutora 001 

"Servicios de Apoyo de la Presidencia de l a República", una partida 

anual de $  31.000.000 (treinta y un millones de pesos uruguayos), a 

efectos de realizar contrataciones temporales del personal que se 

considere imprescindible hasta la aprobación de las reestructuras 

organizativas y de puestos de trabajo del Inciso.  

 

 El crédito autorizado en este artículo será utilizado para la 

financiación de dichas reestructuras, por lo que una vez aprobadas, la 
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Contaduría General de la Nación realizará las reasignaciones 

pertinentes.  

 

 Artículo 93 . -  Sustitúyese  el artículo  57 de la Ley Nº  18.362, de 6 

de octubre de 2008, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 57. -  Asígnase al Inciso 02 "Presidencia de la 

República", unidad ejecutora 001 "Servicios de Apoyo de la 

Presidencia de la República", una partida anual de $  5.000.0 00 

(cinco millones de pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas 

legales, financiación 1.1 "Rentas Generales", con destino al 

pago de una compensación mensual por tareas especiales de mayor 

responsabilidad y horario variable, para el personal de dicha 

unidad ejecutora.  

 

 Los montos de la compensación especial a que refiere este 

artículo deberán establecerse como importes fijos desvinculados 

de otras retribuciones.  

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición 

estableciendo los requisitos nece sarios para el otorgamiento de 

la compensación prevista en este artículo".  

 

 Artículo 94 . -  Increméntanse las asignaciones presupuestales del 

Inciso 02 "Presidencia de la República", programa 481 "Política de 

Gobierno", unidad ejecutora 001 "Servicios de Ap oyo de la Presidencia 

de la República", en la financiación 1.1 "Rentas Generales", a partir 

del ejercicio 2011, en $  51.105.700 (cincuenta y un millones ciento 

cinco mil setecientos pesos uruguayos) en los objetos del gasto que 

figuran en el siguiente deta lle:  

 

199  -  Otros bienes de consumo $  1.000.000 (un millón de 

pesos uruguayos).  

 

299  -  Otros servicios no personales $  29.945.000 

(veintinueve millones novecientos cuarenta y cinco 

mil pesos uruguayos).  

 

511.015  -  Premios Lucha Antidrogas y Lavado de Ac tivos 

$ 1.462.700 (un millón cuatrocientos sesenta y dos 

mil setecientos pesos uruguayos).  

 

721  -  Gastos extraordinarios $  3.700.000 (tres millones 

setecientos mil pesos uruguayos).  
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141  -  Combustibles derivados del petróleo $  1.000.000 (un 

millón de pes os uruguayos).  

 

151  -  Lubricantes y otros derivados del petróleo 

$ 102.000 (ciento dos mil pesos uruguayos).  

 

211  -  Teléfono $  1.000.000 (un millón de pesos 

uruguayos).  

 

212  -  Agua $  1.896.000 (un millón ochocientos noventa y 

seis mil pesos uruguayos).  

 

213  -  Electricidad $  9.300.000 (nueve millones 

trescientos mil pesos uruguayos).  

 

264  -  Primas y otros gastos de seguro contratados dentro 

del país $  1.700.000 (un millón setecientos mil 

pesos uruguayos).  

 

 Artículo 95 . -  Increméntase en el Inciso 02 "P residencia de la 

República", programa 481 "Política de Gobierno", unidad ejecutora 001 

"Servicios de Apoyo de la Presidencia de la República", la partida 

anual asignada por el artículo  83 de la Ley Nº  16.736, de 5 de enero 

de 1996, en la redacción dada por  el artículo  65 de la Ley Nº  17.930, 

de 19 de diciembre de 2005, con cargo a la financiación 1.1 "Rentas 

Generales" en $  5.500.000 (cinco millones quinientos mil pesos 

uruguayos).  

 

 Artículo 96 . -  Increméntase en el Inciso 02 "Presidencia de la 

República", programa 481 "Política de Gobierno", unidad ejecutora 001 

"Servicios de Apoyo de la Presidencia de la República", la partida 

anual asignada para atender la contratación de becarios y pasantes, en 

$ 1.571.517 (un millón quinientos setenta y un mil quiniento s 

diecisiete pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas sociales, con 

cargo a la financiación 1.1 "Rentas Generales".  

 

 Artículo 97 . -  Créanse en el programa 481 "Política de Gobierno", 

en el proyecto 710 "Unidad Nacional de Seguridad Vial", de la unidad  

ejecutora 001 "Servicios de Apoyo de la Presidencia de la República", 

tres cargos de Director de la Unidad Nacional de Seguridad Vial, con 

carácter de particular confianza, y cuya retribución se regirá por el 

literal  c) del artículo  9º de la Ley Nº  15.809 , de 8 de abril de 1986, 

modificativas y concordantes.  
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 Asígnase una partida anual de $  2.512.807 (dos millones quinientos 

doce mil ochocientos siete pesos uruguayos), que incluye aguinaldo y 

cargas legales, en el grupo 0 "Servicios Personales" a efectos de 

financiar la creación dispuesta en el inciso anterior.  

 

 Artículo 98 . -  Asígnase en el Inciso 02 "Presidencia de la 

República", programa 481 "Política de Gobierno", unidad ejecutora 001 

"Servicios de Apoyo de la Presidencia de la República", una partida de 

$ 2.000.000 (dos millones de pesos uruguayos), para gastos de 

funcionamiento en la financiación 1.2 "Recursos con Afectación 

Especial", con cargo al Fondo de Bienes Decomisados de la Junta 

Nacional de Drogas.  

 

 La Presidencia de la República comunicará a la Contaduría General 

de la Nación la desagregación de la referida partida en grupos y 

objetos del gasto.  

 

 Artículo 99 . -  Sustitúyese el inciso primero del artículo  7º de la 

Ley Nº  18.621, de 25 de octubre de 2009, por el siguiente:  

 

"Créase la Dirección  Nacional de Emergencias, que funcionará en 

la órbita de la Presidencia de la República. Su titularidad será 

ejercida por un Director, cargo de particular confianza, 

comprendido en el literal c) del artículo  9º de la Ley 

Nº  15.809, de 8 de abril de 1986, m odificativas y concordantes".  

 

 Sustitúyese el acápite del inciso segundo del artículo  7º de la 

Ley Nº  18.621, de 25 de octubre de 2009, por el siguiente:  

 

"Serán funciones de la Dirección Nacional de Emergencias:".  

 

 Artículo 100 . -  La Secretaría de Comuni cación Institucional creada 

por el artículo  55 de la Ley Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008, 

pasará a denominarse "Secretaría de Comunicación".  

 

 Artículo 101 . -  Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la 

República", la Agencia Uruguaya de Cooperación Intern acional (AUCI), 

como órgano desconcentrado, actuará con autonomía técnica y se 
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comunicará con el Poder Ejecutivo a través de la Presidencia de la 

República. La AUCI sustituirá en todo al Instituto Uruguayo de 

Cooperación Internacional, creado en el artícul o 116 de la Ley 

Nº  18.172, de 31 de agosto de  2007. Tendrá cometidos de planificación, 

diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, 

evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y 

programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las 

políticas de desarrollo del país.  

 

 Artículo 102 . -  Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la 

República" el cargo de Director Ejecutivo de la Agencia Uruguaya de 

Cooperación Internacional, con carácter de particular confianza, el 

que estará comprendido en el literal  c) del artículo  9º de la Ley 

Nº  15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y concordantes.  

 

 Artículo 103 . -  La Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional 

(AUCI) estará dirigida por un Consejo Directivo integrado por un  

representante de la Presidencia de la República, que lo presidirá, el 

Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministro de 

Relaciones Exteriores, o por quienes éstos designen.  

 

 El Director Ejecutivo, será designado por el Consejo Directi vo que 

ejercerá la administración de la Agencia y un Consejo Consultivo 

integrado por representantes de entidades que desarrollen actividades 

en áreas de su interés, conforme lo establezca la reglamentación.  

 

 El Consejo Directivo de la AUCI podrá delegar atribuciones en el 

Director Ejecutivo por unanimidad de sus miembros, pudiendo avocar por 

mayoría simple los asuntos que fueren objeto de delegación.  

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará las funciones y el funcionamiento 

del Consejo Directivo.  

 

 Artículo 104 . -  Transfiér ense  al Inciso 12 "Ministerio de Salud 

Pública", programa 442 "Promoción en Salud" de la unidad ejecutora 001 

"Dirección General de Secretaría" los créditos asignados al " Programa 

de Salud Bucal Escolar".  
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 Artículo 105 . -  Asígnase en el Inciso 0 2 "Presidencia de la 

República", en la unidad ejecutora 003 "Casa Militar", con cargo a 

Rentas Generales, una partida de $  2.000.000 (dos millones de pesos 

uruguayos) en el ejercicio 2011 a efectos de mantener la estructura 

edilicia del Mausoleo al General  Artigas y el monumento al Prócer en 

condiciones óptimas.  

 

 Artículo 106 . -  Asígnase al programa 481 "Política de Gobierno", 

unidad ejecutora 004 "Oficina de Planeamiento y Presupuesto", las 

siguientes partidas, en moneda nacional, con cargo a Rentas Genera les, 

con los destinos que se detallan a continuación:  

 

 2011  2012  2013  2014  

Capaci t ació n de per sonal  1. 500 . 000 1. 500 . 000 1. 500 . 000 1. 500 . 000 

Pr oy ecto  de Func i onami ento  401 

" Conv eni os"  

 

6. 500 . 000 

 

6. 500 . 000 

 

6. 500 . 000 

 

6. 500 . 000 

Gas t os de Mudanza 1. 000 . 000    

Tot al  9. 000 . 000 8. 000 . 000 8. 000 . 000 8. 000 . 000 

 

 El proyecto de funcionamiento 401 "Convenios"  se destinará a 

realizar convenios con otros organismos públicos o privados, así como 

contratos de consultoría y pagos de honorarios.  

 

 La partida para mudanza de dependencias de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto al Edificio Torre Ejecutiva se otorga con 

carácter de partida por única vez.  

 

 Artículo 10 7. -  Asígna nse al programa 481 "Política de Gobierno", 

unidad ejecutora 004 "Oficina de Planeamiento y  Presupuesto", las 

siguientes partidas , en moneda nacional,  con cargo a Rentas Generales, 

de acuerdo con el siguiente detalle :  

 

Concepto  2011  

 

2012  

 

2013  

 

2014  

 

Proyecto de Inversión 972 

"Informática"  
1.002.000  1.002.000  704.000  704.000  

 

 Artículo 10 8. -  Créanse, con cargo a partidas globales de 

reestructura, en el Inciso 02 " Presidencia de la República " , 

programa  481 "Política de Gobierno", unidad ejecutora 004 "Oficina de 
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Planeamiento y Presupuesto" ,  diez cargos de  Asesor  VI ,  Serie 

Profesional , e scalafón  A grado 11.  

 

 Artículo 10 9. -  En el Inciso 02 " Presidencia de la República " , 

programa 481 "Política de Gobierno", unidad ejecutora 004 "Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto", increméntase la partida anual para 

contrataciones transitorias en $  10.000.000 (diez millones de pesos 

uruguayos). Dicha partida total se aplicará para las contrataciones de 

personal que se consideren imprescindibles, hasta la aprobación de las 

r eestructuras organizativas y de puestos de t rabajo del Inciso.  

 

 Estos créditos serán uti lizados para la financiación de dicha 

reestructura, por lo que ,  una vez aprobada la misma, la Contaduría 

General de la Nación realizará las reasignaciones pertinentes.  

 

 Artículo 1 10. -  Asígnanse al programa 486 "Cooperación 

Internacional", unidad ejecutora  004 "Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto", las siguientes partidas anuales, en moneda nacional, con 

cargo a Rentas Generales y correspondientes a gastos de 

funcionamiento, para la  Agencia Uruguay a de Cooperación Internacional 

creada  por el artículo  116 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 

2007:  

 

 2011  2012  2013  2014  

Funcionamiento  14.403.170  17.320.189  17.879.055  18.351.090  

 

 Artículo 11 1. -  Asígnanse al programa 486 "Cooperación 

Internacional", unidad ejecutora 004 "Oficina de Planeamiento y 

Presupu esto", las siguientes partidas anuales, en moneda nacional, con 

cargo a Rentas Generales y correspondientes a inversiones, para l a 

Agencia Uruguay a de Cooperación Internacional cread a por el 

artículo  116 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007:  

 

 2011  2012  2013  2014  

Pr oy ecto  971 " Equi pamie nto  y 

Mobi lia r i o de Of i cina "  

 

80. 863 

 

52. 005 
  

Pr oy ecto  972 " I nf or mát i ca"  300 . 000 300 . 000 300 . 000 300 . 000 

Tot al  380 . 863 352 . 005 300 . 000 300 . 000 
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 Artículo 112 . -  Increméntase el Fondo de Cooperación Técnica 

Interna cional creado por el artículo  34 de la Ley Nº  15.851, de 24 de
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 diciembre de 1986, en los siguientes montos en moneda nacional:  

 

2011  2012  2013  2014  

1.607.336  1.665.962  3.511.177  3.624.991  

 

 Artículo 11 3. -  Suprímense la función de Alta Prioridad de Direc tor 

Técnico de Proyectos de Desarrollo, creada por el artículo  7º de la 

Ley Nº  16.320, de 1º de noviembre de 1992, en la unidad ejecutora 005 

"Dirección de Proyectos de Desarrollo" del Inciso 02 " Presidencia de 

la República "  y la de "Coordinador de los Pre supuestos Públicos" del 

programa 481 "Política de Gobierno", de la unidad ejecutora 004 

"Oficina de Planeamiento y Presupuesto", creada por el artículo  115 de 

la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007.  

 

 Créanse los cargos de Coordinador de Políticas Terri toriales, 

Coordinador de Estrategias de Desa rrollo y Políticas de Inversión  y 

Coordinador de los Presupuestos Públicos, en el Inciso 02 " Presidencia 

de la República " , programa 481 "Política de Gobierno", unidad 

ejecutora 004 "Oficina de Planeamiento y Pres upuesto", con carácter de 

particular confianza, comprendidos en el literal  c) del artículo  9º de 

la Ley Nº  15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y concordantes.  

 

 Artículo 11 4. -  Suprímese la unidad ejecutora 005 "Dirección de 

Proyectos de Desarrollo " del programa 481 "Política de Gobierno", del 

Inciso 02 " Presidencia de la República " .  

 

 Los recursos humanos, materiales y financieros, así como los 

cometidos asignados a la unidad ejecutora que se suprime, serán 

transferidos a la unidad ejecutora 004 "O ficina  de Planeamiento y 

Presupuesto"  del prog rama 481 "Política de Gobierno"  del Inciso 02 

" Presidencia de la República " .  

 

 Los proyectos que la conformaban dependerán del Área de Políticas 

Territoriales de la unidad ejecutora 004 "Oficina de Planeamiento  y 

Presupuesto" como División "Proyecto de Desarrollo" que se crearán.  

 

 Artículo 11 5. -  Autorízase a la Unidad Reguladora de Servicios de 

Energía y Agua a celebrar convenios de facilidades de pago con un 

plazo máximo de hasta veinticuatro cuotas mensuales calculadas en 
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unidades indexadas, por adeudos correspondientes a sanciones impuestas 

por incumplimientos a la reglamentación vigente cuando, a juicio del 

organismo, existan causas que ameriten tales circunstancias.  

 

 A los efectos del otorgamiento de dicha s facilidades de pago  se 

tomará el monto de la sanción en unidades indexadas y se le adicionará 

el interés máximo legal, calculado desde el momento  de la aplicación 

de la sanción  hasta la fecha del acto administrativo que autorice el 

convenio respectivo.  

 

 El atraso de dos o más meses en el pago de cualquiera de las 

cuotas de los convenios de facilidades suscriptos producirá la 

caducidad de pleno derecho de los mismos, renaciendo la deuda y sus 

recargos con las características originales, sin perjuicio de l a 

imputación de los pagos eventualmente efectuados.  

 

 Artículo 11 6. -  Incremé nta nse en el Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  006 "Unidad Reguladora de Servicios de 

Energía y Agua", programa  482 "Regulación y Control", en la 

financiaci ón 1.2 "Recursos con Afectación Especial", los créditos de 

gastos de funcionamiento, en moneda nacional, según el siguiente 

detalle:  

 

Objeto del G asto  2011  2012  2013  2014  

199 -  Otr os bien es de consumo 1.700 . 000  1.800 . 000  1.900 . 000  1.900 . 000  

299 -  Otr os ser vic i os  no per sonal es  8.310 . 564  8.210 . 564  8.110 . 564  8.110 . 564  

749 -  Par ti das a  Reapl i car    250. 000    250. 000    250. 000    250. 000  

 

 Artículo 11 7. -  Increméntase en el Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  006 "Unidad Reguladora de Serv icios de 

Energía y Agua", en el programa  482 "Regulación y Control", la 

asignación presupuestal del proyecto 972 "Informática", con cargo a la 

financiación  1.2 "Recursos con Afectación Especial", en $  4.960.439 

(cuatro millones novecientos sesenta mil cuat rocientos treinta y nueve 

pesos uruguayos) para el ejercicio  2011 y en $  2.196.039 (dos millones 

ciento noventa y seis mil treinta y nueve pesos uruguayos) para el 

ejercicio  2012.  

 

 Artículo 11 8. -  Autorízase a la Unidad Reguladora de Servicios de 

Energía y  Agua a solicitar a los sujetos pasivos de la Tasa de Control 
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del Marco Regulatorio la información contable que entienda necesaria y 

suficiente a los efectos del control del cumplimiento del pago de la 

misma. Se mantendrá la reserva del caso , respecto de l a información 

solicitada .  

 

 Artículo 11 9. -  Autorízase a la Unidad Reguladora de Servicios de 

Energía y Agua a suscribir acuerdos con los Gobiernos Departamentales 

u otras instituciones públicas o privadas de forma de cumplir 

eficazmente con sus cometidos b ásicos, permitiendo el acceso a la 

información de los ciudadanos para ejercer la defensa de sus derechos 

en las áreas de competencia de la citada reguladora.  

 

 Artículo 1 20. -  Sustitúyese el artículo  1º de la Ley Nº  17.598, de 

13 de diciembre de 2002, con l os agregados establecidos por los 

artículos  25 de la Ley Nº  18.195, de 14 de noviembre de 2007, y 5º de 

la Ley Nº  18.597, de 21 de setiembre de 2009, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 1º. -  Créase como órgano desconcentrado del Poder 

Ejecutivo, sin perjuicio de la facultad de avocación de este 

último, la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua 

(URSEA).  

 

 La competencia de la URSEA será la regulación en materia de 

calidad, seguridad, defensa del consumidor y posterior 

fiscalización, en las siguientes acti vidades:  

 

 A)  Las referidas a la energía eléctrica, en el marco de lo 

dispuesto en la Ley Nº  16.832, de 17 de junio de 1997, y 

sus normas modificativas y concordantes. La generación en 

cualquiera de sus modalidades estará comprendida en 

aquellos aspectos y  circunstancias que afecten el 

funcionamiento competitivo del mercado.  

 

 B)  Las referidas a la importación de gas natural, el 

transporte, el almacenamiento y la distribución de gas 

- cualquiera sea su origen -  por redes.  

 

 C)  Las referidas a la aducción y di stribución de agua potable 

a través de redes en forma regular o permanente en cuanto 
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se destine total o parcialmente a terceros, y la producción 

de agua potable, entendida como la captación y tratamiento 

de agua cruda y su posterior almacenamiento, en cuan to su 

objeto sea la posterior distribución.  

 

 D)  Las referidas a la recolección de aguas servidas a través 

de redes, la evacuación de éstas y su tratamiento, en 

cuanto sean prestados total o parcialmente a terceros en 

forma regular o permanente.  

 

 E)  Las r eferidas a la importación, refinación, transporte, 

almacenamiento y distribución de petróleo, combustibles y 

otros derivados de hidrocarburos.  

 

 F)  Las referidas a la importación, exportación, producción y 

comercialización de agrocombustibles.  

 

 G) Las ref eridas al uso eficiente de la energía, según lo 

estipulen las normas correspondientes.  

 

 H)  Las referidas al funcionamiento y condiciones de seguridad 

de los generadores de vapor".  

 

 Artículo 12 1. -  Sustitúyese el artículo  2º de la Ley Nº  17.598, de 

13 de d iciembre de 2002, con el agregado introducido por el 

artículo  6º de la Ley Nº  18.597, de 21 de setiembre de 2009, por el 

siguiente:  

 

"ARTÍCULO 2º. -  Las competencias comprendidas en el artículo 

anterior, se cumplirán de conformidad con los siguientes 

objeti vos, siguiendo las políticas fijadas por el Poder 

Ejecutivo, quien reglamentará los procedimientos:  

 

 A)  La extensión y universalización del acceso a los servicios 

que ellas implican.  

 

 B)  La protección del medio ambiente.  

 

 C)  La seguridad del suministro.  
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 D)  La adecuada protección de los derechos de los usuarios y 

consumidores.  

 

 E)  La promoción de la libre competencia en la prestación, sin 

perjuicio de los monopolios y exclusividades legalmente 

dispuestos.  

 

 F)  La prestación igualitaria, con regularidad,  continuidad y 

calidad de los servicios " .  

 

 Artículo 12 2. -  Sustitúyese el artículo  14 de la Ley Nº  17.598, de 

13 de diciembre de 2002 ,  por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 14. -  La Unidad Reguladora de Servicios de Energía y 

Agua (URSEA) tendrá los siguientes comet idos y poderes jurídicos 

generales:  

 

 A)  Controlar el cumplimiento de esta ley, sus 

reglamentaciones, sus propias disposiciones y actos 

jurídicos habilitantes de la prestación de servicios 

comprendidos dentro de su competencia.  

 

 B)  Dictar reglas generales  e instrucciones particulares que 

aseguren, en el marco de sus competencias específicas 

definidas en el artículo  1º de la presente ley, el 

funcionamiento adecuado de los servicios comprendidos en 

sus áreas de actividad, con arreglo a lo señalado en el 

artí culo  2º de la presente ley.  

 

 C)  Dictar normas técnicas con relación a dichos servicios.  

 

 D)  Controlar el cumplimiento de las normas jurídicas y 

técnicas aplicables por parte de los operadores públicos y 

privados, prestadores de servicios comprendidos den tro de 

su competencia, pudiendo requerir la información necesaria 

para el cumplimiento de sus cometidos.  
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 E)  En materia de generadores de vapor:  

 

 1)  Supervisar el funcionamiento y condiciones de seguridad 

de los generadores de vapor del país.  

 

 2)  Conced er la habilitación para el funcionamiento de los 

generadores de vapor y aplicar las sanciones 

correspondientes en caso de infracciones.  

 

 3)  Llevar el registro de empresas dedicadas a la 

fabricación, reparación y/o alteraciones de generadores 

de vapor.  

 

 F)  Recibir, instruir y resolver en vía administrativa y sin 

perjuicio, las denuncias y reclamos de los usuarios y 

consumidores respecto a los servicios comprendidos dentro 

de su competencia que no hayan sido atendidos por los 

prestadores.  

 

 G) Constituir, c uando corresponda, el Tribunal Arbitral que 

dirimirá en los conflictos entre partes, en el marco de lo 

establecido en los artículos  472 y siguientes del Código 

General del Proceso, procediéndose a la designación de los 

árbitros según lo dispuesto en el num eral 5) del 

artículo  3º de la Ley Nº  16.832, de 17 de junio de 1997.  

 

 H)  Proteger los derechos de usuarios y consumidores, pudiendo 

ejercer las atribuciones conferidas a las autoridades 

administrativas por la Ley Nº  17.250, de 11 de agosto de 

2000.  

 

 I)  Aplicar las sanciones previstas en los literales a ) , b ) , c )  

y e )  del artículo  89 de la Ley Nº  17.296, de 21 de febrero 

de 2001, en lo pertinente, y recomendar a los órganos 

competentes la adopción de las previstas en los 

literales  d) , f )  y g )  de dicha norma . Las sanciones 

aplicadas deberán surgir de un procedimiento ajustado a 

derecho en el cual se garantice a las partes el acatamiento 
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a las normas del debido proceso, rigiéndose además por las 

restantes disposiciones del artículo  89 referido.  

 

 J)  Convocar a  audiencia pública cuando lo estime necesario, 

previa notificación a todas las partes interesadas, en los 

casos de procedimientos iniciados de oficio o a instancia 

de parte.  

 

 K)  Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de convenios 

internacionales u otros a spectos comprendidos en su 

competencia.  

 

 L)  Examinar en forma permanente las tarifas y precios 

correspondientes a los servicios comprendidos dentro de su 

competencia.  

 

 M) Cumplir toda otra actividad que le sea asignada por la 

ley".  

 

 Artículo 12 3. -  Asígn ase en el Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  007 "Instituto Nacional de Estadística", 

programa  420 "Información Oficial y Documentos de Interés Público", 

una partida anual de $  2.062.324 (dos millones sesenta y dos mil 

trescientos ve inticuatro pesos uruguayos), con cargo a Rentas 

Generales, a los efectos de complementar la realización de la Encuesta 

Continua de Hogares representativa de los hogares y personas de todo 

el territorio nacional.  

 

 Artículo 12 4. -  Facúltase al Inciso 02 " Pre sidencia de la 

República " , unidad ejecutora  007 "Instituto Nacional de Estadística", 

a contratar encuestadores para el relevamiento de datos de las 

encuestas permanentes que lleve a cabo el mismo.  

 

 Los encuestadores serán contratados bajo el régimen de co ntrato 

temporal de derecho público, de acuerdo con lo establecido en la 

normativa vigente.  

 

 Quienes desempeñen las funciones de encuestador percibirán sus 

retribuciones por encuesta, en función de la complejidad del 
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respectivo formulario, el grado de difi cultad previsto para la 

concreción de cada entrevista y la duración de la misma.  

 

 El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento previo y favorable de la 

Oficina Nacional del Servicio Civil, reglamentará las condiciones y 

los requisitos necesarios para la aplic ación de lo dispuesto en los 

incisos anteriores.  

 

 Artículo 12 5. -  Autorízase en el Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  007 "Instituto Nacional de Estadística", 

programa s 420 "Información Oficial y Documentos de Interés Público" y 

421 "Sistema de Información Territorial", una partida anual de 

$ 19.000.000 (diecinueve millones de pesos uruguayos), con cargo a 

Rentas Generales, para la contratación de personal que se considere 

imprescindible hasta la aprobación de las reestructuras organi zativas 

y de cargos del Inciso.  

 

 Estos créditos serán utilizados para la financiación de dicha 

reestructura, por lo que ,  una vez aprobadas las mismas, la Contaduría 

General de la Nación realizará las reasignaciones pertinentes.  

 

 Artículo 12 6. -  Autorízase  al Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  007 "Instituto Nacional de Estadística", 

a distribuir la partida de $  7.993.452 (siete millones novecientos 

noventa y tres mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos uruguayos) del 

programa  420 "In formación Oficial y Documentos de Interés Público", 

objeto del gasto  749 "Partidas a Reaplicar" entre distintos grupos de 

gastos inclusive el grupo 0. La Contaduría General de la Nación 

realizará los ajustes de crédito correspondientes.  

 

 Artículo 12 7. -  Habilítase en la unidad ejecutora  007 "Instituto 

Nacional de Estadística" del Inciso 02 " Presidencia de la República " , 

programa  420 "Información Oficial y Documentos de Interés Público" ,  

una partida anual de $  963.111 (novecientos sesenta y tres mil ciento 

once pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, en el 

objeto del gasto  057 "Becas de Trabajo y Pasantías y otras 

Retribuciones", a efectos de atender las contrataciones de becarios y 

pasantes en la mencionada unidad ejecutora .  
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 Artículo 12 8. -  Los fondos a que refiere el inciso final del 

artículo  117 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007, con el 

agregado introducido por el artículo  61 de la Ley Nº  18.362, de 6 de 

octubre de 2008, podrán ser utilizados para la contratación de 

personal que s e considere imprescindible hasta la aprobación de las 

reestructuras organizativas y de cargos del Inciso.  

 

 Artículo 12 9. -  Asígnanse al Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  007 "Instituto Nacional de Estadística", 

programa  420 "Informa ción Oficial y Documentos de Interés Público", 

las siguientes partidas con cargo a la financiación  1.1 "Rentas 

Generales", a efectos de financiar los gastos de funcionamiento que 

demanda la nueva estructura definida para la mejora de la calidad de 

los proc esos y de la información que produce la institución: 

$ 5.594.532 (cinco millones quinientos noventa y cuatro mil quinientos 

treinta y dos pesos uruguayos) para el ejercicio  2011; $  6.094.097 

(seis millones noventa y cuatro mil noventa y siete pesos uruguay os) 

para el ejercicio  2012; $  5.389.312 (cinco millones trescientos 

ochenta y nueve mil trescientos doce pesos uruguayos) para el 

ejercicio  2013; y $  5.900.812 (cinco millones novecientos mil 

ochocientos doce pesos uruguayos) para el ejercicio  2014.  

 

 Artí culo 1 30. -  Incorpóra nse al artículo  4º de la Ley Nº  15.757, de 

15 de julio de 1985, con las modificaciones introducidas por los 

artículos  22 de la Ley Nº  15.851, de 24 de diciembre de 1986, 38 de la 

Ley Nº  16.127, de 7 de agosto de 1990, y 17 y 18 de la Le y Nº  18.172, 

de 31 de agosto de 2007, los siguientes literales:  

 

 "O)  Instrumentar y administrar un Sistema de Reclutamiento y 

Selección de los Recursos Huma nos en el ámbito de los 

Incisos  02 al 15 del Presupuesto Nacional, de aplicación 

gradual, lo que se  reglamentará dentro del término de ciento 

veinte días desde la aprobación de la presente norma.  

 

 P)  Diseñar, definir y regular políticas de administración de 

recursos humanos, relativas tanto al análisis y evaluación 

ocupacional, determinación de compete ncias, definición del 

sistema retributivo y de vínculos con el Estado, así como 

toda otra cuestión relacionada con la gestión humana.  
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    Toda decisión en las materias indicadas en el inciso 

precedente, en el ámbito de los Incisos de la Administración 

Cent ral, deberá contar con el pronunciamiento expreso, previo 

y favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil, de 

conformidad con el procedimiento que indique el Poder 

Ejecutivo en la reglamentación".  

 

 Artículo 13 1. -  Increméntase en el Inciso 02 " Presid encia de la 

República " , programa  483 "Políticas de Recursos Humanos", unidad 

ejecutora  008 "Oficina Nacional del Servicio Civil", la partida anual 

asignada para atender la contratación de becarios y pasantes, en 

$ 1.100.000 (un millón cien mil pesos urugua yos), incluido aguinaldo y 

cargas sociales, en la financiación  1.1 "Rentas Generales".  

 

 Artículo 13 2. -  Asígnase en el Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  008 "Oficina Nacional del Servicio 

Civil", al programa  483 "Políticas de Recurs os Humanos", con cargo a 

la financiación  1.1 "Rentas Generales", una partida anual de 

$ 12.330.000 (doce millones trescientos treinta mil pesos uruguayos) 

para las contrataciones del personal que se considere imprescindible, 

hasta la aprobación de las rees tructuras organizativas y de puestos de 

trabajo del Inciso.  

 

 La partida autorizada en este artículo será utilizada para la 

financiación de dichas reestructuras, por lo que una vez aprobadas las 

mismas la Contaduría General de la Nación realizará las reasi gnaciones 

pertinentes.  

 

 Artículo 13 3. -  Sustitúyese el artículo  54 de la Ley Nº  15.903, de 

10 de noviembre de 1987, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 54. -  Autorízase a la unidad ejecutora  008 "Oficina 

Nacional del Servicio Civil" del Inciso 02 " Presidencia de l a 

República " , a efectuar la venta de las publicaciones que la 

misma edita, así como a fijar el precio de dichas publicaciones.  

 

 El producido total de esas ventas se destinará a solventar las 

erogaciones que las citadas publicaciones generen".  
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 Artículo 13 4. -  Increméntanse en el Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  008 "Oficina Nacional del Servicio 

Civil", en la financiación  1.2 "Recursos con Afectación Especial" los 

créditos de gastos de funcionamiento, a los efectos de la ejecución d e 

la recaudación prevista en el artículo  54 de la Ley Nº  15.903, de 10 

de noviembre de 1987, en moneda nacional, de acuerdo con el siguiente 

detalle:  

 

Programa  Obje to  del  Gasto  
Ejercicio  

2011 

Ejercicio  

2012 

Ejercicio  

2013 

Ejercicio  

2014 

483  
199 -  Otr os bi enes de 

consumo 
100 . 000 100 . 000 100 . 000 100 . 000 

483  
299 -  Otr os ser vic i os 

no per sonal es 
150 . 000 150 . 000 150 . 000 150 . 000 

Tot al  250 . 000 250 . 000 250 . 000 250 . 000 

 

 Artículo 13 5. -  Transfórmase en la unidad ejecutora  008 "Oficina 

Nacional del Servicio Civil" del Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , el puesto 9180, plaza 7, descriptor C10, denominación 

Administrativo V, Serie Administrativo, en un cargo presupuestal, 

descriptor C12, denominación Administrativo III, Serie Administrativo.  

 

 Artículo 13 6. -  Inc reméntase en el Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  008 "Oficina Nacional del Servicio 

Civil", programa  343 "Políticas de Recursos Humanos", en la 

financiación  1.1 "Rentas Generales", la partida para gastos de 

funcionamiento ,  en moned a nacional ,  de acuerdo con el siguiente 

detalle:  

 

Programa  Obje to  del  Gasto  2011  2012  2013  2014  

343  
299 -  Otr os Ser vic i os No 

Per sonal es 
4. 080 . 000 4. 080 . 000 4. 080 . 000 4. 080 . 000 

 

 Artículo 13 7. -  Increméntase en el Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  008 "Oficina Nacional del Servicio 

Civil", programa  483 "Políticas de Recursos Humanos", la asignación 

presupuestal del objeto del gasto 299 "Otros Servicios No Personales" 

en $  11.670.000 (once millones seiscientos setenta mil pesos 
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urugua yos) anuales, con cargo a la f inanciación 1.1 "Rentas 

Generales".  

 

 Artículo 13 8. -  Increméntanse en el Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  008 "Oficina Nacional del Servicio 

Civil", programa  483 "Políticas de Recursos Humanos", con ca rgo a la 

f inanciación 1.1 "Rentas Generales", las asignaciones presupuestales 

de gastos de funcionamiento, objeto del gasto 721 "Gastos 

Extraordinarios" en la suma anual de $  2.000.000 (dos millones de 

pesos uruguayos).  

 

 Artículo 1 39. -  Habilíta nse en el I nciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  008 "Oficina Nacional del Servicio 

Civil", con cargo a la f inanciación 1.2 "Recursos con Afectación 

Especial", y a los efectos de la ejecución de los convenios que se 

celebren al amparo de lo dispues to en el artículo  19 de la Ley 

Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007, los siguientes créditos:  

 

Programa  Obje to  del  Gasto  I mpor t e en $ 

343  199  500 . 000 

343  299  500 . 000 

343  721  2. 000 . 000 

 

 Artículo 1 40. -  Increméntanse en el Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  008 "Oficina Nacional del Servicio 

Civil", en la f inanciación 1.1 "Rentas Generales" los créditos de 

gastos de inversiones, en moneda nacional, de acuerdo con el siguiente 

detalle:  

 

Programa  Pr oy ecto  
Obje to  del 

Gas t o 

Ejercicio  

2011 

Ejercicio  

2012 

Ejercicio  

2013 

Ejercicio  

2014 

483  971  399  5. 026 . 089 2. 576 . 089 826 . 089 826 . 089 

483  972  399  8. 116 . 954 3. 566 . 954 316 . 957 316 . 954 

343  973  399  5. 545 . 000 3. 375 . 000 2. 000 . 000 4. 000 . 000 

 

 Artículo 14 1. -  Habilítanse en la unidad ejecutora  008 "O ficina 

Nacional del Servicio Civil" del Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , con cargo a la f inanciación 1.2 "Recursos con Afectación 
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Especial" y a los efectos de la ejecución de los convenios que se 

celebren al amparo de lo dispuesto en el artículo  19 de la Ley 

Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007, los siguientes créditos, en moneda 

nacional:  

 

Programa  Pr oy ecto  ODG 2011  2012  2013  2014  

343  971  399  0 700 . 000 700 . 000 700 . 000 

343  972  399  1. 300 . 000 1. 300 . 000 1. 300 . 000 1. 300 . 000 

343  973  399  1. 044 . 579 1. 344 . 579 1. 344 . 579 1. 344 . 579 

 

 Artículo 14 2. -  Increméntanse en la unidad ejecutora  009 "Unidad 

Reguladora de Servicios de Comunicaciones" del Inciso 02 "Presidencia 

de la República" los créditos presupuestales anuales en $  10.000.000 

(diez millones pesos urugu ayos), con el objetivo de hacer frente al 

pago de remuneraciones. Dichos créditos incluyen todas las partidas de 

remuneración que permiten avanzar en el llenado de la estructura de la 

Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, a través de la 

provisi ón parcial de cargos vacantes. Las partidas de remuneraciones 

personales incluyen previsiones para aguinaldos, aportes sociales y 

beneficios sociales.  

 

 Artículo 14 3. -  Increméntanse los créditos presupuestales anuales, 

en moneda nacional, de la unidad ejec utora  009 "Unidad Reguladora de 

Servicios de Comunicaciones" del Inciso 002 "Presidencia de la 

República" para los años y conceptos que se detallan:  

 

Obje to  y 

Auxi l ia r  

 

Conce pto  

 

Ejercicio  2011 

 

Ejercicio  2012 

 

Ejercicio  2013 

 

Ejercicio  2014 

1990 00 Otr os Bi enes de 

Cons umo 

 

1. 065 . 298 

 

  1. 065 . 298 

 

1. 065 . 298 

 

1. 065 . 298 

2990 00 Otr os Ser vi ci os 

No P er so nal es 

 

5. 356 . 637 

 

  5. 356 . 637  

 

5. 356 . 637 

 

5. 356 . 637 

1410 00 Combust i bl es 229 . 922     229 . 922 229 . 922 229 . 922 

1510 00 Lub r i can t es y 

Otr os 

 

8. 016 

 

      8. 016 

 

8. 016 

 

8. 016 

2110 00 Telé f ono 1. 766 . 001   1. 766 . 001 1. 766 . 001 1. 766 . 001 

2120 00 Agua 73. 209      73. 209 73. 209 73. 209 

2130 00 Elec t r ic i dad 2. 423 . 501   2. 423 . 501 2. 423 . 501 2. 423 . 501 
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Obje to  y 

Auxi l ia r  

 

Conce pto  

 

Ejercicio  2011 

 

Ejercicio  2012 

 

Ejercicio  2013 

 

Ejercicio  2014 

2640 00 Segu r os 793 . 583     793 . 583 793 . 583 793 . 583 

7210 00 Gas t os 

Extr aor din ar i os 

 

102 . 348 

 

    102 . 348 

 

102 . 348 

 

102 . 348 

7490 00 Otr os 300 . 000     300 . 000 300 . 000 300 . 000 

Tot al   12. 118. 515  12. 118. 515 12. 118. 515 12. 118. 515 

  

 Artículo 144 . -  Increméntanse los créditos presupuestales anuales 

de la unidad ejecutora  009 "Unidad Reg uladora de Servicios de 

Comunicaciones"  del Inciso 02 " Presidencia de la República " , para los 

años y conceptos que se detallan:  

 

Proyecto  Denominación  2011  2012  2013  

990  
Adquis. equipos 

comunicaciones  
 

 

1.817.657  

 

1.922.657  

992  
Adquis. y refacción de 

inm uebles  

 

893.657  
  

Total  893.657  1.817.657  1.922.657  

 

 Artículo 14 5. -  Sustitúyese el artículo  73 de la Ley Nº  17.296, de 

21 de febrero de 2001, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 73. -  Competen a esta Unidad la elaboración de normas 

técnicas, la fiscalización y el control de las actividades 

referidas a las telecomunicaciones, entendidas como toda 

transmisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, 

sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, por hilo, 

radioelectricidad, medios ópticos y otros sist emas 

electromagnéticos y, asimismo, las referidas a la admisión, 

procesamiento, transporte y distribución de correspondencia 

realizada por operadores postales.  

 

 Las competencias referidas en el inciso anterior se cumplirán 

de conformidad con los objetivos  y las políticas definidos por 

el Poder Ejecutivo, quien reglamentará los procedimientos a 

tales efectos".  
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 Artículo 14 6. -  Agrégase al final del artículo  74 de la Ley 

Nº  17.296, de 21 de febrero de 2001, en la redacción dada por el 

artículo  194 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, el 

siguiente texto:  

 

"En su relación con la Dirección Nacional de Telecomunicaciones 

y Servicios de Comunicación Audiovisual, deberá brindar los 

elementos necesarios para el mejor cumplimiento de las 

obligaciones vinc uladas a las funciones establecidas para ésta 

por la presente ley".  

 

 Artículo 14 7-  Sustitúyese el artículo  86 de la Ley Nº  17.296, de 

21 de febrero de 2001, con la modificación introducida por el 

artículo  112 de la Ley Nº  18.046, de 24 de octubre de 2006,  por el 

siguiente:  

 

"ARTÍCULO 86. -  En materia de servicios de telecomunicaciones, la 

Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) tendrá 

los siguientes cometidos y poderes jurídicos:  

 

 A)  Asesorar al Poder Ejecutivo y a sus organismos competent es 

aportando insumos para la formulación, instrumentación y 

aplicación de la política de comunicaciones.  

 

 B)  Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales 

específicas.  

 

 C)  Administrar, defender y controlar el espectro 

radioeléctrico nacional.  

 

 D)  Otorgar:  

 

 1)  Autorizaciones precarias para el uso de frecuencias del 

espectro radioeléctrico nacional, así como para la 

instalación y operación de estaciones radioeléctricas 

excepto las previstas en el literal b )  del artículo  94 

de la presente ley.  
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 2)  Sin perjuicio de lo anterior, cuando previa 

autorización genérica del Poder Ejecutivo y conforme al 

reglamento a dictar por el mismo se asigne el uso de 

frecuencias por la modalidad de subasta u otro 

procedimiento competitivo, deberá comunicarse en el 

llama do a interesados el plazo de vigencia de la 

autorización que a tal efecto indique el Poder 

Ejecutivo y sus garantías de funcionamiento, bases 

sobre las cuales se autorizará el uso de las 

frecuencias.  

 

 3)  Los servicios autorizados en el numeral 1) estarán 

sometidos al contralor del autorizante, en todos los 

aspectos de su instalación y funcionamiento.  

 

 E)  Controlar la instalación y funcionamiento, así como la 

calidad, regularidad y alcance de todos los servicios de 

telecomunicaciones, sean prestados por op eradores públicos 

o privados.  

 

 F)  Formular normas para el control técnico y manejo adecuado 

de las telecomunicaciones, así como controlar su 

implementación.  

 

 G) Fijar reglas y patrones industriales que aseguren la 

compatibilidad, interconexión e interope rabilidad de las 

redes, incluida la red pública, así como el correcto y 

seguro funcionamiento de los equipos que se conecten a 

ellas, controlando su aplicación.  

 

 H)  Presentar por intermedio de la Dirección Nacional de 

Telecomunicaciones y Servicios de Com unicación Audiovisual, 

al Poder Ejecutivo para su aprobación, proyectos de 

reglamento y de pliego de bases y condiciones para la 

selección de las entidades autorizadas al uso de 

frecuencias radioeléctricas conforme  con  lo establecido en 

el numeral 3) del l iteral D) del presente artículo.  
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 I)  Ejercer la supervisión técnica y operativa de las emisiones 

de radiodifusión y de televisión cualesquiera fuere su 

modalidad.  

 

 J)  Mantener relaciones internacionales con los organismos de 

comunicaciones en cuanto a su s funciones específicas y 

proponer al Poder Ejecutivo la realización o asistencia a 

reuniones a dichos organismos, así como los delegados por 

parte de la URSEC.  

 

 K)  Hacer cumplir la presente ley, sus reglamentaciones, 

disposiciones emanadas de ella misma,  y actos jurídicos 

habilitantes de la prestación de servicios comprendidos 

dentro de su competencia.  

 

 L)  Asesorar al Poder Ejecutivo respecto a los requisitos que 

deberán cumplir quienes realicen actividades comprendidas 

dentro de su competencia.  

 

 M) Dic taminar preceptivamente en los procedimientos de 

concesión y autorización para prestar servicios 

comprendidos dentro de su competencia, los que deberán 

basarse en los principios generales de publicidad, igualdad 

y concurrencia.  

 

 N)  Preparar y presentar al  Poder Ejecutivo para su aprobación, 

un pliego único de bases y condiciones para el dictado de 

los actos jurídicos habilitantes de la prestación de 

servicios comprendidos dentro de su competencia, al que 

deberán ajustarse los pliegos particulares que la 

Administración competente confeccione en cada caso.  

 

 Ñ)  Dictar normas generales e instrucciones particulares que 

aseguren el funcionamiento de los servicios comprendidos en 

su competencia, con arreglo a lo establecido por las 

políticas sectoriales y los obj etivos enunciados en los 

artículos  72 y 73 de la presente ley, pudiendo requerir a 

los prestadores y agentes de telecomunicaciones, públicos y 
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privados, todo tipo de información para el cumplimiento de 

sus fines.  

 

 O) Dictar normas técnicas con relación a dichos servicios.  

 

 P)  Controlar el cumplimiento por parte de los operadores 

públicos y privados, prestadores de servicios comprendidos 

dentro de su competencia, de las normas jurídicas y 

técnicas aplicables, pudiendo requerirles todo tipo de 

información.  

 

 Q) Recibir, instruir y resolver las denuncias y reclamos de 

los usuarios y consumidores respecto a los servicios 

comprendidos dentro de su competencia que no hayan sido 

atendidos por los prestadores.  

 

 R)  Proteger los derechos de usuarios y consumidores,  pudiendo 

ejercer las atribuciones conferidas a las autoridades 

administrativas por la Ley Nº  17.250, de 11 de agosto de 

2000.  

 

 S)  En aplicación de los criterios legalmente establecidos, 

determinar técnicamente las tarifas y precios sujetos a 

regulación d e los servicios comprendidos dentro de su 

competencia, elevándolos al Poder Ejecutivo para su 

consideración y aprobación. La tarifa de interconexión 

deberá establecerse de común acuerdo entre las partes, y si 

no existe acuerdo lo resolverá la Unidad Regula dora.  

 

 T)  Aplicar las sanciones previstas en los literales a) a d) 

del artículo  89 de la Ley Nº  17.296, de 21 de febrero de 

2001, en este último caso cuando se trate de una sanción 

exclusiva y dictaminar preceptivamente ante el Poder 

Ejecutivo para la ado pción de las restantes.  

 

 U)  Promover la solución arbitral de las diferencias que se 

susciten entre agentes del mercado.  
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 V)  Convocar a audiencia pública cuando lo estime necesario, 

previa notificación a todas las partes interesadas, en los 

casos de proce dimientos iniciados de oficio o a instancia 

de parte, relacionados con incumplimientos de los marcos 

regulatorios respectivos.  

 

 W) Asesorar preceptivamente al Poder Ejecutivo en materia de 

convenios internacionales u otros aspectos comprendidos en 

su comp etencia o conexos con ella.  

 

 X)  Cumplir toda otra tarea que le sea cometida por la ley o 

por el Poder Ejecutivo".  

 

 Artículo 14 8. -  Sustitúyese el artículo  93 de la Ley Nº  17.296, de 

21 de febrero de 2001, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 93. -  Sin perjuicio de  los cometidos asignados por la 

presente ley a la Unidad Reguladora de Servicios de 

Comunicaciones, son competencias de la Dirección Nacional de 

Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación Audiovisual, la 

formulación, articulación y coordinación de las políticas 

estatales en materia de telecomunicaciones y comunicación 

audiovisual".  

 

 Artículo 149 . -  Sustitúyese el artículo 94 de la Ley Nº 17.296, de 

21 de febrero de 2001, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 94. -  Es competencia exclusiva y excluyente del Poder 

Ejecutivo a través del Ministerio de Industria, Energía y 

Minería, la fijación de la política nacional de 

telecomunicaciones y servicios de comunicación audiovisual.  

 

 Compete directamente al Poder Ejecutivo:  

 

 A)  Aprobar convenios con entidades extranjeras  relativos al 

establecimiento de telecomunicaciones.  
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 B)  Autorizar el funcionamiento de estaciones de radiodifusión 

de amplitud modulada (AM), frecuencia modulada (FM), 

televisión abierta y televisión para abonados.  

 

 C)  Autorizar genéricamente la asignac ión de frecuencias por 

parte de la Unidad Reguladora de Servicios de 

Comunicaciones, para servicios diferentes a los del literal 

B) por la modalidad de subasta u otro procedimiento 

competitivo que determinará el reglamento que aprobará el 

Poder Ejecutivo.  

 

 D)  Habilitar genéricamente la prestación de determinados 

servicios de telecomunicaciones por particulares, 

estableciendo que no se requerirá autorización para 

brindarlos, sin perjuicio de la concesión de frecuencias u 

otros bienes escasos que pudieren re querirse.  

 

 E)  Fijar los precios que deberán abonar los concesionarios por 

la utilización o aprovechamiento de frecuencias 

radioeléctricas y demás bienes escasos necesarios para las 

telecomunicaciones, quedando exceptuadas las estaciones de 

radiodifusión d e AM, FM y televisión abierta, manteniéndose 

para las mismas el régimen actualmente vigente.  

 

 F)  Imponer las sanciones previstas en el literal D) cuando sea 

accesoria así como las previstas en los literales E) a G) 

del artículo 89".  

 

 Artículo 1 50. -  Susti túyese el artículo  72 de la Ley Nº  17.930, de 

19 de diciembre de 2005, en la redacción dada por los artículos  54 de 

la Ley Nº  18.046, de 24 de octubre de 2006, y 118 de la Ley Nº  18.172, 

de 31 de agosto de 2007, y con la modificación introducida por el 

art ículo  70 de la Ley Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008, por el 

siguiente:  

 

"ARTÍCULO 72. -  Créase como órgano desconcentrado dentro del 

Inciso 02 " Presidencia de la República " , el programa  007 

"Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de 

la Información" y la unidad ejecutora  010 "Agencia para el 
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Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de 

la Información y del Conocimiento" que actuará con autonomía 

técnica.  

 

 Tendrá un Consejo Directivo Honorario, encargado de diseñar 

l as líneas generales de acción, evaluar el desempeño y 

resultados obtenidos. Estará integrado por cinco miembros, uno 

de los cuales será el Director Ejecutivo de la Agencia para el 

Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de 

la Informaci ón y del Conocimiento, un representante de la 

Presidencia de la República y tres miembros designados por el 

Presidente de la República".  

 

 Artículo 1 51. -  Créase en la Agencia para el Desarrollo del 

Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Inform ación y del 

Conocimiento, la Dirección de Seguridad de la Información que 

albergará al Centro Nacional de Respuesta a Incidentes de Seguridad 

Informática (CERTuy), creado por el artículo  73 de la Ley Nº  18.362, 

de 6 de octubre de 2008. A los cometidos seña lados por la citada norma 

se le s agregará n los concernientes a asesorar en la definición de 

políticas, metodologías y buenas prácticas en seguridad de la 

información en la Administración Pública, así como brindar apoyo en 

las etapas de implementación de la s mismas.  

 

 Artículo 15 2. -  Sustitúyese el artículo  33 de la Ley Nº  18.381, de 

17 de octubre de 2008, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 33. (Clasificación de la información). -  Al 31 de julio 

de 2012, todos los sujetos obligados deberán elaborar la lista 

de toda la información que a la fecha se encuentre clasificada 

como reservada, siempre y cuando esté comprendida en algunas de 

las excepciones contempladas en el artículo  9º de la presente 

ley.  

 

 En la misma fecha, la información que no se sujete a estas 

excepcion es, deberá ser desclasificada.  
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 A partir de la fecha señalada, toda información clasificada 

como reservada, que tenga más de quince años, deberá ser 

desclasificada y abierta libremente al público".  

 

 Artículo 15 3. -  Sustitúyese el artículo  34 de la Ley Nº  18.381, de 

17 de octubre de 2008, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 34. (Plazo de adecuación de los sujetos obligados). -  

Los sujetos obligados por la presente ley dispondrán de un plazo 

de cuatro años para adecuar sus registros, durante el cual no 

serán pasible s de sanción en caso de denegación de acceso 

fundada en la imposibilidad de ubicar la información".  

 

 Artículo 15 4. -  Modifícanse el inciso segundo  del  artículo  9º, el 

inciso segundo  del artículo 14, el inciso cuarto  del artículo 15 , el 

artículo 16, el inci so primero del artículo 21 y el inciso primero del 

artículo 22, y los artículos  28 y 35 de la Ley Nº  18.331, de 11 de 

agosto de 2008, los que quedarán redactados de la siguiente forma:  

 

"ARTÍCULO 9º. Inciso segundo . -  El referido consentimiento   

prestado   con   otras declaraciones, deberá figurar en forma 

expresa y destacada, previa notificación al requerido de datos, 

de la información descrita en el artículo  13 de la presente 

ley".  

 

"ARTÍCULO 14 .  Inciso segundo. -  Cuando  se  trate  de  datos  de  

personas   fallecidas, el ejercicio del derecho al cual refiere 

este artículo, corresponderá a cualesquiera de sus sucesores 

universales, cuyo carácter se acreditará debidamente".  

 

 "ARTÍCULO 15 .  Inciso cuarto. -  Procede la eliminación o 

supresión de datos personale s en los siguientes casos:  

 

 A)  Perjuicios a los derechos e intereses legítimos de 

terceros.  

 

 B)  Notorio error.  
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 C)  Contravención a lo establecido por una obligación legal".  

 

"ARTÍCULO 16. Derecho a  la  impugnación  de  valoraciones  

personales. -   Las p ersonas tienen derecho a no verse sometidas a 

una decisión con efectos jurídicos que les afecte de manera 

significativa, que se base en un tratamiento automatizado de 

datos destinado a evaluar determinados aspectos de su 

personalidad, como su rendimiento l aboral, crédito, fiabilidad, 

conducta, entre otros.  

 

 El  afectado  podrá  impugnar  los  actos  administrativos  o  

decisiones  privadas  que impliquen  una  valoración  de  su  

comportamiento,  cuyo  único  fundamento  sea  un tratamiento de 

datos person ales que ofrezca una definición de sus 

características o personalidad.  

 

 En este caso, el afectado tendrá derecho a obtener información 

del responsable de la base de datos tanto sobre los criterios de 

valoración como sobre el programa utilizado en el trata miento 

que sirvió para adoptar la decisión manifestada en el acto".  

 

"ARTÍCULO 21 .  Inciso primero. -  Datos relativos a bases de datos 

con fines de publicidad. -  En la recopilación de domicilios, 

reparto de documentos, publicidad, prospección comercial, venta  

u otras actividades análogas, se podrán tratar datos que sean 

aptos para  establecer  perfiles  determinados  con  fines  

promocionales,  comerciales  o publicitarios; o permitan 

establecer hábitos de consumo, cuando éstos figuren en 

documentos accesibles  al público o hayan sido facilitados por 

los propios titulares u obtenidos con su consentimiento".  

 

"ARTÍCULO 22 .  Inciso primero. -  Datos relativos a la actividad 

comercial o crediticia. -  Queda expresamente autorizado el 

tratamiento de datos destinado a inf ormar sobre la solvencia 

patrimonial o crediticia, incluyendo aquellos relativos al 

cumplimiento o incumplimiento  de  obligaciones  de  carácter  

comercial  o  crediticia  que  permitan evaluar la concertación 

de negocios en general, la conducta comercial  o la capacidad de 
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pago del titular de los datos, en aquellos casos en que los 

mismos sean obtenidos de  fuentes  de  acceso público  o  

procedentes de  informaciones  facilitadas  por  el acreedor o 

en las circunstancias previstas en la presente ley. Para  el caso 

de las personas jurídicas, además de las circunstancias 

previstas en la presente ley, se permite el tratamiento de toda 

información autorizada por la normativa vigente".  

 

"ARTICULO 28. Creación, modificación o supresión. -  Las personas 

físicas o ju rídicas privadas que creen, modifiquen o supriman 

bases de datos de carácter personal, deberán registrarse 

conforme lo previsto en el artículo siguiente".  

 

"ARTÍCULO 35. Potestades sancionatorias. -  El órgano de control 

podrá aplicar las siguientes sancione s a los responsables de las 

bases  de  datos,  encargados  de tratamiento de datos 

personales y demás sujetos alcanzados por el régimen legal, en 

caso que se violen las normas de la presente ley, las que se 

graduarán en atención a la gravedad, reiteración o reincidencia 

de la infracción cometida:  

 

 1)  Observación.  

 

 2)  Apercibimiento.  

 

 3)  Multa de hasta 500.000 UI ( quinientas mil unidades 

indexadas ) .  

 

 4)  Suspensión de la base de datos respectiva por el plazo de 

cinco días.  

 

 5)  Clausura de la base de dato s respectiva. A tal efecto se 

faculta a la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de 

Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 

Conocimiento a promover ante los órganos jurisdiccionales 

competentes la clausura de las bases de datos que se 

comprobare que infringieren o transgredieren la presente 

ley.  
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 Los  hechos  constitutivos  de  la  infracción  serán  

documentados  de  acuerdo  a  las formalidades legales. La 

clausura deberá decretarse dentro de los tres días siguientes a 

aquél en que la  hubiere solicitado la Unidad Reguladora y 

Control de Datos Personales , la cual quedará habilitada a 

disponerla por sí en caso que el Juez no se pronunciare dentro 

de dicho término.  

 

 En este último caso, si el Juez denegare posteriormente la 

clausura, ést a deberá levantarse de inmediato por la Unidad 

Reguladora y Control de Datos Personales .  

 

 Los recursos que se interpongan contra la resolución judicial 

que hiciere lugar a la clausura, no tendrán efecto suspensivo.  

 

 Para hacer cumplir dicha resolución, l a Unidad Reguladora y 

Control de Datos Personales  podrá requerir el auxilio de la 

fuerza pública.  

 

 La competencia de los Tribunales actuantes se determinará por 

las normas de la Ley Orgánica de la Judicatura Nº  15.750, de 24 

de junio de 1985, sus modifica tivas y concordantes.  

 

 Las resoluciones firmes de la Unidad Reguladora y Control de 

Datos Personales  que impongan sanciones pecuniarias, constituyen 

título ejecutivo a sus efectos".  

 

 Artículo 15 5. -  Sustitúyese el literal C) del inciso tercero del 

artícul o 17 de la Ley Nº  18.331 de 11 de agosto de 2008, por el 

siguiente:  

 

 "C)  Se trate de datos personales relativos a la salud y sea 

necesaria su comunicación por razones sanitarias, de 

emergencia o para la realización de estudios epidemiológicos, 

preservando  la identidad de los titulares de los datos 

mediante mecanismos de disociación adecuados cuando ello sea 

pertinente".  
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 Artículo 15 6. -  Sustitúyese el literal J) del artículo  29 de la Ley 

Nº  18.331, de 11 de agosto de 2008, por el siguiente:  

 

 "J)  Cantidad de cancelaciones por cumplimiento de la obligación 

de pago si correspondiera, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo  22 de la presente ley".  

 

 Artículo 15 7. -  Sustitúyese el literal D) del artículo  34 de la Ley 

Nº  18.331, de 11 de agosto de 2008, por el siguiente:  

 

 "D)  Controlar la observancia del régimen legal, en particular las 

normas sobre legalidad, integridad, veracidad, 

proporcionalidad y seguridad de datos, por parte de los 

sujetos alcanzados, pudiendo a tales efectos realizar las 

actuaciones de f iscalización e inspección pertinentes.  

 

  A tales efectos la Unidad Reguladora y de Control de Datos 

Personales tendrá las siguientes potestades:  

 

 1)  Exigir a los responsables y encargados de tratamientos la 

exhibición de los libros, documentos y archivos , 

informáticos o convencionales, propios y ajenos, y requerir 

su comparecencia ante la Unidad para proporcionar 

informaciones.  

 

 2)  Intervenir los documentos y archivos inspeccionados, así 

como tomar medidas de seguridad para su conservación, 

pudiendo copi arlos.  

 

 3)  Incautarse de dichos elementos cuando la gravedad del caso 

lo requiera hasta por un lapso de seis días hábiles; la 

medida será debidamente documentada y sólo podrá 

prorrogarse por los órganos jurisdiccionales competentes, 

cuando sea imprescindi ble.  

 

 4)  Practicar inspecciones en bienes muebles o inmuebles 

ocupados a cualquier título por los responsables, 

encargados de tratamiento y demás sujetos alcanzados por el 

régimen legal. Sólo podrán inspeccionarse domicilios 

particulares con previa orden judicial de allanamiento.  
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 5)  Requerir informaciones a terceros, pudiendo intimarles su 

comparecencia ante la autoridad administrativa cuando ésta 

lo considere conveniente o cuando aquéllas no sean 

presentadas en tiempo y forma.  

 

  La Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales  podrá 

solicitar el auxilio de la fuerza pública para el desarrollo de 

sus cometidos.  

 

  Cuando sea necesario para el debido cumplimiento de las 

diligencias precedentes, requerirá orden judicial de 

allanamiento".  

 

 Artículo 15 8. -  Sustitúyese el literal  E) del inciso tercero del 

artículo  9º de la Ley Nº  18.331, de 11 de agosto de 2008, por el 

siguiente:  

 

 "E)  Se realice por personas físicas para su uso exclusivo 

personal, individual o doméstico".  

 

 Artículo 15 9. -  Las entidades p úblicas, estatales o no, deberán 

adoptar las medidas necesarias e incorporar en sus respectivos ámbitos 

de actividad las tecnologías requeridas para promover el intercambio 

de información pública o privada autorizada por su titular, disponible 

en medios el ectrónicos.  

 

 Artículo 1 60. -  Son obligaciones de las entidades públicas, 

estatales o no:  

 

 A)  Adoptar las medidas necesarias e incorporar en sus 

respectivos ámbitos de actividad las tecnologías requeridas 

para posibilitar el intercambio de información.  

 

 B)  Los sujetos involucrados en el intercambio de información 

deberán cumplir con las obligaciones de secreto, reserva o 

confidencialidad. Asimismo, adoptar aquellas medidas 

necesarias para garantizar niveles de seguridad y 

confidencialidad adecuados.  
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 C)  Recabar el consentimiento de acuerdo con lo previsto en la 

Ley Nº  18.331, de 11 de agosto de 2008, de Protección de 

Datos Personales y Acción de Habeas Data.  

 

 D)  Responder por la veracidad de la información al momento de 

producirse el intercambio.  

 

 Artícu lo 16 1. -  A los efectos de cumplir con los cometidos de la 

Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la 

Sociedad de la Información y del Conocimiento, en el intercambio de 

información las entidades públicas, estatales o no, deberán aj ustar su 

actuación a los siguientes principios generales:  

 

 A)  Cooperación e integralidad.  

 

 B)  Finalidad.  

 

 C)  Confianza y seguridad.  

 

 D)  Previo consentimiento informado de los titulares de datos 

personales.  

 

 E)  Eficiencia y eficacia.  

 

 Dichos principio s generales servirán también de criterio 

interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en 

la aplicación de las disposiciones pertinentes.  

 

 La reglamentación establecerá el mecanismo para proceder al 

intercambio de información. Sin perj uicio de ello, el procedimiento se 

iniciará con la presentación de una solicitud fundada y firmada por el 

jerarca del organismo emisor, ante el jerarca del organismo receptor.  

 

 Cuando proceda el intercambio de información, los organismos 

podrán:  

 

 1)  Formalizar un acuerdo que establezca los mecanismos o 

condiciones de intercambio.  
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 2)  Adoptar los mecanismos o condiciones de intercambio definidos 

por el órgano competente y formalizar un acuerdo.  

 

 En ambos casos, el acuerdo establecerá las condiciones, pro tocolos 

y criterios funcionales o técnicos con los que se llevará a cabo dicho 

intercambio.  

 

 Artículo 16 2. -  La Agencia para el Desarrollo del Gobierno de 

Gestión Electrónica y la Sociedad de la  Información y del Conocimiento  

deberá ejercer todas las accio nes necesarias para el cumplimiento de 

los fines y principios establecidos en la presente ley  y tendrá las 

siguientes potestades:  

 

 A)  Dictar y proponer las políticas, normas, estándares y 

procedimientos que deberán ser tenidos en cuenta por los 

organismos  estatales y no estatales para garantizar la 

interoperabilidad.  

 

 B)  Crear el Registro de Acuerdos de Interoperabilidad.  

 

 C)  Asesorar en forma preceptiva al Poder Ejecutivo en la 

consideración de proyectos de ley o reglamentos que refieran 

total o parcial mente a lo dispuesto en la presente ley.  

 

 D)  Fiscalizar el cumplimiento de los extremos establecidos en la 

presente ley.  

 

 E)  Resolver todo caso de controversia entre el organismo emisor 

y receptor, adoptando resolución fundada y vinculante dentro 

de los cuarenta y cinco días corridos de conocida la posición 

de ambas partes.  

 

 F)  Apercibir directamente a los organismos estatales y no 

estatales que incumplan con la presente ley.  

 

 Artículo 16 3. -  Increménta nse en el Inciso 02 " Presidencia de la 

República " , programa  484 "Política de Gobierno Electrónico", unidad 

ejecutora  010 "Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión 

Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 

(AGESIC)", los créditos con destino a retribuciones personales a 

partir del ejercicio  2011 en $  260.000 (doscientos sesenta mil pesos 
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uruguayos) anuales con cargo a la f inanciación 1.1 "Rentas Generales" 

y con destino al pago de dietas a los miembros titulares del Consejo 

Ejecutivo de la Unidad Reguladora y de Control de Dat os  Personales  y 

el Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información Pública, 

excluido el Director Ejecutivo de la AGESIC.  

 

 Las dietas que perciban los miembros del citado Consejo s ólo 

podrán acumularse con cualquier remuneración que perciban como 

consecuencia del ejercicio de la docencia en la educación  pública, 

primaria, secundaria, industrial, superior, normal y formación 

docente, así como en las entidades de capacitación de los distintos 

organismos públicos.  

 

 Su monto y actualización se darán en  las mismas condiciones que 

las que rigen para los miembros del Consejo Directivo Honorario de  la  

AGESIC, dispuestas por los incisos segundo, tercero y cuarto del 

artículo  71 de la Ley Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008.  

 

 Artículo 16 4. -  Asígnase en el Inc iso 02 " Presidencia de la 

República " , unidad ejecutora  010 "Agencia Para el Desarrollo del 

Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 

Conocimiento", programa  484 "Políticas de Gobierno Electrónico", una 

partida anual de $  40.000. 000 (cuarenta millones de pesos uruguayos) 

para las contrataciones del personal que se considere imprescindible, 

hasta la aprobación de la reestructura organizativa y de puestos de 

trabajo del Inciso.  

 

 La partida autorizada en este artículo será utilizada  para la 

financiación de dicha reestructura, por lo que una vez aprobada la 

misma la Contaduría General de la Nación realizará las reasignaciones 

pertinentes.  

 

 

INCISO 03  

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

 Artículo 165 . -  Autorízase en el Inciso 03 " Minister io de Defensa 

Nacional "  un incremento salarial para el personal subalterno y 
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superior del escalafón  K "Militar" y los civiles equiparados a un 

grado militar, en los grados y sus equivalentes que se detallan, a 

partir de los años indicados:  

 

Gr ados y sus 

equi valen t es 

2011  2013  2014  

 

Solda do 1r a.  a Al f ér ez 1. 000 500  500  

Teni ente  2do .  a 

Capi t án 

 

700  

 

0 

 

0 

 

 Dichas partidas estarán sujetas a montepío, percibirán los 

incrementos salariales y ajustes que se determinen para los 

funcionarios públicos de la Admin istración Central y no serán 

utilizadas para el cálculo de ninguna otra retribución que se fije en 

base a porcentajes.  

 

 Artículo 166 . -  Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta del 

Ministerio de Defensa Nacional, a suprimir en las unidades 

ejecutoras  001 "Dirección General de Secretaría", 004 "Comando General 

del Ejército", 018 "Comando General de la Armada" y 023 "Comando 

General de la Fuerza Aérea", cargos vacantes de personal subalterno 

del escalafón K "Militar", en el ejercicio 2010 hasta 1.500 (mil 

quinientos), en el ejercicio 2011 hasta 2.500 (dos mil quinientos), en 

el ejercicio 2012 hasta 1.500 (mil quinientos) y en el ejercicio 2013 

hasta 1.000 (un mil).  

 

 Los créditos correspondientes a los cargos suprimidos serán 

destinados a financiar a partir d el ejercicio siguiente al de la 

supresión de las vacantes, un incremento adicional al previsto en el 

artículo anterior. El crédito de los cargos a suprimir deberá incluir 

el objeto 234.002 "Viático por Alimentación", el incremento dispuesto 

por el artículo  165 de la presente ley, así como el aguinaldo y las 

cargas legales.  

 

 El incremento financiado por la presente norma para el 

ejercicio  2011, se distribuirá como una partida equivalente que 

comprenda a todo el personal contemplado en el artículo 165 de la 

presente ley, en los grados de Soldado de 1ra .  a Alférez y grados 

equivalentes.  
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 A partir del ejercicio 2012, los incrementos salariales podrán 

abarcar otros grados de personal del escalafón K "Militar" y civiles 

equiparados a grados militares. La distrib ución de dicho incremento 

para ese ejercicio y siguientes será establecida en las Rendiciones de 

Cuentas respectivas a partir de la correspondiente al ejercicio 2010.  

 

 Facúltase a la Contaduría General de la Nación a reasignar los 

créditos de los cargos s uprimidos al amparo de la presente norma entre 

los objetos y unidades ejecutoras correspondientes.  

 

 La reasignación de créditos tendrá carácter permanente en los 

objetos y unidades ejecutoras de destino.  

 

 Artículo 167 . -  Disminúyese el crédito de los obje tos del 

gasto  045.002 "Diferencia por coeficiente y tipo de cambio A63 a 65 

L12801", 794.000 "Gastos en el exterior" y 252.000 "Alquiler de 

inmuebles contratados fuera del país" por un monto de $  55.000.000 

(cincuenta y cinco millones de pesos uruguayos) a  partir del ejercicio 

2011, destinándose el monto referido a financiar un incremento 

adicional al previsto en el artículo  165 de la presente ley.  

 

 El incremento financiado por la presente norma para el 

ejercicio  2011, se distribuirá como una partida equiv alente que 

comprenda a todo el personal contemplado en el artículo 165 de la 

presente ley, en los grados de Soldado de 1ra .  a Alférez y grados 

equivalentes.  

 

 A partir del ejercicio 2012, los incrementos salariales podrán 

abarcar otros grados de personal d el escalafón K "Militar" y civiles 

equiparados a grados militares. La distribución de dicho incremento 

para ese ejercicio y siguientes será establecida en las Rendiciones de 

Cuentas respectivas a partir de la correspondiente al ejercicio 2010.  

 

 Facúltase a la Contaduría General de la Nación a reasignar los 

créditos disminuidos al amparo de la presente norma, entre los objetos 

y unidades ejecutoras correspondientes. La reasignación de créditos 

tendrá carácter permanente en los objetos y unidades ejecutoras de 

destino.  
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 A partir del 1º de enero de 2011, los créditos del objeto 045.002 

"Diferencia de Coeficiente" tendrán carácter limitativo, ajustándose 

al amparo de la presente norma, únicamente por la modificación del 

coeficiente dispuesta por el Poder Ejecut ivo, de acuerdo con el 

artículo  64 de la Ley Nº  12.801, de 30 de noviembre de 1960, por las 

variaciones de tipo de cambio y por cambio del país de destino, no 

pudiendo recibir trasposiciones al amparo de lo dispuesto por el 

artículo  82 de la presente ley.  

 

 Artículo 168 . -  Disminúyese en $  40.000.000 (cuarenta millones de 

pesos uruguayos) el proyecto de inversión 893 "Complejo Carcelario y 

Equipamiento" de la unidad ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio 

del Interior", programa 461 "Gestión de la privación  de libertad" del 

Inciso 04 "Ministerio del Interior".  

 

 Increméntase en igual monto el grupo 0 "Retribuciones Personales", 

de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" del 

Inciso  03 "Ministerio de Defensa Nacional", destinándose a financia r a 

partir del ejercicio 2011 un incremento adicional al previsto en el 

artículo  165 de la presente ley.  

 

 El incremento financiado por la presente norma para el 

ejercicio  2011, se distribuirá como una partida equivalente que 

comprenda a todo el personal c ontemplado en el artículo 165 de la 

presente ley, en los grados de Soldado de 1ra .  a Alférez y grados 

equivalentes.  

 

 Facúltase a la Contaduría General de la Nación a reasignar los 

créditos entre los objetos y unidades ejecutoras correspondientes. La 

reasi gnación de créditos tendrá carácter permanente en los objetos y 

unidades ejecutoras de destino.  

 

 Artículo 16 9. -  Las economías que genere el Inciso 03 "Ministerio 

de Defensa Nacional " al amparo del artículo  36 de la Ley Nº  17.930, de 

19 de diciembre de 200 5, podrán destinarse a partidas extraordinarias 

de promoción social del personal del Inciso.  

 

 Artículo 1 70. -  Increméntase en $  4.000.000 (cuatro millones de 

pesos uruguayos) anuales, con cargo a la f inanciación 1.1 "Rentas 
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Generales", la asignación presup uestal del objeto del gasto 578.099 

"Gastos de Promoción y Bienestar Social", de la unidad ejecutora  001 

"Dirección General de Secretaría", programa  401 "Red de Asistencia e 

Integración Social" del Inciso 03 " Ministerio de Defensa Nacional " , 

con destino a solventar la implementación de políticas sociales y 

culturales para el personal del Inciso.  

 

 Artículo 17 1. -  Increméntase en el Inciso 03 " Ministerio de Defensa 

Nacional "  la partida otorgada por el artículo  85 de la Ley Nº  18.046, 

de 24 de octubre de 2006,  con destino al pago de una compensación al 

personal militar afectado a la vigilancia de establecimientos 

carcelarios, en la suma de $  60.000.000 (sesenta millones de pesos 

uruguayos) anuales, dejándose sin efecto los montos diarios por 

categoría, aprobado s por dicha norma legal.  

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la forma de pago de la referida 

compensación y el Inciso procederá a asignar las partidas 

presupuestales para cada unidad ejecutora.  

 

 Artículo 17 2. -  Habilítase en el Inciso 03 " Ministerio de Defen sa 

Nacional " , programa  300 "Defensa Nacional", unidad ejecutora  001 

"Dirección General de Secretaría", una partida anual de $  12.272.435 

(doce millones doscientos setenta y dos mil cuatrocientos treinta y 

cinco pesos uruguayos), que incluye aguinaldo y car gas legales, con 

cargo a la f inanciación 1.1 "Rentas Generales", a efectos  de financiar 

la creación de los siguientes cargos:  

 

Escalafón  Gr ado Denomin aci ón Ser i e Cant id ad 

A 15 Sub- Jefe  de Depa r t amento  Cont ado r  4 

A 15 Sub- Jefe  de Depa r t amento  Anal i s ta  I nf or mát ic o 1 

C 13 Sub- Jefe  de Depa r t amento  Admi nis t r at i vo 5 

A 14 Je fe  de Secció n Aboga do 1 

A 14 Je fe  de Secció n Esc r i bano 1 

C 12 Je fe  de Secció n Admi nis t r at i vo 4 

A 8 Ase sor X  Lic .  en Tr abaj o Soci al  6 

A 8 Ase sor X  Aboga do 7 

A 8 Ase sor X  Esc r i bano 1 

A 8 Ase sor X  Anal i s ta  I nf or mát ic o 1 
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Escalafón  Gr ado Denomin aci ón Ser i e Cant id ad 

A 8 Ase sor X  Bibl i ot ecól ogo 1 

A 8 Ase sor X  Psi cólo go 1 

A 16 Ase sor Jefe  Pr of esion al  1 

A 11 Ase sor I II  Aboga do 2 

B 13 Je fe  de Secció n Téc nic o Admin i s tr aci ón 1 

B 13 Je fe  de Secció n Téc .  Rel acio nes Labor al es 1 

B 13 Je f e de Secció n Téc .  Or gani za ció n/ Mét odos 1 

 

 Facúltase al Inciso 03 " Ministerio de Defensa Nacional "  a 

redefinir dichos cargos en función de la reestructura prevista en el 

artículo  124 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007, previo 

informe de la Ofici na Nacional del Servicio Civil y de la Contaduría 

General de la Nación.  

 

 Artículo 17 3. -  Increménta nse en el Inciso 03 " Ministerio de 

Defensa Nacional " , unidad ejecutora  001 "Dirección General de 

Secretaría", programa  300 "Defensa Nacional" ,  las asignacion es 

presupuestales del grupo  0 "Servicios Personales", en $  40.000.000 

(cuarenta millones de pesos uruguayos) anuales, con destino al 

financiamiento de las transformaciones de cargos que se realicen en 

aplicación de lo dispuesto por el artículo  124 de la Le y Nº  18.172, de 

31 de agosto de 2007, las que deberán contar con el informe favorable 

de la Oficina Nacional del Servicio Civil y del Ministerio de Economía 

y Finanzas. Dicha partida incluye aguinaldo y cargas legales y será 

distribuida en forma definitiva  por el jerarca del Inciso en las 

unidades ejecutoras que comiencen el proceso de transformación de 

cargos militares a civiles.  

 

 Artículo 17 4. -  Autorízase, por única vez, al personal subalterno 

del escalafón (JM) con título de Abogado y/o Escribano Públic o a 

concursar para la provisión de seis cargos vacantes en la jerarquía de 

Alférez (JM), mediante concurso de oposición y méritos que será objeto 

de reglamentación por el Supremo Tribunal Militar.  

 

 Artículo 17 5. -  Autorízase al Inciso 03 " Ministerio de Def ensa 

Nacional " , unidad ejecutora  001 "Dirección General de Secretaría", 

programa  480 "Ejecución de la Política Exterior", una partida anual 

con cargo a la f inanciación 1.1 "Rentas Generales", con destino al 
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grupo  0 "Servicios Personales", de $  7.287.520 (s iete millones 

doscientos ochenta y siete mil quinientos veinte pesos uruguayos) para 

la contratación del personal que se considere imprescindible, hasta la 

aprobación de las reestructuras organizativas y de puestos de trabajo 

de la Dirección Nacional de Pa sos de Frontera. La asignación 

presupuestal aprobada en esta norma será utilizada para la 

financiación de las reestructuras mencionadas, por lo que una vez 

aprobadas, la Contaduría General de la Nación realizará las 

reasignaciones que correspondan.  

 

 Artíc ulo 17 6. -  Sustitúyese el artículo  88 de la Ley Nº  18.362, de 

6 de octubre de 2008, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 88. -  Los fondos que la Organización de las Naciones 

Unidas se obliga a entregar como reembolso por la participación 

de las Fuerzas Armadas en la s Misiones de Paz, así como 

cualquier otro tipo de fondos que con estos mismos fines abonen 

otros organismos internacionales, constituirán Fondos de 

Terceros. La totalidad de dichos fondos, tendrán como único 

destino la financiación de gastos de funcionami ento e inversión 

del Inciso 03 " Ministerio de Defensa Nacional " , que los 

administrará a través de la unidad ejecutora  001 "Dirección 

General de Secretaría de Estado", la que deberá presentar 

anualmente un informe de auditoría ante el Poder Ejecutivo.  

 

 Cré ase la Unidad de Gestión Económico Financiera, con 

dependencia directa del Director General de Recursos Financieros 

del Ministerio de Defensa Nacional, la que tendrá como objetivo 

coordinar la administración y control de los referidos fondos.  

 

 Las partida s que perciban los efectivos que se desempeñen en 

misiones operativas para el mantenimiento de la paz, financiadas 

a través de los fondos a que refiere el inciso primero del 

presente artículo, serán consideradas rentas de fuente 

extranjera" .  

 

 Artículo 17 7. -  Increméntase en el Inciso 03 " Ministerio de Defensa 

Nacional " , unidad ejecutora  001 "Dirección General de Secretaría de 

Estado", programa  300 "Defensa Nacional" ,  la partida prevista en el 
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literal  C) del inciso tercero del artículo  123 de la Ley Nº  18.17 2, de 

31 de agosto de 2007, en la suma de $  52.000.000 (cincuenta y dos 

millones de pesos uruguayos) anuales.  

 

 Sustitúyese la tabla de valores de la compensación al cargo 

prevista en el inciso segundo del artículo  123 de la Ley Nº  18.172, de 

31 de agosto de 2007, por la siguiente, en moneda nacional, 

establecida según valores vigentes al 1º de enero de 2010:  

 

GRADO 30 horas  40 horas  48 horas  

16 13.380  17.839  21.408  

15 12.665  16.888  20.266  

14 11.963  15.949  19.141  

13 11.264  15.020  18.024  

12 10.569  14.09 2 16.910  

11 9.883  13.177  15.813  

10 9.274  12.364  14.837  

9 8.668  11.558  13.870  

8 8.071  10.763  12.914  

7 7.488  9.984  11.981  

6 7.150  9.533  11.440  

5 6.743  8.990  10.788  

4 6.235  8.313  9.976  

3 5.737  7.651  9.181  

2 5.507  7.342  8.811  

1 5.281  7.040  8.449  

 

 Sustitúyese el inciso final del artículo  123 de la Ley Nº  18.172, 

de 31 de agosto de 2007, por el siguiente:  

 

"La compensación prevista en este artículo será incompatible con 

compensaciones especiales existentes al 31 de diciembre de 2007, 

asignadas a la u nidad ejecutora, al escalafón o al grado por 

otros conceptos".  

 

 Artículo 178 . -  Créase en el Inciso 03 " Ministerio de Defensa 

Nacional " , unidad ejecutora  001 "Dirección General de Secretaría", la 

Unidad Centralizada de Adquisiciones para la Defensa, con de pendencia 
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de la Dirección General de Secretaría cuyo cometido es la tramitación 

de las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios del 

Inciso, con competencia en todas las etapas de los procedimientos 

respectivos.  

 

 Facúltase al Poder Ejecutivo a reglamentar los aspectos relativos 

a estructura, facultades, funcionamiento, procedimiento s, bienes y 

servicios que sean de cometido de la Unidad.  

 

 Artículo 179 . -  Habilítase en el Inciso 03 " Ministerio de Defensa 

Nacional " , unidad ejecutora  001 "Dirección  General de Secretaría de 

Estado", programa  300 "Defensa Nacional" una partida anual de 

$ 4.880.187 (cuatro millones ochocientos ochenta mil ciento ochenta y 

siete pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, para 

financiar la creación de los sig uientes cargos destinados a integrar 

la Unidad Centralizada de Adquisiciones para la Defensa:  

 

 -  1 cargo de Jefe de Departamento, escalafón A, grado 16  

 

 -  1 cargo de Sub Jefe de Departamento, escalafón A, grado 15  

 

 -  3 cargos de Jefe de Sección, escalaf ón A, grado 13  

 

 -  6 cargos de Asesor, escalafón A, grado  10 

 

 -  5 cargos de Técnico, escalafón B, grado 8  

 

 Facúltase al Ministerio de Defensa Nacional a redefinir dichos 

cargos en función de procesos de reestructura, con previo informe 

favorable de la Of icina Nacional del Servicio Civil y de la Contaduría 

General de la Nación.  

 

 Artículo 180 . -  Increméntase, por una vez, en la suma de 

$ 3.000.000 (tres millones de pesos uruguayos) la asignación 

presupuestal del Proyecto de Inversión 973 "Inmuebles" del 

Inc iso  03 " Ministerio de Defensa Nacional ",  unidad ejecutora  001 

"Dirección General de Secretaría de Estado", programa  480 " Ejecución 

de la Política Exterior " , con destino a la reubicación del Área 

Control Integrado "Ciudad de Rivera".  
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 Artículo 181 . -  Créanse  en el Inciso 03 " Ministerio de Defensa 

Nacional " , unidad ejecutora  001 "Dirección General de Secretaría de 

Estado", los siguientes cargos en el escalafón Q "Personal Particular 

Confianza":  

 

 -  1 Director General de Política de Defensa  

 

 -  1 Director de Fo rmación Militar  

 

 -  1 Director de Asuntos Internacionales, Cooperación y Derecho 

Internacional Humanitario  

 

 -  1 Director de Asuntos Jurídicos, Notariales y Derechos Humanos  

 

 -  1 Director Nacional de Pasos de Frontera  

 

 La retribución del cargo de Directo r General de Política de 

Defensa se regirá por lo dispuesto en el literal  c) del artículo  9º de 

la Ley Nº  15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y concordantes, 

y los cuatro cargos restantes serán remunerados de conformidad con lo 

dispuesto en el lit eral  d) de la citada disposición legal, con sus 

modificativas y concordantes.  

 

 Suprím ense en la misma unidad ejecutora el cargo de Consejero de 

Institutos de Formación Militar que fuera creado por el artículo  83 de 

la Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la redacción dada por 

el inciso final del artículo  131 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto 

de 2007 ,  y el de Asistente de Asuntos Sociales, que fuera creado por 

el artículo  128 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007.  

 

 Asígnase en el Inciso y unidad ejecutora mencionados  una partida 

presupuestal anual de $  2.151.575 (dos millones ciento cincuenta y un 

mil quinientos setenta y cinco pesos uruguayos), a efectos de 

financiar la remuneración, incluido aguinaldo y cargas legales, de los 

cargos que  se crean en el presente artículo.  

 

 Artículo 182 . -  Asígnase en el Inciso 03 " Ministerio de Defensa 

Nacional " , unidad ejecutora  001 " Dirección General de Secretaría " , una 

partida anual de $  100.000.000 (cien millones de pesos uruguayos), en 
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un objeto de ga sto específico que la Contaduría General de la Nación 

habilitará con la finalidad de financiar las dietas que percibe el 

personal militar, la que será reasignada del objeto del gasto 051.000 

" Dietas "  de las distintas unidades ejecutoras. La Dirección Gener al de 

Secretaría procederá a redistribuir la partida reasignada entre las 

unidades ejecutoras  que correspondan.  

 

 El crédito presupuestal del objeto de gasto 051.000 " Dietas "  será 

utilizado exclusivamente para retribuir las actividades docentes que 

desempeñen profesores civiles en el Inciso.  

 

 Artículo 183 . -  Increméntase la asignación presupuestal del grupo 0 

"Retribuciones Personales"  de la unidad ejecutora  004  "Comando General 

del Ejército"  del Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional",  con 

cargo a la f i nanciación 1.1 "Rentas Generales", en $  135.720 (ciento 

treinta y cinco mil setecientos veinte pesos uruguayos) anuales con 

destino a abonar una partida mensual de $  2.000 (dos mil pesos 

uruguayos) para el Suboficial a cargo y de $  1.000 (un mil pesos 

urug uayos) para el personal subalterno, todos pertenecientes a la 

Guardia Militar del grupo  "Brigadier General Manuel Oribe" del Comando 

General del Ejército, que cumplan efectivamente tareas de guardia y 

custodia protocolar en la sede de la unidad ejecutora  001 "Dirección 

General de Secretaría de Estado".  

 

 Las partidas otorgadas en este artículo, incl uyen aguinaldo y 

cargas legales  y serán ajustadas en la oportunidad y condiciones que 

se disponga para los funcionarios públicos de la Administración 

Central.  

 

 Artículo 184 . -  Autorízase al Servicio Geográfico Militar a 

comercializar productos o servicios relativos a información 

geográfica, destinando los recursos a financiar los gastos de 

funcionamiento para la instalación y conservación de las estaciones 

satelit ales de referencia continua, señales geodésicas y topográficas 

de utilidad pública con fines de catastro, cartográficos, científicos, 

prospección e infraestructura civil y militar. Los precios serán 

fijados por el Poder Ejecutivo.  
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 Artículo 185 . -  Sustitúy ese el artículo  21 de la Ley Nº  16.002, de 

25 de noviembre de 1988, en la redacción dada por el artículo  103 de 

la Ley Nº  17.296, de 21 de febrero de 2001, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 21. -  Autorízase al Inciso 03  "Ministerio de Defensa 

Nacional",  unidad ejecutora  018 "Comando General de la Armada", 

a constituir un fondo con los recursos de afectación especial 

del Servicio de Construcciones, Reparaciones y Armamento (SCRA) 

equivalente a 45.000 jornales anuales, de grado  01, Sub grupo  2. 

Dicho fondo será de stinado al pago de la contratación del 

personal civil eventual que cumpla tareas en el SCRA. Este 

personal no generará derecho de permanencia.  

 

 El Ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar convenios de 

pasantía, de conformidad con lo previsto en la Le y Nº  17.230, de 

7 de enero de 2000, con instituciones de enseñanza técnica de 

nivel medio, tanto públicas como privadas, a efectos de cubrir 

requerimientos de personal para desempeñar funciones en el SCRA. 

Estas contrataciones se realizarán con cargo al fo ndo 

establecido en el inciso primero del presente artículo".  

 

 Artículo 186 . -  Transfórmanse en el Inciso 03 "Ministerio de 

Defensa Nacional",  unidad ejecutora  018 "Comando General de la 

Armada", programa  300 "Defensa Nacional", tres cargos del escalafón  K 

"Personal Militar" de Guardia Marina (CA) en un cargo vacante de 

Teniente de Navío (CA) y en un cargo vacante de Alférez de Fragata 

(CA) del mismo Cuerpo.  

 

 Artículo 187 . -  Créase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa 

Nacional",  unidad ejecutora  033 "Direc ción Nacional de Sanidad de las 

Fuerzas Armadas", programa  440 "Atención Integral de la Salud" ,  un 

cargo en el escalafón Q "Personal de Particular Confianza", de 

Director Nacional de Sanidad, cuya retribución se regirá por lo 

dispuesto para los Directores de unidad ejecutora  en la presente ley.  

 

 Artículo 188 . -  Créase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa 

Nacional",  programa  401 "Red de Asistencia e Integración Social", 

unidad ejecutora  034 "Dirección General de los Servicios de las 

Fuerzas Armadas" ,  el ca rgo de Director General de los Servicios como 
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cargo de particular confianza y con la retribución correspondiente al 

de Director de unidad ejecutora  en la presente ley.  

 

 Artículo 189 . -  Habilítase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa 

Nacional",  unidad eje cutora  034 "Dirección General de los Servicios de 

las Fuerzas Armadas", una partida de $  1.250.000 (un millón doscientos 

cincuenta mil pesos uruguayos) a partir del ejercicio  2011, de 

$ 2.850.000 (dos millones ochocientos cincuenta mil pesos uruguayos) a 

partir del ejercicio  2012 y de $ 5.150.000 (cinco millones ciento 

cincuenta mil pesos uruguayos) a partir del ejercicio  2013, con cargo 

a la f inanciación 1.1 "Rentas Generales", para las contrataciones del 

personal que se considere imprescindible hasta la a probación de las 

reestructuras organizativas y de puestos de trabajo de esa unidad 

ejecutora . Una vez aprobada dicha reestructura, las asignaciones 

presupuestales autorizadas en este artículo serán utilizadas para su 

financiación, facultándose a la Contadu ría General de la Nación a 

efectuar las reasignaciones que correspondan.  

 

 Artículo 190 . -  Créase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa 

Nacional",  unidad ejecutora  035 "Servicio de Retiros y Pensiones de 

las Fuerzas Armadas", programa  402 "Seguridad Social " ,  un cargo de 

Director del Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, 

con carácter de particular confianza, fijando su retribución de 

acuerdo con lo dispuesto para Directores de unidad ejecutora  en la 

presente ley.  

 

 Artículo 191 . -  Autorízase  al Inciso 03 "Ministerio de Defensa 

Nacional",  unidad ejecutora  035 "Servicio de Retiros y Pensiones de 

las Fuerzas Armadas", una partida de $  3.524.380 (tres millones 

quinientos veinticuatro mil trescientos ochenta pesos uruguayos), con 

cargo a la f inanc iación 1.1 "Rentas Generales", para las 

contrataciones de personal que se considere imprescindible hasta la 

aprobación de las reestructuras organizativas y de puestos de trabajo 

de la unidad ejecutora. En oportunidad de la formulación de dicha 

reestructura , los créditos autorizados en este artículo se destinarán 

a su financiamiento, autorizándose a la Contaduría General de la 

Nación a realizar las reasignaciones que correspondan.  
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 Artículo 192 . -  Autorízase en el Inciso 03  "Ministerio de Defensa 

Nacional",  unidad ejecutora  041 "Dirección Nacional de Aviación Civil 

e Infraestructura Aeronáutica", en el grupo  0 "Servicios Personales" 

con cargo a la financiación  1.1 "Rentas Generales" ,  una partida de 

$ 15.695.586 (quince millones seiscientos noventa y cinco mi l 

quinientos ochenta y seis pesos uruguayos) para la contratación del 

personal que se considere imprescindible, hasta la aprobación de las 

reestructuras organizativas y de puestos de trabajo en esa unidad 

ejecutora. Estos créditos serán utilizados para la financiación de 

dichas reestructuras, por lo que ,  una vez aprobadas las mismas, la 

Contaduría General de la Nación realizará las trasposiciones 

pertinentes.  

 

 Artículo 193 . -  Autorízase a la unidad ejecutora  041 "Dirección 

Nacional de Aviación Civil e Infra est ructura Aeronáutica" del 

Inciso  03 " Ministerio de Defensa Nacional ",  a comercializar las 

publicaciones emanadas de sus reparticiones, destinando el producido 

de dicha comercialización a gastos de funcionamiento de la unidad 

ejecutora . El Poder Ejecutivo  reglamentará la forma y  las  condiciones 

del precio creado en este artículo.  

 

 Artículo 194 . -  Autorízase al programa  005 "Administración y 

Control Aviatorio y Aeroportuario", unidad ejecutora  041 "Dirección 

Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aero náutica", a contratar 

personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, a cambio de 

una labor técnica, docente u otra obligación de resultado a cumplir en 

un plazo determinado. Estas contrataciones se realizarán en las Áreas 

de Seguridad Operacional y Seguridad de Vuelo.  

 

 Artículo 195 . -  Increméntase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa 

Nacional",  unidad ejecutora  001 " Dirección General de Secretaría de 

Estado " , la partida asignada por el artículo  92 de la Ley Nº  18.362, 

de 6 de octubre de 2008, par a compensación especial, en $  1.830.955 

(un millón ochocientos treinta mil novecientos cincuenta y cinco pesos 

uruguayos), la cual será financiada con el crédito del objeto del 

gasto 042.024 " Adicional 30% (treinta por ciento) al desempeño de 

funciones esp ecialmente detalladas " .  

 

 Artículo 196 . -  Autorízase a la unidad ejecutora  018 " Comando 

General de la Armada "  a comercializar las Cartas y Publicaciones 

Náuticas que produce el Servicio de Oceanografía y Meteorología de la 
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Armada, destinando los recursos ob tenidos a gastos de funcionamiento y 

de inversión. Los precios serán fijados por el Poder Ejecutivo.  

 

 Artículo 197 . -  A propuesta del Ministerio de Defensa Nacional, el 

Poder Ejecutivo, previo informe de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, fijará los  precios de los explosivos y sus modalidades de 

cobro comercializados por el Servicio de Material y Armamento.  

 

 Artículo 198 . -  Transfórma nse en la unidad ejecutora  018 " Comando 

General de la Armada "  un cargo de Capitán de Navío del Cuerpo de 

Prefectura y un cargo de Capitán de Fragata del Cuerpo de Prefectura, 

en tres vacantes de Sub Oficial de Cargo Policía Marítima y cuatro 

vacantes a Cabo de Segunda Policía Marítima.  

 

 Artículo 199 . -  Sustitúyese el artículo  91 del Decreto - Ley 

Nº  14.747, de 28 de diciemb re de 1977, por el siguiente:  

 

" ARTÍCULO 91. -  El personal militar de la Fuerza Aérea Uruguaya 

que realice actividad de vuelo en las diferentes funciones a 

bordo ,  y que se ajusten a las reglamentaciones que sobre dicha 

actividad determine el Comando General  de la Fuerza Aérea, 

percibirá una compensación por Riesgo de Vuelo consistente en un 

porcentaje de sus haberes, que será establecido por vía 

presupuestal. La partida asignada para atender esta compensación 

no podrá superar el monto del crédito asignado al  objeto del 

gasto 042.019 al 1º de enero de 2010 " .  

 

 Artículo 200 . -  Establécese para la unidad ejecutora  023 " Comando 

General de la Fuerza Aérea "  del Inciso 03 "Ministerio de Defensa 

Nacional",  la tabla de equivalencias de denominación de cargos de 

persona l subalterno, aplicable al Anexo V " Estructura de Cargos y 

Contratos de Función Pública "  de la presente ley, según el siguiente 

detalle:  

 

Esc .  Gra .  Denominación vigente  Denominación equivalente  

K 10 Supervisor Aerotécnico  Sub Oficial Mayor  

K 11 Instruct or Aerotécnico  Sargento primero  

K 12 Aerotécnico Principal  Sargento  

K 13 Aerotécnico de Primera  Cabo de Primera  
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Esc .  Gra .  Denominación vigente  Denominación equivalente  

K 14 Aerotécnico de Segunda  Cabo de Segunda  

K 15 Aerotécnico de Tercera  Soldado de Primera  

K 17 Aprendiz    

K 18 Cadete / Aspirante     

 

 Artículo 201 . -  Transfiérese, a partir del 1º de enero de 2012, la 

Dirección Nacional de Meteorología, unidad ejecutora  139 del 

Ministerio de Defensa Nacional, al Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, manteniéndose su estructura 

y organización actuales y los recursos que tenga asignados.  

 

 Los funcionarios que actualmente prestan funciones en esa 

Dirección serán redistribuidos al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente.  

 

 La redistribución referida no imp licará, en ningún caso, menoscabo 

a la situación funcional de los funcionarios redistribuidos.  

 

 Autorízase a la Contaduría General de la Nación a hacer efectivas 

las transferencias de créditos presupuestales.  

 

 Artículo 202 . -  Habilítase a la Dirección Nac ional de Sanidad de 

las Fuerzas Armadas a promover, contra terceros, las acciones de 

recupero o regreso de los gastos resultantes que por lesiones a 

consecuencia de accidentes de tránsito se hubiere causado a sus 

afiliados, cuyo costo haya sido financiado por la institución.  

 

 Considérase a los ingresos provenientes de las acciones 

mencionadas, ya sea por la vía judicial como la extrajudicial, como 

parte integrante del Fondo de Terceros de la Dirección Nacional de 

Sanidad de las Fuerzas Armadas.  

 

 Facúltase  al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente 

disposición.  

 

 Artículo 203 . -  Autorízase a la Dirección Nacional de Sanidad de 

las Fuerzas Armadas a prestar asistencia integral, a título oneroso, a 
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los hijos del personal del Ministerio de Defensa Nacional en  situación 

de activos, pasivos y fallecidos, mayores de veintiún años de edad que 

hubieran quedado sin asistencia médica y que así lo soliciten, siempre 

que no resulten beneficiarios obligados del Sistema Nacional Integrado 

de Salud.  

 

 El costo de la prest ación será recaudado a través del descuento 

efectuado de los haberes de quien genera el derecho, previo 

consentimiento escrito, constituyendo los mismos Fondo de Terceros de 

la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas.  

 

 El Poder Ejecutivo regl amentará la presente norma.  

 

 

INCISO 04  

 

MINISTERIO DEL INTERIOR  

 

 Artículo 204 . -  El servicio de v igilancia especial a que refiere el 

artículo  222 de la Ley Nº  13.318, de 28 de diciembre de 1964, 

artículo  27 de la Ley Nº  13.319, de 28 de diciembre de 1964,  

artículo  99 de la Ley Nº  16.226, de 29 de octubre de 1991, tendrá un 

tope horario máximo mensual individual a realizar por los funcionarios 

policiales según el siguiente detalle:  

 

 -  Año 2011 -  150 horas  

 

 -  Año 2012 -  120 horas  

 

 -  Año 2013 -  100 horas  

 

 -  Año 2014 -  80 horas  

 

 -  Año 2015 -  50 horas  

 

 Los funcionarios que ingresen a partir de la promulgación de la 

presente ley podrán realizar hasta un máximo de cincuenta  horas 

mensuales.  
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 Prohíbese a los funcionarios policiales la realización de tareas 

de se guridad, vigilancia, o custodia  fuera del ámbito del Ministerio 

del Interior, considerándose su contravención falta grave pasible de 

destitución inmediata.  

 

 Artículo 205 . -  Facúltase al Poder Ejecutivo a incrementar las 

retribuciones salariales corresp ondientes a los cargos y funciones 

contratadas del Inciso 04, en las fechas y hasta en los porcentajes 

máximos que se indican, en todos los ejercicios, sobre las 

retribuciones vigentes al 1º de enero de 2010.  

 

 1. Funcionarios del escalafón L "Policial".  

 

Grado  01/01/2011  01/01/2012  01/01/2013  01/01/2014  

1 al 6  12,00%  7,00%  5,00%  12,00%  

6 Suboficial Mayor  12,00%  7,00%  5,00%  12,00%  

6 Oficial Subayudante  9,00%  7,00%  5,00%  10,00%  

7 al 9  8,50%  5,00%  3,60%  8,50%  

10 al 11  7,00%  4,00%  2,00%  7,00%  

12 al 14  5, 00% 3,00%  1,00%  5,00%  

 

 2. Funcionarios de los escalafones A "Profesional Universitario " , 

B "Técnico", C "Administrativo", E "Oficios " y S " Penitenciario " .  

 

Grado  01/01/2011  01/01/2012  01/01/2013  01/01/2014  

Todos  5,00%  3,00%  1,00%  5,00%  

 

 No se encuent ra comprendido dentro de la presente disposición el 

personal técnico médico dependiente del Inciso con derecho a percibir 

la partida establecida en el artículo  131 de la Ley Nº  18.362, de 6 de 

octubre de 2008.  

 

 El Personal del escalafón CO " Conducción " , d e los grados 16 al 20 ,  

y del escalafón PC " Profesional y científico " , podrán percibir los 

incrementos dispuestos en la presente norma para los funcionarios de 

los escalafones A "Profesional Universitario", B "Técnico", C 

"Administrativo", según corresponda , siempre y cuando no se superen, 

como consecuencia de los mismos, la retribución máxima establecida de 
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acuerdo a lo previsto en el artículo  33 de la Ley Nº  18.172, de 31 de 

agosto de 2007.  

 

 A tales efectos ,  habilítanse las siguientes partidas: 

$ 727.421. 542 (setecientos veintisiete millones cuatrocientos veintiún 

mil quinientos cuarenta y dos pesos uruguayos) para el ejercicio  2011, 

$ 1.164.932.574 (un mil ciento sesenta y cuatro millones novecientos 

treinta y dos mil quinientos setenta y cuatro pesos uru guayos) para el 

ejercicio  2012, $  1.460.775.973 (un mil cuatrocientos sesenta millones 

setecientos setenta y cinco mil novecientos setenta y tres pesos 

uruguayos) para el ejercicio  2013 y $  2.198.116.408 (dos mil ciento 

noventa y ocho millones ciento dieci séis mil cuatrocientos ocho pesos 

uruguayos) para el ejercicio  2014. Los montos autorizados incluyen 

aguinaldo y cargas legales.  

 

 El Ministerio del Interior deberá comunicar a la Contaduría 

General de la Nación dentro de los quince días de iniciado el 

eje rcicio , la reasignación definitiva entre unidades ejecutoras, 

programa s y objetos de gasto, de los créditos presupuestales que se 

autorizan para los incrementos de retribuciones dispuestos por el 

presente artículo.  

 

 Artículo 206 . -  Créase, en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

la compensación por "Compromiso de Gestión", la que será categorizada 

como "Incentivo" de acuerdo con lo que dispone el artículo  51 de la 

Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007, la que podrá alcanzar en cada 

ejercicio los porcent ajes máximos de las remuneraciones vigentes al 1º 

de enero de 2010, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

 1. Funcionarios del escalafón L "Policial":  

 

Grado  2011  2012  2013  2014  

1 al 6  4,50%  7,50%  9,50%  14,00%  

6 Suboficial Mayor  4,50%  7,50%  9,50%  14,00%  

6 O ficial Subayudante  4,70%  7,70%  9,70%  14,40%  

7 al 9  4,70%  7,70%  9,70%  14,40%  

10 al 11  5,00%  8,00%  10,00%  15,00%  

12 al 14  3,00%  5,00%  6,00%  9,00%  
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 2. Funcionarios de los escalafones A "Profesional Universitario", 

B "Técnico", C "Administrativo", E "Ofic ios " y S  "Penitenciario" .  

 

Grado  2011  2012  2013  2014  

Todos  3,00%  5,00%  6,00%  9,00%  

 

 No se encuentra comprendido dentro de la presente disposición el 

personal técnico médico dependiente del Inciso con derecho a percibir 

la partida establecida en el artí culo  131 de la Ley Nº  18.362, de 6 de 

octubre de 2008.  

 

 El derecho a percibir la partida que se crea se generará por el 

cumplimiento de metas funcionales e institucionales de acuerdo con la 

reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo a propuesta del Minis terio 

del Interior, previo informe favorable de la Oficina Nacional de 

Servicio Civil, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y del 

Ministerio de Economía y Finanzas, con el máximo del crédito 

presupuestal autorizado en la presente norma.  

 

 El Persona l del escalafón CO " Conducción " , de los grados 16 al 20 

y del escalafón PC " Profesional y científico " , podrán percibir los 

incrementos dispuestos en la presente norma para los funcionarios de 

los escalafones A "Profesional Universitario", B "Técnico", C 

"A dministrativo", según corresponda, siempre y cuando no se supere, 

como consecuencia de los mismos, la retribución máxima establecida de 

acuerdo a lo previsto en el artículo  33 de la Ley Nº  18.172, de 31 de 

agosto de 2007.  

 

 Los incrementos de los porcentaj es máximos respecto de las 

remuneraciones a partir del año 2012 estarán condicionados al 

Cumplimiento de Compromisos de Gestión Institucionales que incorporen 

metas, entre otras, vinculadas al funcionamiento de sistemas 

centralizados e informatizados de co ntrol de asistencia, cumplimiento 

de horarios y control de consumo de combustible.  

 

 A tales efectos habilítanse las siguientes partidas: $  295.843.397 

(doscientos noventa y cinco millones ochocientos cuarenta y tres mil 

trescientos noventa y siete pesos u ruguayos) para el ejercicio  2011, 

$ 497.281.803 (cuatrocientos noventa y siete millones doscientos 



 -  105  -  

ochenta y un mil ochocientos tres pesos uruguayos) para el 

ejercicio  2012, $  625.504.077 (seiscientos veinticinco millones 

quinientos cuatro mil setenta y si ete pesos uruguayos) para el 

ejercicio  2013 y $  925.776.448 (novecientos veinticinco millones 

setecientos setenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 

uruguayos) para el ejercicio  2014. Los montos autorizados incluyen 

aguinaldo y cargas legales.  

 

 El Ministerio del Interior dispondrá de un plazo de sesenta días a 

partir del inicio de cada ejercicio a los efectos de la reasignación ,  

entre unidades ejecutoras  y programa s, de los créditos presupuestales 

que se autorizan en la presente norma.  

 

 Artícu lo 207 . -  Sustitúyese el inciso primero del artículo  94 de la 

Ley Nº  17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la redacción dada por el 

artículo  130 de la Ley Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008, por el 

siguiente:  

 

"Habilítase una partida de $  160.694.162 (cien to sesenta 

millones seiscientos noventa y cuatro mil ciento sesenta y dos 

pesos uruguayos) a los efectos de abonar una compensación 

mensual individual a la que tendrán derecho los integrantes del 

subescalafón Ejecutivo en la categoría de personal subaltern o 

del escalafón L "Policial", y el personal de los grados 1 a 5 

del escalafón S "Penitenciario", que estén prestando servicios 

efectivos permanentes en establecimientos carcelarios, o en 

tareas directas de prevención y represión de delitos, o en 

tareas dir ectas de combate de fuegos y siniestros, o en tareas 

directas de seguridad vial en rutas nacionales.  

 

 Se ajustará en las mismas oportunidades y montos que ajusten 

los salarios de la Administración Central".  

 

 El Ministerio del Interior dispondrá de un pla zo de sesenta días 

de iniciado cada ejercicio, a los efectos de la reasignación entre 

unidades ejecutoras  y programa s, de los créditos presupuestales que se 

autorizan por el presente artículo.  
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 Artículo 208 . -  Transfórmanse en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior",  en las unidades ejecutoras y programa s que se detallan del 

escalafón L "Personal Policial", los siguientes cargos:  

 

Unidad 

Ejecutora  

Programa  
Gr ado del 

ca r go 

Denomin aci ón del 

ca r go 

Cant id ad de 

ca r gos 

Sube sca l af ón 
Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

025  402 10 Comi sar i o 4 Admi nis t r at i vo  

025  402  9 Subc omi sa r i o 4 Admi nis t r at i vo  

025  402  8 Of ici al  Pr i nc i pal  1 Admi nis t r at i vo  

025  402  8 Of ici al  Pr i nc i pal  1 Admi nis t r at i vo  

025  402  7 Of ici al  Ayuda nte  4 Admi nis t r at i vo  

025  402  6 Of ici al S uba yuda nte  6 Admi nis t r at i vo  

025  402  6 Of ici al S uba yuda nte  1 Esp ecia l i zado  

025  402  6 Of ici al S uba yuda nte  1 Esp ecia l i zado  

025  402  5 Sar gen t o Pr i mero  2 Ejec ut i vo  

025  402  5 Sar gen t o Pr i mero  6 Admi nis t r at i vo  

025  402  5 Sar gen t o Pr i mero  3 Admi nis t r at i vo  

025  402  4 Sar gen t o 2 Ejec ut i vo  

025  402  4 Sar gen t o 4 Admi nis t r at i vo  

025  402  4 Sar gen t o 8 Admi nis t r at i vo  

025  402  3 Cabo 1 Ejec ut i vo  

025  402  3 Cabo 2 Ejec ut i vo  

025  402  3 Cabo 19 Admi nis t r at i vo  

025  402  3 Cabo 2 Esp ecia l i zado  

025  402  3 Cabo 2 Esp ecia l i zado  

025  402 3 Cabo 1 Ser v i ci os  

025  402  2 Agen te  de Pr i mer a 3 Ejec ut i vo  

025  402  2 Agen te  de Pr i mer a 6 Ejec ut i vo  

025  402  2 Agen te  de Pr i mer a 20 Admi nis t r at i vo  

025  402  2 Agen te  de Pr i mer a 1 Ser v i ci os  

025  402  1 Agen te  de S egun da 10 Admi nis t r at i vo  

025  402  1 Agen te  de S egun da 4 Ejec ut i vo  

031  423  1 Agen te  de S egun da 2 Ejec ut i vo  

030  440  11 Comi sar i o I ns pec t or  1 Téc nic o 

" Médi co 

Mic r obi ólo go 

Dir ec t or  del 

Depart ament o de 

Mic r obi olo gí a"  
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en los siguientes cargos :  

 

Unidad 

Ejecutora  
Programa  Gr ado del ca r go 

Denomin aci ón 

del ca r go 

Cant id ad de 

ca r gos 
Sube sca l af ón 

Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

025  402  11 

Comi sar i o 

I nsp ect or  
4 Admi nis t r at i vo  

025  402  10 Comi sar i o 4 Admi nis t r at i vo  

025  402  10 Comi sar i o 1 Admi nis t r at i vo  

025  402  9 Subc omi sa r i o 1 Admi nis t r at i vo  

025  402  9 Subc omi sa r i o 4 Admi nis t r at i vo  

025  402  8 
Of ici al  

Pr i nc i pal  

6 Admi nis t r at i vo  

025  402  8 
Of ici al  

Pr i nc i pal  
1 Esp ecia l i zado  

025  402  7 

Of ici al  

Ayuda nte  
1 Esp ecia l i zado  

025  402  6 
Subo f i ci al  

Mayor  

2 Ejec ut i vo  

025  402  7 
Of ici al  

Ayuda nte  

6 Admi nis t r at i vo  

025  402  6 

Of ici al  

Subay udan t e 
3 Admi nis t r at i vo  

025  402  5 
Sar gen t o 

Pr i mer o 

2 Ejec ut i vo  

025  402  6 
Of ici al  

Subay udan t e 
4 Admi nis t r at i vo  

025  402  5 

Sar gen t o 

Pr i mero  
8 Admi nis t r at i vo  

025  402  5 
Sar gen t o 

Pr i mero  

1 Ejec ut i vo  

025  402  4 Sar gen t o 2 Ejec ut i vo  

025  402  4 Sar gen t o 19 Admi nis t r at i vo  

025  402  4 Sar gen t o 2 Esp ecia l i zado  

025  402  5 
Sar gen t o 

Pr i mero  
2 Esp ecia l i zado  

025  402  4 Sar gen t o 1 Ser v i ci os  

025  402  4 Sar gen t o 3 Ejec ut i vo  

025  402  3 Cabo 6 Ejec ut i vo  
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Unidad 

Ejecutora  
Programa  Gr ado del ca r go 

Denomin aci ón 

del ca r go 

Cant id ad de 

ca r gos 
Sube sca l af ón 

Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

025  402  3 Cabo 20 Admi nis t r at i vo  

025 402  3 Cabo 1 Ser v i ci os  

025  402  2 
Agen te  de 

Pr i mer a 

10 Admi nis t r at i vo  

025  402  2 
Agen te  de 

Pr i mer a 
4 Ejec ut i vo  

031  423  2 

Agen te  de 

Pr i mer a 
2 Ejec ut i vo  

030  440  11 
Comi sar i o 

I nsp ect or  

1 Téc nic o "Médi co"  

 

 Artículo 20 9. -  Transfórmanse en el Inciso 0 4 "Ministerio del 

Interior",  escalafón L "Personal Policial" ,  en las unidades ejecutoras 

y programa s que se indican, las siguientes funciones contratadas:  

 

Unidad 

Ejecutora  
Programa  Gr ado 

Denomin aci ón del  

car go 

Cant id ad de 

ca r gos 
Sube sca l af ón 

Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

1 460  1 Agen te  de Segunda 4 Admi nis t r at i vo  

1 460  1 Agen te  de Segunda 7 Esp ecia l i zado  

 

en los siguientes cargos:  

 

Unidad 

Ejecutora  
Programa  Gr ado 

Denomin aci ón del  

ca r go 

Cant id ad de 

ca r gos 
Sube sca l af ón 

Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

1 460  1 Agen t e de S egun da 4 Admi nis t r at i vo  

1 460  1 Agen te  de S egun da 7 Esp ecia l i zado Esp ecia l i dades var i as 

 

 Artículo 2 10. -  Transfórmanse en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior",  programa  "Prevención y Represión del Delito, unidad 

ejecutora  004 "Jefatura de Policí a de Montevideo", escalafón L 

"Personal Policial", Subescalafón Técnico, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo  21 de la Ley Nº  16.736, de 5 de enero de 1996, un cargo 

de Comisario (PT) "Médico Veterinario" grado 10, en un cargo de 

Comisario Inspector (P T) "Médico Veterinario", grado  11. El cargo que 

se crea será transformado al vacar en el cargo que era anteriormente.  
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 Artículo 2 11. -  Suprímense en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior",  en las unidades ejecutoras y programa s del escalafón L 

"Personal Po licial" ,  los siguientes cargos:  

 

Unidad 

Ejecutora  

Programa  Gr ado Denomin aci ón del 

ca r go 

Cant id ad de 

ca r gos 

Sube sca l af ón Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

001  460  5 Sar gen t o Pr i mero  3 Esp ecia l i zado " grupo  B"  

001  460  3 Cabo 1 Ejec ut i vo  

001  460  2 Agen te  de Pr i mer a 6 Ejec ut i vo  

001  460  1 Agen te  de Segunda 6 Ejec ut i vo  

025  402  9 Subc omi sa r i o 1 Admi nis t r at i vo  

025  402  8 Of ici al  Pr i nc i pal  2 Admi nis t r at i vo  

025  402  7 Of ici al  Ayuda nte  1 Admi nis t r at i vo  

025  402  6 Of ici al  

Subay udan t e 

4 Admi nis t r at i vo  

025  402  5 Sar gent o Pr i mero  1 Admi nis t r at i vo  

025  402  4 Sar gen t o 1 Admi nis t r at i vo  

025  402  4 Sar gen t o 1 Ejec ut i vo  

025  402  2 Agen te  de Pr i mer a 2 Ejec ut i vo  

025  402  2 Agen te  de Pr i mer a 1 Ser v i ci os  

 

 Artículo 2 12. -  Transfórmase en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior ",  programa  460 "Prevención y represión del delito", unidad 

ejecutora  001 "Secretaría del Ministerio del Interior", escalafón L 

"Personal Policial", un cargo vacante de Inspector Principal grado 13 

(PT) "Escribano" ,  en un cargo de Inspector Principal grado  13 (PT) 

"Contador".  

 

 Artículo 2 13. -  Suprímense en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior",  en las unidades ejecutoras  y programa s que se indican del 

escalafón L "Personal Policial", los siguientes cargos:  

 

Unidad 

Ejecutora  

Programa  Gr ado Denomin aci ón del 

ca r go 

Cant id ad de 

ca r gos 

Sube sca l af ón Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

002  460  10 Comi sar i o 2 Admi nis t r at i vo  

002  460  9 Subc omi sa r i o 1 Admi nis t r at i vo  

002  460  7 Of ici al  Ayuda nte  2 Admi nis t r at i vo  
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Unidad 

Ejecutora  

Programa  Gr ado Denomin aci ón del 

ca r go 

Cant id ad de 

ca r gos 

Sube sca l af ón Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

002  460  6 Of ici al  

Subay udan t e 

 

10 

 

Admi nis t r at i vo 

 

004  460  10 Comi sar i o 3 Admi nis t r at i vo  

004  460  9 Subc omi sa r i o 5 Admi nis t r at i vo  

004  460  8 Of ici al  Pr i nc i pal  5 Admi nis t r at i vo  

004  460  7 Of ici al  Ayuda nte  5 Admi nis t r at i vo  

004  460  6 Of ici al  

Subay udan t e 

 

4 

 

Admi nis t r at i vo 

 

004  460  7 Of ici al  Ayuda nte  10 Ejec ut i vo  

005  460  8 Of ici al  Pr i nc i pal  1 Admi nis t r at i vo  

006  460  9 Subc omi sa r i o 1 Admi nis t r at i vo  

007  460  7 Of ici al  Ayuda nte  1 Ejec ut i vo  

008  460  6 Of ici al  

Subay udan t e 

 

1 

 

Admi nis t r at i vo 

 

009  460  10 Comi sar i o 1 Admi nis t r at i vo  

010  460  7 Of ici al  Ayuda nte  1 Ejec ut i vo  

011  460  8 Of ici al  Pr i nc i pal  1 Admi nis t r at i vo  

013  460  4 Sar gen t o 1 Admi nis t r at i vo  

013  460  3 Cabo 2 Admi nis t r at i vo  

013  460  2 Agen te  de Pr i mer a 2 Admi nis t r at i vo  

015  460  6 Of ici al  

Subay udan t e 

 

1 

 

Admi nis t r at i vo 

 

017  460  7 Of ici al  Ayuda nte  1 Ejec ut i vo  

020  460  7 Of ici al  Ayuda nte  2 Ejec ut i vo  

021  460  7 Of ici al  Ayuda nte  2 Ejec ut i vo  

021  460  8 Of ici al  Pr i nc i pal  1 Admi nis t r at i vo  

026  461  7 Of ici al  Ayuda nte  4 Ejec ut i vo  

026  461  12 I ns pec t or  Mayo r  2 Admi nis t r at i vo  

028  460  10 Comi sar i o 1 Ejec ut i vo  

028  460  9 Subc omi sa r i o 2 Ejec ut i vo  

030  440  12 I ns pec t or  Mayo r  1 Admi nist r at i vo  

030  440  11 Comi sar i o 

I nsp ect or  

 

2 

 

Admi nis t r at i vo 

 

031  423  9 Subc omi sa r i o 3 Admi nis t r at i vo  

031  423  8 Of ici al  Pr i nc i pal  3 Admi nis t r at i vo  

031  423  7 Of ici al  Ayuda nte  4 Admi nis t r at i vo  
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Unidad 

Ejecutora  

Programa  Gr ado Denomin aci ón del 

ca r go 

Cant id ad de 

ca r gos 

Sube sca l af ón Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

031  423  6 Of ici al  

Subay udan t e 

 

4 

 

Admi nis t r at i vo 

 

 

 Artículo 2 14. -  Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

escalafón L "Personal Policial", en las unidades ejecutoras y 

programa s que se indican, los siguientes cargos:  

 

UE Pr og.  Gr ado Denomin aci ón del  car go Cant id ad de 

ca r gos 

Sube sca l af ón Pr of esió n / 

Esp ecia l i dad 

001  460  10 Comi sar i o 1 Esp ecia l i zado " Esp eci ali dades 

Var ia s"  

001  460  9 Subc omi sa r i o 2 Esp ecia l i zado " Esp eci ali dades 

Var ia s"  

001  460  8 Of ici al  Pr i nc i pal  5 Admi nis t r at i vo  

001  460  8 Of ici al  Pr i nc i pal  3 Esp ecia l i zado " Esp eci ali dades 

Var ia s"  

001  460  7 Of ici al  Ayuda nte  3 Admi nis t r at i vo  

001  460  7 Of ici al  Ayuda nte  5 Esp ecia l i zado " Esp eci ali dades 

Var ia s"  

001  460  6 Of ici al  Subay udan t e 5 Admi nis t r at i vo  

001  460  4 Sar gen t o 5 Admi nis t r at i vo  

001  460  4 Sar gen t o 4 Esp ecia l i zado " Esp eci ali dades 

Var ia s"  

001  460  3 Cabo 3 Esp ecia l i zado " Esp eci ali dades 

Var ia s"  

001  460  1 Agen te  de Segunda 31 Admi nis t r at i vo  

002  460  1 Agen te  de Segunda 54 Admi nis t r at i vo  

033  460  1 Guar di a de Segunda GC/GG 160  Ejec ut i vo  

004  460  1 Agen te  de Segunda 292  Ejec ut i vo  

004  460  1 Agen te  de Segunda 100  Admi nis t r at i vo  

006  460  1 Agen te  de Segunda 338  Ejec ut i vo  

006  460  1 Agen te  de Segunda 8 Admi nis t r at i vo  

008  460  1 Agen te  de Segunda 10 Ejec ut i vo  

008  460  1 Agen te  de Segunda 4 Admi nis t r at i vo  

014  460  1 Agen te  de Segunda 15 Ejec ut i vo  

016  460  2 Agen te  de Pr i mer a 2 Ejec ut i vo  
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UE Pr og.  Gr ado Denomin aci ón del  car go Cant id ad de 

ca r gos 

Sube sca l af ón Pr of esió n / 

Esp ecia l i dad 

017  460  1 Agen te  de Segunda 5 Ejec ut i vo  

018  460  1 Agen te  de Segunda 15 Ejec ut i vo  

018  460  1 Agen te  de Segunda 6 Admi nis t r at i vo  

019  460  1 Agen te  de Segunda 15 Ejec ut i vo  

019  460  1 Agen te  de Segunda 4 Admi nis t r at i vo  

020  460  1 Agen te  de Segunda 10 Ejec ut i vo  

023  462  1 Agen te  de Segunda 73 Ejec ut i vo  

023  462  1 Agen te  de Segunda 20 Admi nis t r at i vo  

024  463  1 Bomber o de Segunda 300  Ejec ut i vo  

024  463  1 Agen te  de Segunda 8 Admi nis t r at i vo  

028  460  1 Agen te  de Segunda 28 Ejec ut i vo  

029  343  1 Agen te  de Segunda 30 Admi nis t r at i vo  

030  440  1 Agen te  de Segunda 10 Admi nis t r at i vo  

031  423  1 Agen te  de Segunda 40 Admi nis t r at i vo  

 

 Ar tículo 2 15. -  Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

escalafón L "Personal Policial", en las unidades ejecutoras y 

programa s que se indican, las siguientes funciones contratadas:  

 

Unidad 

Ejecutora  
Programa  Gr ado 

Denomin aci ón del 

ca r go 

Cant id ad de 

ca r gos 
Sube sca l af ón 

Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

001  460  10 Comi sar i o 5 Esp ecia l i zado  

001  460  7 Of ici al  Ayuda nte  5 Esp ecia l i zado  

001  460  5 Sar gen t o Pr i mero  20 Esp ecia l i zado  

023  462  6 

Of ici al 

Suba yuda nte  
3 Esp ecia l i zado  

023  462  5 Sar gen t o Pr i mero  2 Esp ecia l i zado  

023  462  4 Sar gen t o 2 Esp ecia l i zado  

023  462  3 Cabo 6 Esp ecia l i zado  

023  462  2 
Agen te  de 

Pr ime ra  

4 Esp ecia l i zado  

024  463  12 I ns pec t or  Mayo r  2 Téc nic o " I ngenie r o"  

024  463  6 
Of ici al 

Suba yuda nte  
1 Téc nic o 

"Li cencia do en 

Psi colo gí a"  

028  460  12 I ns pec t or  Mayo r  2 Téc nic o " I ngenie r o"  
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Unidad 

Ejecutora  
Programa  Gr ado 

Denomin aci ón del 

ca r go 

Cant id ad de 

ca r gos 
Sube sca l af ón 

Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

028  460  9 Subc omi sa r i o 1 Esp ecia l i zado 
" Per i to 

Dacti ló scop o"  

028  460  8 
Of ici al  

Pr i nc i pal  
2 Téc nic o 

" Anal is t a de 

Sis t emas"  

028  460  6 

Of ici al 

Suba yuda nte  
1 Esp ecia l i zado " Of ic i al  Al bañil "  

028  460  6 
Of ici al 

Suba yudante  

2 Esp ecia l i zado " Sani t ar i o"  

028  460  6 
Of ici al 

Suba yuda nte  
2 Esp ecia l i zado 

" Técni co 

El ect r ic i s t a"  

029  343  12 I ns pec t or  Mayo r  1 Téc nic o 

" I ngenie r o de 

Sis t emas"  

029  343  6 
Of ici al 

Suba yuda nte  

9 Esp ecia l i zado  

029  343  5 Sar gen t o Pr i mero  2 Esp ecia l i zado  

029  343  4 Sar gen t o 2 Esp ecia l i zado  

029  343  3 Cabo 4 Esp ecia l i zado  

029  343  6 
Of ici al 

Suba yuda nte  
1 Téc nic o " Psi co peda gogo"  

029  343  6 

Of ici al 

Suba yuda nte  
1 Téc nic o 

"Li c.  en Nutr i ci ón 

y Di et ét i ca"  

029  343  6 
Of ici al 

Suba yuda nte  

1 Téc nic o " Psi có l ogo Soc i al "  

029  343  6 
Of ici al 

Suba yuda nte  
2 Téc nic o " Bib l io t ecó l ogos"  

029  343  6 
Of ici al 

Suba yuda nte  
4 Téc nic o 

"Li c.  en For mació n 

y Ca paci t ació n 

Fí sic a"  

029  343  2 
Agen te  de 

Pr ime ra  
12 Esp ecia l i zado  

031  423  12 I ns pec t or  Mayo r  2 Téc nic o " I ngenie r o"  

031  423  6 

Of ici al 

Suba yuda nte  
5 Esp ecia l i zado  

031  423  5 Sar gen t o Pr i mero  10 Esp ecia l i zado  
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 Artículo 2 16. -  Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

programa "Prevención y Represión del Delito", unidad ejecutora  001 

"Secretaría del Ministerio del Inter ior", los siguientes cargos:  

 

Denomin aci ón Esc .  Gr ado Gr ado Gr ado Gr ado Gr ado Gr ado Gr ado 

  6 8 10 11 12 13 14 

Pr of esion al  I nf or mát i ca A      5 4 

Pr of esion al  en Segu r id ad de 

l a I nf or mació n 

A       1 

I nge nie ro  en 

Tel ecomuni caci ones 

A      1 1 

Aboga do A  18   5  2 

Ar qui t ecto  A  5   4   

Cont ado r  Públ i co A  16   4 2 1 

Lic enciad o en Admi ni s tr ació n A     10   

Esc r i ban o Públi co A     3   

Lic enciad o en Psi col ogía  A  1      

Lic enciad o en Rel acio nes 

Labor al es 

A  1      

Anal i s ta  programa dor  B     2   

Ayud ante  de Ar qui t ecto  B     3   

Téc nic o B   3     

Téc nic o El ectr i ci sta  E 1       

Téc nic o Sani t ar i o E 1       

 

 Los cargos que se crean en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

unidad ejecutora  001 "Secretaría del Ministerio del Interior", tendrán 

como r etribución la tabla de sueldos que rige para el escalafón c ivil 

del artículo  53 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007.  

 

 Habilítase una partida anual de $  24.807.439 (veinticuatro 

millones ochocientos siete mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 

ur uguayos), incluido aguinaldo y aportes, con destino a abonar una 

compensación para los cargos que se crean dentro del marco de la Ley 

Nº  15.809, de 8 de abril de 1986, que cumplan tareas en el Inciso 04 

"Ministerio del Interior",  programa "Prevención y Rep resión del 

Delito", unidad ejecutora  001 "Secretaría del Ministerio del 

Interior".  
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 Artículo 21 7. -  Suprímese en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior",  programa  "Gestión de la Privación de Libertad", la unidad 

ejecutora  026 "Dirección Nacional de Cárceles,  Penitenciarías y 

Centros de Recuperación".  

 

 Artículo 21 8. -  Suprímese en el Inciso 04 " Ministerio del Interior "  

el cargo de particular confianza de Director Nacional de Cárceles, 

Penitenciarías y Centros de Recuperación, creado por el artículo  94 de 

la Le y Nº  15.903, de 10 de noviembre de 1987, comprendido en el 

literal  d) del artículo  9º de la Ley Nº  15.809, de 8 de abril de 1986, 

modificativas y concordantes.  

 

 Artículo 21 9. -  Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

programa  461 "Gestión de la P rivación de Libertad", la unidad 

ejecutora  026 "Instituto Nacional de Rehabilitación". Tendrá 

jurisdicción nacional y dependerá directamente del Ministro del 

Interior.  

 

 Serán sus cometidos:  

 

 A)  La organización y gestión de las diferentes instituciones 

penitenciarias establecidas o a establecerse en el país, que 

se encuentren bajo su jurisdicción.  

 

 B)  La rehabilitación de los procesados y los penados.  

 

 C)  La administración de las medidas sustitutivas a la privación 

de libertad.  

 

 Asumirá asimismo todas l as atribuciones y cometidos que le 

correspondían a la Dirección Nacional de Cárceles, Penitenciarías y 

Centros de Recuperación.  

 

 Transfiér anse a esta unidad ejecutora , los recursos humanos y 

materiales afectados a las actividades y dependencias de la unid ad 

ejecutora  026 "Dirección Nacional de Cárceles Penitenciarías y Centros 

de Recuperación".  
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 Artículo 2 20. -  Créase, con carácter de particular confianza, el 

cargo de Director del Instituto Nacional de Rehabilitación, que será 

designado por el Poder Ejecut ivo, debiendo recaer la designación en 

una persona con específica capacitación en la materia y estará 

comprendido en el literal  c) del artículo  9º de la Ley Nº  15.809, de 8 

de abril de 1986, modificativas y concordantes.  

 

 Tendrá como cometidos:  

 

 1)  Ejecu tar la política carcelaria.  

 

 2)  Realizar el seguimiento de la gestión.  

 

 3)  Efectuar la planificación, evaluación y control del sistema 

penitenciario.  

 

 Artículo 2 21. -  Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

en el programa "Gestión de la Privac ión de Libertad", en la unidad 

ejecutora  026 "Instituto Nacional de R ehabilitación", en el 

escalafón  C, cien cargos de Administrativo grado  5. Tendrán como 

retribución la correspondiente a la tabla de sueldos que rige para el 

escalafón civil del artículo  53 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto 

de 2007.  

 

 Habilítase una partida anual de $  17.961.183 (diecisiete millones 

novecientos sesenta y un mil ciento ochenta y tres pesos uruguayos), 

incluido aguinaldo y aportes, con destino a abonar una compensación 

esp ecial para los cargos que se crean por el presente artículo.  

 

 Artículo 2 22. -  Habilítase una partida anual de $  14.869.685 

(catorce millones ochocientos sesenta y nueve mil seiscientos ochenta 

y cinco pesos uruguayos), incluido aguinaldo y aportes, con des tino a 

realizar contratos zafrales, en la modalidad de contrato laboral, en 

el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  programa  461 "Gestión de la 

Privación de Libertad", unidad ejecutora  026 "Instituto Nacional de 

Rehabilitación".  
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 Artículo 2 23. -  El Centro Nacional de Rehabilitación y el Patronato 

Nacional de Encarcelados y Liberados dependerán del Instituto Nacional 

de Rehabilitación.  

 

 Artículo 2 24. -  Créase la siguiente estructura de cargos en el 

escalafón S "Personal Penitenciario" del Inciso 04 "Minister io del 

Interior",  programa  461 "Gestión de la Privación de Libertad", unidad 

ejecutora  026 "Instituto Nacional de Rehabilitación":  

 

 -  Prefecto, grado 10  

 

 -  Sub Prefecto, grado 9  

 

 -  Alcaide Mayor, grado 8  

 

 -  Alcaide, grado 7  

 

 -  Subalcaide, grado 6  

 

 -  Supervisor Penitenciario, grado 5  

 

 -  Operador Penitenciario IV, grado 4  

 

 -  Operador Penitenciario III, grado 3  

 

 -  Operador Penitenciario II, grado 2  

 

 -  Operador Penitenciario I, grado 1  

 

 Artículo 2 25. -  Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior" ,  

programa  461 "Gestión de la Privación  de Libertad", unidad 

ejecutora  026 "Instituto Nacional de Rehabilitación", en el 

escalafón  S "Personal Penitenciario", los siguientes cargos:  

 

 -  929 Operador Penitenciario I, grado 1  

 

 -  180 Operador Penitenciario I II, grado 3  

 

 -  20 Supervisor Penitenciario, grado 5  



 -  118  -  

 Tendrán como retribución la correspondiente a la tabla de sueldos 

que rige para el escalafón civil del artículo  53 de la Ley Nº  18.172, 

de 31 de agosto de 2007.  

 

 Habilítase una partida anual de $  186.6 32.481 (ciento ochenta y 

seis millones seiscientos treinta y dos mil cuatrocientos ochenta y un 

pesos uruguayos), incluido aguinaldo y aportes, con destino a abonar 

una compensación especial para los cargos del escalafón S "Personal 

Penitenciario" que se c rean por el presente artículo.  

 

 Artículo 2 26. -  Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

programa  461 "Gestión de la Privación  de Libertad", unidad 

ejecutora  026 "Instituto Nacional de Rehabilitación", escalafones A y 

B, los siguientes cargos:  

 

Denomin aci ón Esc Grad o Grad o Grad o Grad o Grad o Grad o Grad o Grad o Grad o Grad o Grad o 

 .  4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

Lic enciad o en Psi col ogía  A     15 15 8 7 8 7 10 

Lic enciad o en Tr ab.  Soc i al  A     15 15 8 7 8 7 10 

Aboga do A     5 5 2 2 2 2 2 

Médi co Psi qui atra  A         5  5 

Cont ado r  A        4 3 4 4 

Lic enciad o en Soc i ol ogía  A       1 1 1  1 

Lic enciad o en Est adí s t ic a A         1  1 

Lic enciad o en Educac i ón A         1 1 1 

Lic enciad o en 

I nf or m/ sis t emas 

A          3 3 

Lic enciad o en Ci enci as de 

l a Co munic aci ón 

A         1 1 1 

Educ ador S oci al  B 8 7 7 7 2 2 2     

Maestro  B     5 5 3  2   

Pr of esor ense ñanza medi a B      2 2  1   

Pr of esor E duc.  Fí s i ca B     4 4 3  1   

Téc nic o en Ps.  Soci al  B 5 5 3 3 2 1 1     

 

 Tendrán como retribución la correspondiente  a la tabla de sueldos 

que rige para el escalafón civil del artículo  53 de la Ley Nº  18.172, 

de 31 de agosto de 2007.  
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 Habilítase una partida anual de $  72.032.449 (setenta y dos 

millones treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 

uruguayos), i ncluido aguinaldo y aportes, con destino a abonar una 

compensación especial para las funciones que se crean por el presente 

artículo.  

 

 Artículo 22 7. -  El Inciso 04 "Ministerio del Interior"  deberá 

elaborar en un plazo de ciento ochenta días, a partir de la  vigencia 

de la presente ley, un cronograma que determine el pasaje de las 

Cárceles Departamentales a la órbita del Instituto Nacional de 

Rehabilitación.  

 

 Artículo 22 8. -  A partir de la vigencia de la presente ley en el 

Inciso 04 "Ministerio del Interior",  los cargos de ingreso del 

escalafón  L "Personal Policial" de la unidad ejecutora  026 "Instituto 

Nacional de Rehabilitación" al vacar pasarán a integrar el escalafón  S 

"Personal Penitenciario" en el grado de ingreso.  

 

 Artículo 22 9. -  Créase en el Inciso 04  "Ministerio del Interior",  

programa  460 "Prevención y Represión del Delito", la  unidad 

ejecutora  033 "Guardia Republicana", como cuerpo policial especial con 

jurisdicción nacional, la que dependerá directamente del Ministro del 

Interior.  

 

 Tendrá como com etidos la prevención y represión de delitos, el 

mantenimiento del orden público y la formación técnico policial, de 

quienes revistan en los cuerpos especiales de las diferentes Jefaturas 

Departamentales.  

 

 La Dirección de la Guardia Republicana será ejerci da por un 

Oficial Superior del subescalafón ejecutivo que haya prestado 

servicios como Personal Superior en la Unidad.  

 

 A partir de la vigencia de la presente ley, transfiérense a esta 

unidad, todos los recursos humanos y materiales afectados a las 

activi dades del subprograma 004 "Regimiento Guardia Republicana" de la 

unidad ejecutora  004 "Jefatura de Policía de Montevideo", que se 

suprime.  
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 Artículo 2 30. -  Transfiér anse de la unidad ejecutora  004 "Jefatura 

de Policía de Montevideo" a la unidad ejecutora  033 "Guardia 

Republicana", los siguientes cargos:  

 

Gr ado Denomin aci ón Sube sca l af ón Cant id ad de 

Car gos 

11 Mayor  Ejec ut i vo GG 6 

11 Mayor  Ejec ut i vo GC 7 

10 Capi t án Ejec ut i vo GG 8 

10 Capi t án Ejec ut i vo GC 7 

10 Comi sar i o Ejec ut i vo 1 

9 Teni ente  Pr ime r o Ejec ut i vo GG 10 

9 Teni ente  Pr ime r o Ejec ut i vo GC 8 

8 Teni ente  Segundo Ejec ut i vo GG 9 

8 Teni ente  Segundo Ejec ut i vo GC 8 

7 Al f ér ez Ejec ut i vo GG 10 

7 Al f ér ez Ejec ut i vo GC 6 

6 Sub Of i cia l  Mayo r  Ejec ut i vo GG 8 

6 Sub Of i cia l  Mayo r  Ejec ut i vo GC 9 

5 Sar gen t o Pr i mero  Ejec ut i vo GG 18 

5 Sar gen t o Pr i mero  Ejec ut i vo GC 20 

4 Sar gen t o Ejec ut i vo GG 35 

4 Sar gen t o Ejec ut i vo GC 37 

3 Cabo Ejec ut i vo GG 60 

3 Cabo Ejec ut i vo GC 59 

2 Guar di a de Pr i mera  Ejec ut i vo GG 118  

2 Cor ace r o de Pr i mera  Ejec ut i vo GC 144  

1 Guar di a de Segunda Ejec ut i vo GG 153  

1 Cor ace r o de Segunda Ejec ut i vo GC 155  

 TOTAL DE CARGOS  896  

 

 Artículo 2 31. -  Asígn anse  al Inciso 04 " Ministerio del Interior "  en 

la unidad ejecutora  033 "Guardia Republicana", programa  460 

"Prevención y Represión del Delito", las  siguientes partidas anuales 

en moneda nacional, con cargo a la financiación  1.1 " Rentas 

Generales " , para los proyectos de inversión que se detallan:   

 

Proyecto  2011  2012  2013  2014  

971 -  Equipamiento y Mobiliario de Oficina  120.000  84.000  89.880  96.172  

973 -  Inmuebles  100.000  70.000  74.900  80.143  
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Proyecto  2011  2012  2013  2014  

752 -  Semovientes  81.320  87.012  93.103  99.620  

TOTAL 301.320  241.012  257.883  275.935  

 

 Artículo 232 . -  Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

la Unidad de Auditoría Interna, que estará comprendida den tro de lo 

dispuesto por el artículo  51 de la Ley Nº  16.736, de 5 de enero de 

1996.  

 

 Además de sus cometidos naturales, como componente del sistema de 

control interno del Inciso, la Unidad deberá prestar su concurso en 

investigaciones administrativas e ins trucciones sumariales y en las 

actuaciones de la Dirección de Asuntos Internos que involucren 

aspectos financieros o contables.  

 

 Artículo 233 . -  Autorízase a las Jefat uras Departamentales de 

Policía  del Inciso 04 "Ministerio del Interior",  a tomar los reca udos 

necesarios para jerarquizar las Unidades Especializadas en Violencia 

Doméstica.  

 

 Se dispondrá de una misma nomenclatura a nivel de todo el país, 

las que pasarán a denominarse de la misma forma en todas las unidades 

ejecutoras.  

 

 Dichas unidades tendr án como cometido dar una respuesta adecuada y 

eficaz a todas las situaciones de violencia doméstica, de género, 

maltrato y abuso de menores.  

 

 Paulatinamente y de acuerdo con la realidad de cada Jefatura de 

Policía se les reforzará con personal adecuado y con la 

infraestructura necesaria para dar respuesta a la problemática de su 

competencia.  

 

 Artículo 234 . -  Autorízase al Inciso 04 " Ministerio del Interior "  a 

destinar los recursos humanos y financieros necesarios para lograr un 

eficiente cumplimiento del P lan Nacional Permanente Integrado de 

Operaciones contra el Narcotráfico y Lavado de Activos, en lo que 

respecta a su materia.  
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 Artículo 235 . -  Sustitúyese el artículo  148 de la Ley Nº  16.170, de 

28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el artículo  143 de 

la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007, por el siguiente:  

 

"ARTÍCULO 148. -  Créase en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior",  una compensación equivalente al porcentaje que se 

indica del sueldo básico de Inspector General, a la que tendrán 

derech o los policías integrantes del Personal Superior que se 

encuentren en los cargos que se detallan a continuación:  

 

 A)  Director de la Policía Nacional y Subdirector General de 

Secretaría, cuando las  funciones correspondientes a dichos 

cargos sean cumplidas  por personal policial en actividad: 

84% (ochenta y cuatro por ciento).  

 

 B)  Encargados si los hubiere de: Jefatura de Policía de 

Montevideo, Instituto Nacional de Rehabilitación, Dirección 

Nacional de Información e Inteligencia, Dirección General 

de Lucha  contra el Crimen Organizado e INTERPOL, Dirección 

General de Represión de l  Tráfico Ilícito de Drogas, 

Subdirector de la Policía Nacional y de la Dirección de la 

Escuela Nacional de Policía: 84% (ochenta y cuatro por 

ciento).  

 

 C)  Directores Nacionales o E ncargados si los hubiere de: 

Migración, Policía Caminera, Bomberos, Asistencia y 

Seguridad Social Policial, Policía Técnica, Identificación 

Civil, Sanidad Policial, Guardia Republicana, Dirección del 

Centro de Comando Unificado y Jefe del Estado Mayor 

Poli cial: 84% (ochenta y cuatro por ciento).  

 

 D)  Encargado de Jefatura de Policía del Interior y Director 

del Registro Nacional de Empresas de Seguridad: 72% 

(setenta y dos por ciento).  

 

 E)  Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía de 

Montevideo: 72% (se tenta y dos por ciento).  
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 F)  Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía del Interior 

y Director de Coordinación Ejecutiva de la Jefatura de 

Policía de Montevideo: 60% (sesenta por cierto).  

 

 G) Subdirector Nacional o Encargado de Subdirección Nacional,  

Subdirector de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, 

Subdirector General de Lucha contra el Crimen Organizado e 

INTERPOL, Directores de Seguridad, Investigaciones y grupos 

de apoyo de la Jefatura de Policía de Montevideo,  Jefe de 

Inspección General de la Dirección Nacional de Policía 

Caminera, Directores de Coordinación Ejecutiva de las 

Jefaturas de Policía del Interior, y aquellos cargos que el 

Ministerio del Interior estime  conveniente hasta un máximo 

de diez: 54% (cincuenta y cuatro por ciento).  

 

 La presente compensación sólo podrá ser considerada para la 

determinación del haber de retiro, si se hubiere percibido por 

un período mínimo de dos años, a partir de la vigencia de la 

presente norma.  

 

 Artículo 236 . -  A partir de la vigencia de la presente l ey, en el 

Inciso 04 "Ministerio del Interior",  la edad máxima para el ingreso a 

los cargos vacantes que se crean por esta ley, será de  cuarenta y 

cinco años.  

 

 Artículo 237 . -  Facúltase al Poder Ejecutivo a excepcionar hasta 

diez retirados policiales, a lo s efectos de realizar actividades en el 

Inciso 04 "Ministerio del Interior",  programa  460 "Prevención y 

Represión del Delito".  

 

 Por tales funciones no podrán percibir una retribución mayor que 

la prevista por el artículo  148 de la Ley Nº  16.170, de 28 de 

diciembre de 1990, en la redacción dada por el artículo  143 de la ley 

Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007.  

 

 Artículo 238 . -  Suprímense en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior",  unidad ejecutora  001 "Secretaría del Ministerio del 

Interior", las vacantes de los grados 14 y 15 del Sistema Integrado de 
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Retribuciones y Ocupaciones (SIRO), creadas por los artículos  15, 138 

y 139 de la Ley Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008.  

 

 Artículo 239 . -  Asígnase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

programa  440 "Atenció n Integral de la Salud" una partida para el 

ejercicio  2011 en el crédito presupuestal del grupo  0 "Retribuciones 

Personales", de $  54.430.090 (cincuenta y cuatro millones 

cuatrocientos treinta mil noventa pesos uruguayos), por concepto de 

los incrementos d ispuestos por el artículo  131 de la Ley Nº  18.362, de 

6 de octubre de 2008.  

 

 Increméntase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", 

programa  440 "Atención Integral de la Salud", el  crédito presupuestal 

del grupo  0 "Retribuciones Personales", a partir del  ejercicio  2012 en 

la suma de $  27.459.819 (veintisiete millones cuatrocientos cincuenta 

y nueve mil ochocientos diecinueve pesos uruguayos) anuales con 

destino al pago de los incrementos dispuestos por el artículo  131 de 

la Ley Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008. Las partidas autorizadas en 

la presente norma incluyen aguinaldo y aportes patronales.  

 

 Artículo 240 . -  Inclúyese al Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

en el régimen de Simplificación y Categorización de Conceptos 

Retributivos, dispuesto en el C apítulo III de la Sección II 

"Funcionarios", artículos  51 a 59 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto 

de 2007.  

 

 El Ministerio del Interior, previo informe de la Contaduría 

General de la Nación y de la Oficina Nacional del Servicio Civil, 

establecerá la fech a de aplicación del citado régimen.  

 

 Artículo 241 . -  Autorízase al Poder Ejecutivo a designar hasta 

cinco funcionarios del Ministerio del Interior para actuar como 

Oficial de Enlace en los países del Mercado Común del Sur, atendiendo 

los asuntos referidos al crimen organizado, narcotráfico y delitos de 

similar naturaleza. El Poder Ejecutivo reglamentará en un plazo de 

ciento ochenta días los aspectos referidos a remuneración y demás 

componentes que requiera el ejercicio de las funciones encomendadas, 

siendo  de cargo de los créditos del Inciso las erogaciones que demande 

la aplicación de la presente norma.  
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 Artículo 242 . -  Establécese que en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior",  unidad ejecutora  001 "Secretaría del Ministerio del 

Interior", programa  460 "Pr evención y represión del delito", el cargo 

de Director de Asuntos Internos referido en el artículo  115 de la Ley 

Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008, estará comprendido en el 

literal  c) del artículo  9º de la Ley Nº  15.809, de 8 de abril de 1986, 

modificativ as y concordantes.  

 

 El ejercicio de dicho cargo será en régimen de dedicación 

exclusiva  y,  en consecuencia ,  incompatible con el desarrollo de 

cualquier otra tarea pública o privada, excepto la actividad docente.  

 

 Artículo 243 . -  A partir de la vigencia de  la presente ley, en el 

Inciso 04 "Ministerio del Interior",  unidad ejecutora  "Secretaría del 

Ministerio del Interior" y "Direcciones Nacionales", con excepción de 

la "Dirección Nacional de Sanidad Policial", los cargos vacantes y 

aquellos que vayan quedan do vacantes, de Agente de Segunda, efectuados 

los ascensos, del Subescalafón Servicios (PS), se incorporarán al 

Subescalafón Administrativo (PA), sin que ello signifique costo 

presupuestal ni de caja.  

 

 Artículo 244 . -  Créase en el Inciso 04 "Ministerio del  Interior",  

unidad ejecutora  001 "Secretaría del Ministerio del Interior" ,  la 

Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado e INTERPOL, la 

que tendrá competencia nacional.  

 

 Sus cometidos serán:  

 

 A)  Prevención, control y represión del crimen orga nizado; dentro 

del principio de cooperación recíproca.  

 

 B)  Brindar asistencia a las autoridades de la policía criminal 

de los países miembros de la Organización Internacional de 

Policía Criminal.  

 

 C)  Cumplir en lo que fuere aplicable, las decisiones de l a 

Asamblea General de la referida organización.  
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 Será dirigida por un Oficial Superior de la Policía Nacional del 

Subescalafón Ejecutivo.  

 

 Artículo 245 . -  A partir de la vigencia de la presente ley, los 

integrantes de la Junta Asesora de los Servicios Pol ic iales  deberán 

ser Personal Policial de la categoría de Oficial Superior en situación 

de retiro.  

 

 Se incluye a los integrantes de la Junta Asesora de los Servicios 

Policiales en la compensación establecida en el primer apartado del 

inciso primero del art ículo  148 de la Ley Nº  16.170, de 28 de 

diciembre de 1990, en la redacción dada por el artículo  143 de la Ley 

Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007, que se modifica por el 

artículo  235 de la presente ley.  

 

 Artículo 246 . -  Transfórmase en el Inciso 04 "Ministe rio del 

Interior",  programa "Prevención y Represión del Delito " , unidad 

ejecutora  001 "Secretaría del Ministerio del Interior", escalafón L, 

subescalafón Ejecutivo, al amparo de lo dispuesto en el artículo  21 de 

la Ley Nº  16.736, de 5 de enero de 1996, un cargo de Comisario 

Inspector grado  11, subescalafón ejecutivo, en un cargo de Inspector 

Mayor grado  12, subescalafón ejecutivo.  

 

 El cargo que se crea será transformado al vacar en el cargo que 

era anteriormente.  

 

 Artículo 247 . -  Créase en el Inciso 04 "Mi nisterio del Interior",  

programa "Registro de Empresas", unidad ejecutora  001 "Secretaría del 

Ministerio del Interior", una tasa cuyo valor será de 0,20 UR (cero 

con veinte unidades r eajustables), por la expedición del carné de 

habilitación que efectúa el Registro Nacional de Empresas de 

Seguridad, para los particulares que realicen tareas relacionadas a la 

seguridad privada. Estará incluida dentro de lo dispuesto por el 

artículo  595 de la Ley Nº  15.903, de 10 noviembre de 1987, con las 

modificaciones intro ducidas por los artículos  117 de la Ley Nº  16.170, 

de 28 de diciembre de 1990, 128 y 457 de la Ley Nº  16.736, de 5 de 

enero de 1996, 136 de la Ley Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007, y 399 

de la Ley Nº  18.362, de 6 de octubre de 2008 ,  y su producido será 

destinado a gastos de funcionamiento de la unidad ejecutora  001 

"Secretaría del Ministerio del Interior".  
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 Artículo 248 . -  Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

unidad ejecutora  001 "Secretaría del Ministerio del Interior", 

escalafón  L "Personal  Policial", subescalafón Especializado, el 

paréntesis "Especialidades Varias", en el que se incluirán los 

siguientes paréntesis/grupos, que se suprimen:  

 

-  "J efe de importación"  

 

-  "Periodista"  

 

-  "Analista organización y método"  

 

-  "Diversas especialidade s"  

 

-  "Criminalista"  

 

-  Grupo "A"  

 

-  Grupo "B"  

 

-  Grupo "C"  

 

-  Grupo "D"  

 

-  Grupo "H"  

 

-  "Obra"  

 

-  "Electricista"  

 

-  "Sin paréntesis"  

 

-  "Gestor de importaciones"  

 

-  "Ayudante de contador"  

 

-  "Taquígrafo"  
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 El nuevo paréntesis "Especialidades Varias", comp renderá los 

cargos y funciones que revistaban en los paréntesis/grupos eliminados 

y entrará en vigencia una vez efectuados los ascensos correspondientes 

al 2010.  

 

 Artículo 249 . -  Agrégase al artículo  135 de la Ley Nº  18.362, de 6 

de octubre de 2008, el sig uiente inciso:  

 

"Será secundado por el Subdirector de la Policía Nacional 

elegido entre los Oficiales Superiores en actividad o retiro".  

 

 Artículo 250 . -  Suprímense en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior",  programa  463 "Prevención y Combate de Fuegos y S iniestros", 

unidad ejecutora  024 "Dirección Nacional de Bomberos", escalafón L 

"Personal Policial", subescalafón Técnico Profesional (PT), cuatro 

funciones policiales de Oficial Subayudante (CP), grado 6, de las 

siguientes profesiones:  

 

 -  " Ingeniero Quími co "  

 

 -  " Ingeniero Civil "  

 

 -  " Ingeniero de Sistemas "  

 

 -  " Ingeniero Electrónico ".  

 

 Artículo 251 . -  El Poder Ejecutivo reglamentará en un plazo de 

ciento ochenta días, a partir de la vigencia de la presente ley, los 

aspectos referidos al ingreso a los carg os del escalafón S "Personal 

Penitenciario" y ,  la carrera administrativa.  

 

 Artículo 252 . -  Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

unidad ejecutora  001 "Secretaría del Ministerio del Interior", 

escalafón L "Personal Policial", subescalafón Especi alizado (PE), el 

par®ntesis/grupo TICôs "Tecnolog²a de la Informaci·n y la 

Comunicación", en el que se incluirán los siguientes 

paréntesis/grupos, que se suprimen:  

 

 -  Radio, Informática series "A" y "B"  
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 -  Programa dor I Informática serie "A"  

 

 -  Analista  programa dor Informática serie "A"  

 

 -  Programa dor II Informática serie "A"  

 

 -  Operador II Informática serie "B"  

 

 El nuevo par®ntesis "TICôs", comprender§ los cargos y funciones 

que revistaban en los paréntesis/grupos eliminados y entrará en 

vigencia una  vez efectuados los ascensos correspondientes al año 2010.  

 

 Artículo 253 . -  Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

programa  343 "Formación y Capacitación", unidad ejecutora  029 "Escuela 

Nacional de Policía", el cargo de Inspector de Escuelas y C ursos, el 

que dependerá del Ministro del Interior y tendrá los cometidos 

previstos en el artículo  15 del Decreto Nº  75/972, de 1º de febrero de 

1972 (Ley Orgánica Policial.) Dicho cargo estará comprendido en el 

literal  d) del artículo  9º de la Ley Nº  15.80 9, de 8 de abril de 1986, 

modificativas y concordantes.  

 

 Artículo 254 . -  Créase en el Inciso 04 "Ministerio del interior" 

programa  440 "Atención I ntegral de la Salud", unidad ejecutora  030 

"Dirección Nacional de Sanidad Policial", el cargo de Director 

Naci onal de Sanidad Policial, como de particular confianza y tendrá la 

remuneración prevista en el literal  d) del artículo  9º de la Ley 

Nº  15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y concordantes.  

 

 Para acceder a dicho cargo deberá cumplir los siguientes 

r equisitos:  

 

 A)  Título universitario en el área de la salud.  

 

 B)  Posgrado en Administración de Servicios de Salud en la 

Universidad de la República u otras i nstituciones t erciarias 

aprobadas por el Ministerio de Educación y Cultura; por 

actuación document ada o competencia notoria.  
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 C)  Experiencia debidamente acreditada en la administración de 

servicios de salud por un período no inferior a tres años y 

con evaluación satisfactoria otorgada por autoridad 

competente.  

 

 Derógase el artículo  117 de la Ley Nº  17.296, de 21 de febrero de 

2001.  

 

 Artículo 255 . -  Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

unidad ejecutora  030 "Dirección Nacional de Sanidad Policial", el 

subescalafón "Sanidad Policial", el que incluirá al personal técnico y 

médico que ingrese a esas funciones a partir de la presente ley.  

 

 Artículo 256 . -  Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior",  

programa  440  "Atención Integral de la Salud", unidad ejecutora  030 

"Dirección Nacional de Sanidad Policial", escalafón L Policial, las 

siguien tes funciones contratadas:  

 

Unidad 

Ejecutora  

Programa  Gr ado Denomin aci ón 

del ca r go 

Cant id ad 

de ca r gos 

Subesca l af ón Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

030  440  8 Of ici al  

Pr i nc i pal  

47 Sanid ad 

Pol i cia l  

"Li cencia do en 

Enf er merí a"  

030  440  6 Of ici al  

Subay udan t e 

278  Sanid ad 

Pol i cia l  

 

"Médi co"  

030  440  6 Of ici al  

Subay udan t e 

4 Sanid ad 

Pol i cia l  

"Li cencia do en 

Odon t ol ogí a"  

030  440  6 Of ici al  

Subay udan t e 

3 Sanid ad 

Pol i cia l  

"Li cencia do en 

Quí mi ca"  

030  440  6 Of ici al  

Subay udan t e 

11 Sanid ad 

Pol i cia l  

"Li cencia do en 

Psi colo gí a"  

030  440  6 Of ici al  

Subay udan t e 

7 Sanid ad 

Pol i cia l  

 

" Part er a"  

030  440  6 Of ici al  

Subay udan t e 

4 Sanid ad 

Pol i cia l  

"Li c.  en 

Tr abaj o S oci al "  

030  440  4 Sar gen t o 39 Sanid ad 

Pol i cia l  

 

" Técni co"  

030  440  3 Cabo 172  Sanid ad 

Pol i cia l  

" Aux i lia r  de 

Enf er merí a"  
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Unidad 

Ejecutora  

Programa  Gr ado Denomin aci ón 

del ca r go 

Cant id ad 

de ca r gos 

Subesca l af ón Pr of esió n / 

Esp ecia l id ad 

030  440  3 Cabo 15 Sanid ad 

Pol i cia l  

" Aux i lia r  de 

Far maci a"  

030  440  3 Cabo 10 Esp ecia l i zado " Aux i lia r  de 

Coci na"  

030  440  3 Cabo 55 Esp ecia l i zado " Aux i lia r  de 

Regis t r os 

Médi cos"  

030  440  1 Agen te  de 

Segunda 

24 Ser v i ci os " Aux i lia r  de 

Ser v i ci o"  

 

 Artículo 25 7. -  Facúlt ase al Poder Ejecutivo a incrementar las 

retribuciones salariales correspondientes al personal técnico de los 

servicios de salud del Inciso 04 "Ministerio del Interior",  que 

percibe un complemento salarial por presentismo y que no está incluido 

en los aume ntos generales previstos por esta ley para el personal del 

escalafón L "Personal Policial", en las fechas y hasta en los 

porcentajes máximos que se indican, tomando como base el salario al 1º 

de enero de 2010 ,  sin considerarse a estos efectos el complement o 

salarial por presentismo:  

 

Gr ados 01/ 01/ 2011 01/ 01/ 2012 01/ 01/ 2013 01/ 01/ 2014 

Todos 1, 50% 1, 00% 1, 00% 1, 00% 

 

 A tales efectos habilítanse las siguientes partidas: $  2.975.778 

(dos millones novecientos setenta y cinco mil setecientos setenta y 

ocho peso s uruguayos) para el ejercicio  2011, $  4.959.628 (cuatro 

millones novecientos cincuenta y nueve mil seiscientos veintiocho 

pesos uruguayos) para el ejercicio  2012, $  6.943.481 (seis millones 

novecientos cuarenta y tres mil cuatrocientos ochenta y un pesos 

uruguayos) para el ejercicio  2013 y $  8.927.332 (ocho millones 

novecientos veintisiete mil trescientos treinta y dos pesos uruguayos) 

para el ejercicio  2014. Los montos autorizados incluyen aguinaldo y 

cargas legales.  

 

 Artículo 25 8. -  Créase en el Inciso 0 4, Ministerio del Interior, la 

compensación por "Compromiso de Gestión" que será categorizada como 

"Incentivo" de acuerdo con lo que dispone el artículo  51 de la Ley 
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Nº  18.172, de 31 de agosto de 2007, a valores de 1º de enero de 2010, 

que percibirá el per sonal técnico de los servicios de s alud del 

Inciso  04, que percibe un complemento salarial por presentismo y que 

no está incluido en los aumentos generales previstos por esta ley para 

el personal del escalafón L "Personal Policial", en las fechas y hasta 

en los porcentajes máximos que se indican, respecto de las 

remuneraciones vigentes al 1º de enero de 2010 ,  sin el complemento por 

presentismo:  

 

2012  2013  2014  

2, 00% 4, 00% 5, 50% 

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones necesarias para su 

percepció n, con el asesoramiento previo de la Oficina Nacional del 

Servicio Civil, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y del 

Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

 El derecho a percibir el máximo de la partida que se crea se 

generará por el cumplimiento de me tas funcionales e institucionales de 

acuerdo con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo, previo 

informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de 

Economía  y Finanzas, condicionado a efectiva existencia de créditos 

presupuestale s. El incumplimiento de las condiciones reglamentariamente 

establecidas  determinará la pérdida de la compensación correspondiente.  

 

 Habilítanse las siguientes partidas: $  3.967.702 (tres millones 

novecientos sesenta y siete mil setecientos dos pesos urugu ayos) para 

el ejercicio  2012, $  7.935.407 (siete millones novecientos treinta y 

cinco mil cuatrocientos siete pesos uruguayos) para el ejercicio  2013 

y $  10.911.183 (diez millones novecientos once mil ciento ochenta y 

tres) para el ejercicio  2014. Los mont os autorizados incluyen 

aguinaldo y cargas legales.  

 

 Artículo 25 9. -  El Inciso 04 "Ministerio del Interior",  programa 

"Atención Integral de la Salud", unidad ejecutora  Dirección Nacional 

de Sanidad Policial, transferirá a Rentas Generales con cargo al 

artí culo  86 de la Ley Nº  13.640, de 26 de diciembre de 1967 ,  

modificativas y concordantes, los importes hasta completar los 

siguientes porcentajes de la recaudación total anual de dicha fuente 
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de financiamiento, a efectos de contribuir al financiamiento de las  

contrataciones de personal que se realizarán con "Rentas Generales":  

 

2012  36% 

2013  37% 

2014  39% 

 

 En el ejercicio  2011 deberá transferirse a Rentas Generales, a los 

efectos establecidos en el inciso precedente, el equivalente al 65% 

(sesenta y cinco p or ciento) del costo para ese ejercicio, de los 

cargos creados en el artículo  256 de la presente ley que se ocupen, 

con un máximo del 35% (treinta y cinco por ciento) de la recaudación 

total anual a que refiere el inciso primero de la presente norma.  

 

 Art ículo 2 60. -  A partir del ejercicio  2012, los contratos 

previstos en el artículo  147 de la Ley Nº  17.296, de 21 de febrero de 

2001 ,  que realice la Dirección Nacional de Sanidad Policial, con cargo 

al Fondo creado por el artículo  86 de la Ley Nº  13.640, de 2 6 de 

diciembre de 1967 ,  que excedan el monto anual de $  45.000.000 

(cuarenta y cinco millones de pesos uruguayos) a valores de enero 

2010, serán absolutamente nulos. El monto referido será ajustado 

anualmente por el Índice Medio de Salarios elaborado por e l Instituto 

Nacional de Estadística.  

 

 En todos los casos en que se realicen contratos de esta naturaleza 

deberá enviarse copia al Ministerio de Interior.  

 

 Artículo 2 61. -  Facúltase a la Dirección Nacional de Identificación 

Civil a exonerar del pago del pr ecio previsto por el artículo  2º de la 

Ley Nº  15.969, de 14 de julio de 1988, y por el artículo  102 de la Ley 

Nº  16.226, de 29 de octubre de 1991, por concepto de expedición de 

pasaporte, en las siguientes circunstancias:  

 

 A)  Cuando hayan motivos de fuerz a mayor, imprevista e 

irresistible, que generen la necesidad del contribuyente de 

salir del país.  
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 B)  En el marco de actividades de promoción social, cultural, 

deportiva, académica u otras de análoga naturaleza, que se 

efectúen fuera del país.  

 

 La exoner ación podrá efectuarse previo informe que acredite que el 

beneficiario carece de recursos económicos suficientes para asumir el 

pago del precio, en la forma que establezca la reglamentación.  

 

 La Dirección Nacional de Identificación Civil determinará ,  en c ada 

caso,  la  configuración de las circunstancias  referidas precedentemente, 

dando cuenta a la autoridad ministerial.  

 

 Artículo 2 62. -  Transfiér ense en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior",  las asignaciones presupuestales del objeto de gasto  573.000 

"Pens iones Graciables", previstas en el artículo  254 de la Ley 

Nº  13.032, de 7 de diciembre de 1961, financiación  1.1 "Rentas 

Generales" de las diferentes unidades ejecutoras, a la unidad 

ejecutora 025 "Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social 

Polici al", de acuerdo con el siguiente detalle en moneda nacional:  

 

 UE Cré di to  OG 573. 000 Fi n. 1. 1 

De:    

Je f . Pol . de Mont evi deo 004  2. 562 . 430 

Je f . Pol . de Canelon es 006  271 . 662 

Je f . Pol . de Cerro  Lar go 007  181 . 109 

Je f .  Pol .  de Dur azn o 009  271 . 662 

Je f .  Pol .  de Flo r es 010  90. 552 

Je f .  Pol .  de Mald onado 013  90. 552 

Je f .  Pol .  de Paysa ndú 014  90. 552 

Je f .  Pol .  de Río  Negr o 015  181 . 105 

Je f .  Pol .  de Ri vera  016  90. 552 

Dir. N al . de Pol . 

Cami nera  

 

023  

 

181 . 109 

Esc uel a Nal . de Pol ic í a 029  69. 338 

A:    

Dir. N al . de Asis t . y 

Seg. S oc. P ol .  

 

025  

 

4. 080 . 623 

 




